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ACUERDO IMPEPAC/CEE/037/202ó QUE PRESENTA tA SECRETARíA EJECUTTVA

AL CONSEJO ESTATAT ELECTORAT DEL ¡NSTITUTO MORETENSE DE PROCESOS

ELECTORATES Y PARTICIPACIóN CTUDADANA QUE EMANA DE tA COMTSIóN
EJECUTIVA PERMANENTE DE QUEJAS, A TRAVÉS DEL CUAI SE RESUETVE EL

PROCEDIMIENTO ORDINARIO SANCIONADOR IDENTIFICADO CON EL NÚMERO

DE EXPEDIENTE TMPEPAC/CEE/CEPQ/POS/r7/2025, TNTCTADO DE OFtCtO pOR

EL CONSEJO ESTATAT ELECTORAL MEDIANTE ACUERDO
TMPEPACICEE/280/2025, MEDTANTE EL CUAr SE DtO CUENTA RESPECTO At
INFORME MENSUAT SOBRE ET ORIGEN MONTO Y DESTINO DE LOS RECURSOS

UTILIZADOS POR tA ORGANIZACIóN CIUDADANA DENOMINADA "P.

PRIMAVERA MORELENSE A. C.'" CORRESPONDIENTE At MES DE JULIO DE DOS

MIt VEINTICINCO.

ANTECEDENTES

I. APROBACIóT.¡ OET REGLAMENTO PARA TAS ORGANIZACIONES QUE PRETENDEN

CONSTITUIRSE COMO PARTIDO POtíflCO LOCAI. En fecho ireinto de diciembre de
dos milveinticuotro, en Ses¡ón Extroordinorio el Consejo Estotol Elecioroldel lnstituto
Morelense de Procesos Electoroles y Porficipoción Ciudodono, oprobó el ocuerdo
IMPEPAC/CEE/754/2024, por el cuol se opruebo el proyecto de Reglomento poro
los Orgonizociones que pretenden consiituirse como Portido Político Locol.

2. PUBLICACIóN EN Et PERIóDICO OFICIAL "TIERRA Y IIBERTAD" DEL

REGI.AMENTO PARA tAS ORGANIZACIONES DE tA CIUDADANíA OUT PRETENDAN

CONSTITUIRSE COMO PARTIDO POIíTICO IOCAL. Con fecho treinto y uno de
diciembre de dos mil veinticuotro, en el Periódico Oficiol "Tierro y Libertod", sexto
époco, número ó382, se publicó el Reglomenio poro los orgonizociones de lo

ciudodonío que pretendon constituirse como Portido Político Locol.

3. INTEGRACTÓL O¡ LA COM|SIÓU e¡eCUilVA TEMPORAL DE FTSCAUZACTó].¡. H

quince de enero del dos mil veintiséis, en sesión extroordinorio del Consejo Estoiol
Electoroldellnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono,
medionte el ocuerdo IMPEPAC/CEE/0I6/2026, oprobó lo conformoción,
integroción y vigencio de los Comisiones Ejecutivos Permonentes y Temporoles de
este Órgono Eleciorol Locol, en términos de lo previsto por el ortículo 83, del Código
de lnstiiuciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos. En ese
sentido, lo Comisión Ejecutivo Temporol de Fiscolizoción poro lo Constitución de
Portidos Políticos Locoles quedó integrodo por el Consejero y Consejeros
Electoroles:

AcuERDo tu?E?AclcÉEtogtt2o26 euE pREsENTA u sec¡et¡ní¡ EJEcuTtvA At coNsEJo EsrArar EtEcToRAt DEt tNsTtTuto MoREtENsE DE piocEsos
EtEcToRAtEs v ¡¡nnc¡¡aqóN ctuDADANA euE EMANA o¡ L¡ colvusróu EJEcuTrva ¡ERMANENTE DE euEJAs, ¡ rnevÉs DEt cuA! sE REsuEtvE Et
pRocEDrMtENTo oRDtNARlo sANctoNADoR tDENnncADo cot¡ ¡L ¡¡ú¡r:no DE ExpEDTENTE rMpEpAc/cEE/cEpo/pos/1712025, tNtctADo DE oncto poR

Et CONSEJO ESTAÍAI EI,ECÍORA! MEDIANTE ACUERDO IMPEPAC/CEEI28OI2O25, MEDIANIE EI. CUAI SE DIO CUENfA RESPECIO AT INIOTME MENSUAL SOBRE

Et oRtGEN MoNfo y DEsnNo DE tos REcuRsos ufluzADos pon tA oRGANtzActót¡ ctuo¡o¡¡¡e DENoMTNADA "p. pRTMAVERA MoREtENsE A, c.",
CORRESPONDIENTE At MES DE JUTIO DE DOS MII. VEINTICINCO.
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Álvorez
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4. INTEGRAcIót*¡ o¡ tA coMtstÓ¡¡ r.¡¡cuilvA pERMANENTE DE euEJAS. Etquince
de enero del oño dos milveintiséis. el Consejo Estotol Electorol, o trovés del ocuerdo
IMPEPAC/CEE/O16/202ó, oprobó lo conformoción, integroción y vigencio de los
Comisiones Ejecuiivos Permonentes y Temporoles de este Órgono Electorol Locol, en
términos de lo previsto por elortículo 83, delCódigo de lnstituciones y Procedimientos
Electoroles poro el Estodo de Morelos, quedondo conformodo lo Comisión Ejecutivo
Permonente de Quejos:

5. PUBT.TCAC|óN

"TtERRA Y LIBERTAD".

DEt DECRETO 639I, SEXTA ÉPOCE DEL PERIóDICO OFTCIAL
En fecho diecisiete de enero de dos milveinticinco, se publicó

doro, elcolendorio de fechos límite poro presentor informes mensuoles,
los formotos conespondientes.

en el Periódico oficiol "Tieno y Libertod", Número ó391. Sexto Époco, lo Fe de
enotos ol Reglomento poro los Orgonizociones de lo ciudodonío que pretenden
constituírse como portido político locol.

6. APROBACIóN DEL REGLAMENTO DE FISCALIZACIóN PARA tAS
ORGANIZACIONES CIUDADANAS QUE PRETENDEN CONSTITUIRSE COMO PARTIDO
POLíTICO IOCAL. En fecho veintiocho de enero de dos mil veinticinco, en Sesión
Extroordinorio el Consejo Estotol Electorol del lnstituto Morelense de Procesos
Electoroles y Porticipoción ciudodono, oprobó elocuerdo tMpEpAC/cEE/023/202s,
por el cuol se opruebo el Reglomento de Fiscolizoción poro los Orgonizociones
Ciudodonos que pretenden constituirse como Portido Político Locol.

7. PUBTICACIÓN EN Et PERIóDICO OFICIAL "TIERRA Y LIBERTAD'' DEL

REGTAMENTO DE FISCALIZACIóM PENN LAS ORGANIZACIONES CIUDADANAS QUE
PRETENDEN CONSTITUIRSE COMO PARTIDO POLíTICO tOCAt. Con fechq treinio y uno
de enero de dos míl veinticinco, en el Periódico Oficiol "Tierro y Libertod", sexto
époco, nÚmero 6396, se publicó el Reglomento de Fiscolizoción poro los
orgonizociones de lo ciudodonío que pretendon constituirse como Portido Político
Locol.

8. PRESENTACIóN DEt AVISO DE INTENCIóN. El treinto y uno de enero de dos mit
veinticinco, lo orgonizoción ciudodono "P. Primovero Morelense A.C." presentó el
oviso de intención onte el IMPEPAC, con lo que se octivoron los obligociones
estoblecidos en el Reglomento de Fiscolizoción del IMPEPAC.

9. APROBACIÓru OT GUíA CONTABITIZADORA Y CALENDARIo DE INFoRMES. EI

veinte de febrero y ocho de moyo de 2025, respectivomente, medionte ocuerdos
IMPEPAC/CEE/052/2025 e IMPEPAC/CEE/130/2025, se oproboron lo Guío
co
osí

n

REsoLUclóN DEt TEEM. El quince de obrit de dos mit veinticinco, et TEEM

lo sentencio en el expediente TEEM/REC/05/2025-3, revocondo los ocuerdos
PEPAC/CEEIO63/2025, IMPEPAC/CEE/O65/2025, IMPEPAC/CEE/067/2025,

Acu€RDo lM?E?AclcEEl0B71202ó QUE PRESENTA tA sEcREtARía EJEcuftvA Ar coNsEJo EsTATAI EtEcroRAt DEr tNsnTuto MoREtENSE DE pRocEsos
EtEcToRA[Es v ¡anflqeAoóH CUDADANA euE EMANA oe u co¡rustóH EJEcufrva pERMANENTE DE euEJAs, a rn¡vÉs DEr cuAt sE REsuEtvE Et
PRocEDlMlENro oRDINA¡lo sANctoNADoR rDENIIncAoo cor.¡ ¡t xú¡¡¡no DE ExpEDTENTE tMpEpAc/cEE/cEpe/pos/17l202s, tNtctaoo DE oncto poR
ET CONSEJO ESTAIAT EI.ECIORAT MEDIANÍE ACUERDO IMPEPACICEE/28O12025, MEDIANTE EI. CUAT SE DIO CUEN¡A RESPECIO AI. INFORME MENSUAI. SOBRE
Et oRIGEN MoNfo Y DEsnNo DE r.os REcuRsos uTtuzADos poR tA oRGANrzAcróN CTuDADANA DENoMTNADA "p. pRtMAvERA MoRETENSE A. c.-,
CORRESPONDIENIE AI. MEI OE JUI.IO DE DOS MII. VEINTICINCO.

Comisión Ejecutivo
Permonenfe Quejos

Mtro. Moyte Cosolez Compos
Mtro. Adrión Monfessoro Costillo

Mko. Elizobeth
Mortínez Guliérrez
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IMPEPAC/CEEl070/202s, IMPEPAC/CEE/071 /202s e IMPEPAC/CE8107312025, y
dejondo sin efectos los octos derivodos. Lo sentencio fue oclorodo medionie
ocuerdo plenorio de veintiuno de obril del mismo oño.

1 l. DETERMINACIÓN DEL AVISO DE INTENC¡óH. Con fecho veintidós de obrit de
dos milveinticinco fue oprobodo por el Consejo Estotol Electorol de este lnsiituto el
ocuerdo IMPEPAC/CEE/122/2025 medionte elcuolse resuelve lo relotivo oloviso de
intención presentodo por lo orgonizoción ciudodono denominodo P. Primovero
Morelense A.C. en cumplimiento o sentencio dictodo por el Tribunol Esiodol
Electorol del Estodo de Morelos dentro del expediente TEEM /RECl05/2025-3.

12. INVITACIóN A CAPACITACIóN. Con fecho veintinueve de obril de dos mil
veinticinco o trovés del oficio IMPEPAC/SE/MGCP/1473/2025 signodo por el
Secretorio Ejecutivo de este lnstituto se reolizó lo inviioción o lo copocitoción o lo
Orgonizoción Ciudodono denominodo "P. Primovero Morelense A.C." en estricto
ocotomiento o lo seniencio emiiido por el Tribunol Estotol Electorol en el
expediente TEEM/RE C / 005 / 2025-3.

13. CAPACITACIÓN. Con fecho treinto de obril del dos milveinticinco, se llevó o
cobo lo Copociloción poro Orgonizociones de lo Ciudodono que pretenden
constituirse como Poriido Político Locol.

14. INFORMACIóT.¡ OT tOS INTEGRANTES DE LA UNIDAD TÉCNICA TEMPORAL DE

FlscAtlzAclót¡ I LA ORGANIZACIóN DE LA CIUDADANíe. Con fecho dos de moyo
del dos mil veinticinco, o trovés del oficio IMPEPAC/SE/MGCP/l 507/2025 signodo
por el Secretorio Ejecutivo de este lnstituto, informo los nombres de los ouxiliores
electoroles odscritos o lo Unidod Técnico Temporol de Fiscolizoción, o lo
Orgonizoción Ciudodono denominodo "P. Primovero Morelense A.C.", en estricto
ocotomienio o lo sentencio emitido por el Tribunol Estotol Electorol en el
expediente TEEM/ R E C / 005 / 2025-3.

15. PRESENTACION DE INFORME FINANCIERO DEt MES DE JUTIO DE DOS MIL

VEINTICINCO. Con fecho cotorce de ogosto del dos mil veinticinco, se recibió
escrito o trovés de lo oficino de correspondencio ol que se le osignó elfolio 002504,
o trovés del cuol presento su informe del mes de julio, suscrito por el representonte
de lo orgonizoción ciudodono "P. Primovero Morelense A.C.", osímismo por porte
de lo Unidod Técnico Temporol de Fiscolizoción se levonto Rozón de recibo de
informes de lngresos y Gostos/Acto de lnicio de Revisión.

ló. CERTIFICACIóI¡. Con fecho quince de ogosto del dos mil veinticinco, se

reolizó por porte de lo Subdirectoro de Oficiolío Electorol odscrito o lo Secretorío
Ejecuiivo lo ceriificocíón correspondiente respecto o lo presentoción de los

informes finoncieros de los Orgonizociones ciudodonos del mes de julio dq. dos m
veinticinco.

17. OFICIO ERRORES Y OMISIONES DEL MES DE JULIO. Con fecho tres
septiembre del dos mil veiniicinco, o trovés del o

er
to

AcuERootnpEptc/cÉElo37t2o26euEpRESENIAt¡sn¡r¡ní¡EJEcuTrvAarcoNsEJoEsrATAr.EtEcroRAt DEttNsTtruroMoREtENsEDEpRocEsos
EtEcToRAtEs v ¡¡¡¡lc¡¡¡ctóu G|UDADANA euE EMANA o¡ tl colvrrstó¡¡ EJEcuTtvA pERMANENTE DE euEJAs, ¡ rnlvÉs DEr cuAt sE REsuEtvE Et
pRocEDtMtENTo oRDtNAR¡o saNctoNADoR rDENT¡FrcaDo con et ruú¡reno DE EXpEDtENTE tMpEpAc/cEE/cEpe/pos/17l202s, tNrctADo DE oFtcto poR

ET CONSEJO ESIATAI, ETEGTORAL MED¡ANTE ACUERDO IMPE?AC/CEE/28O12O25, MEDIANTE EI. CUAI. SE DIO CUENfA RESPECTO AI. IN'ORME MENSUAT SOBRE

Er. oRTGEN MoNIo y DEsnNo DE r.os REcuRsos uTruzADos poR tA oRGANrzActóH c¡uo¡oeN¡ DENoMTNADA "p. pRIMAVERA MoREtENsE A. c.",
CORRESPONDIENTE At MEs DE JUTIO DE DOS MIt VEINTICINCO.

b.-
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IMPEPAC/DEAF/MEDS/074/2025 signodo por lo Directoro Ejecutivo de
Administroción y Finonciomiento de este lnstituto. se notificó el oficio de errores y
omisiones relotivo ol informe mensuol correspondiente ol mes de julio, de lo
orgonizoción ciudodono "P. Primovero Morelense A.C."

18. INVITACIóN A tA CONFRONTA. Con fecho tres de septiembre de dos mil
veinticinco fue notificodo el oficio IMPEPAC/ED-SE/EGM/O4O/2025 o trovés delcuol
se le hoce lo invitoción o lo orgonizoción de lo ciudodonío "P. Primovero Morelense
A.C." o lo confronto.

19. CONFRONTA. Con fecho ocho de sepiiembre del dos mil veinticinco, lo
Orgonizoción de lo Ciudodonío P. Primovero Morelense A.C. no se presentó olocto
de confronto, por lo cuol se procedió o levontor Acto circunstonciodo de
Confronto por lo Unidod Técnico Temporol de Fiscolizoción.

20. ACLARACIói¡ y/O RECTIFICACIóI¡ oet INFORME FTNANCTERO DEt MES DE

JULIO DE DOS Mlt VEINTICINCO. Lo Orgonizoción P. Primovero Morelense A.C. no
presentó escrito de ocloroción v/o rectificoción correspondiente ol mes de julio de
lo presente onuolidod, dentro de los diez díos hóbiles siguientes o lo notificoción del
oficio de errores y omisiones.

21. CERTIFICACIóN. Con fecho diecinueve de septiembre del dos mil
veinticinco, se reolizó por porte de lo Subdirectoro de Oficiolío Electorol odscrito o
lo Secretorío Ejecutivo de este lnstituto lo certificoción correspondiente respecto o
lo presentoción de los oclorociones y/o rectificociones de los informes finoncieros
de los Orgonizociones ciudodonos del mes de julio de dos mil veinticinco.

22. APRoBActÓt¡ pon LA coMtstón ¡.¡¡cuilvA PERMANENTE DE FtscALtzActóN
PARA tA coNsTlTUclóN DE PARTIDoS Potíncos tocALES. Con fecho treinto de
septiembre deldos milveinticinco en sesión extroordinoriq de lo Comisión Ejecutivo
Permonente de Fiscolizoción poro lo Constitución de Portidos Políticos Locoles, se
opTobó eI ,'DICTAMFN QUE PRFSFNIA LA SFCRFIAR/A EJECUTIVA A LA COM/S/ÓN
EJECUTIVA TEMPORAL DF F/SCALIZACIÓN PARA LA CONSI/ruC'ÓN DE PARI/DOS
POLTICOS LOCALES DEt /NSI/ruIO MORELENsE DE PRoCEsos ELECIoRALEs y
PARTICIPACIÓN C/UDADANA, RESPFCTO AL /NFORME MENSUAL SOBRE EL OR/GEN
MONIO Y DESIINO DE LOS RECURSOS UTILIZADOS POR LA ORGAN'ZAC/ÓN
C/UDADANA DENOM/NADA ''P. PRIMAVERA A.C.'" CORRESPOND/ENIE AL MFS DE

JULIO DE DOS M/L VE'NI/C/NCO''.

23. ESCRITO DE DESISTIMIENTO. El dío ocho de octubre de dos milveinticinco se
recibió en este lnstituto elescrito firmodo por lo ciudodono Susono Fobiolo Mirondo
GonzÓlez en su corócter de representonte legol de lo osocioción civil "P. Primovero
Morelense" con el fin de desistirse de lo intención de seguir porticipondo en el
p miento de conformoción de portido político

oFlclo IMPEPAC/SE/MSL/18072025.(slc) con fecho diez de octubre de202s
Secretorio Ejecutivo de este lnstituto remitió el oficio citodo ol Direclor Ejecutivo

AcuÉRDo tMPEPAc/cEE/oit7l2o2ó QUE pRESENÍA tA SEGRETARíA EJEcuTtvA At coNsEJo EsrATAt ErEcToRAt DEt tNsflTufo MoREtENsE DE pRocEsos
ErEcTolALEs v ¡¡n¡cl¡ActóH CUDADANA euE EMANA o¡ t¡ colr¡rslóH EJEcunvA pERMANENTE DE euEJAs, e rnavÉs DEt cuat sE REsuEtvE Et

PROCEDIMIENTO onotNAnlo sANctoNADoR rDEN¡FrcAoo cox rr. Núm¡no DE ExpEDTENTE rMpEpAc/cEE/cEpe/pos/lzl202s, lNtctADo DE oncto poR
EI. CONSEJO ESÍATAT €I,¡CTOIAT MEDIANTE ACUERDO IMPEPACICEEI2SO/2O25, MEDTANIE ET CUAI SE DIO CUENTA RESPECTO At INfORME MEN5UAI SOBRE

Et oRlcEN MoNto Y DEsnNo DE tos REcuRsos uTtuzADos poR tA oRGANrzAcróN ctuoeoeu¡ DENoMTNADA "p. pRtMAvERA MoREtEN5E A. c.-,
CORRESPONDIENIE AI MES DÉ JUI.IO DE DOS MIT VEINTICINCO.
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de Orgonizoción y Poriidos Políticos por medio del cuol envió lo comporecencio
de lo mismo fecho por lo cuol los ciudodonos Miguel Ángel Gómez Figueroo,
Susono Fobiolo Mirondo Gonzólez y Ano Louro Henríquez Gonzólez y se rotifico el
conienido del escrito citodo en el ontecedente número ó, del presente ocuerdo.

25. APROBACIÓI¡ O¡l ACUERDO IMPEPAC/CEE/280/2025. Con fecho cotorce de
octubre del dos mil veinticinco, el pleno del Consejo Esiotol Electorol oprobó el
ocuerdo IMPEPAC/CEE/280/2025, que termino lo siguiente:

(...)

AcuERDo rMpEpAc/cEE/2go/202s euE pRESENTA ta srcner¡nín EJEcuTtvA AL coNsEJo ESTATAT
EtEcToRAt DEt lNsTtTUTo MoRELENSE DE pRocEsos ELEcToRAIES y pARTrctpActóN ctuo¡onN¡ eue
EMANA DE tA coM¡srón r.¡ecurvn TEMpoRAL DE FrscAuzAclóH pnnn LA coNsTtTuctór.¡ or
pARTtDos rotírtcos LocALEs, REspEcTo Ar TNFoRME MENsuAt soBRE Er oRlcEN MoNTo y DEsTtNo
DE tos REcuRsos uTtuzADos poR rA once¡¡tz¡ctóN cTUDADANA DENoMINADA "p. pRIMAVERA

MORETENSE A.C." CORRESPONDIENTE At MES DE JUI,IO DE2025.
{...}

ACUERDO

PRIMERO, Este Consejo Estolol Electorol es competente poro emitir el presente ocuerdo. con bose
en lo expuesio en lo porte considerotivo del mismo.

SEGUNDO. Se tiene o lo Orgonizoción ciudodono "P. Primovero Morelense A.C", no solventondo los
observociones conespondienies ol mes de iulio de dos mil veiniicinco reolizodos medionie oficio de
errores y omisiones identificodo con el número de oficio IMPEPAC/DEAt/MEDS/074/2025. en iérminos
de lo porte considerotiVo del presenie ocuerdo.

TERCERO. En consecuencio de los incons¡stencios de lo Asocioción Civil "P. Primovero Morelense
A.C.", se lnsfiuye o lo Secreiorío Ejecutivo de este lnstituto poro que reolice los occiones
conducentes poro el inicio del Procedimiento Ordinorio Soncionodor en coniro de lo Asocioción
Civil "P. Primoverq Morelense A.C.", en términos de los oriículos 381 del Código de lnstiluciones y
Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos, 25 y 26 del Reglomento de Procedimientos
Soncionodores de Fiscolizoción del lNE, osícomo en los ortículos 45 y 4ó del Reglomento del Régimen
Soncionodor del IMPEPAC.

CUARTO. Se opercibe o lo orgonizoción "P. Primovero Morelense A.C." poro que en futuros entregos
de informes mensuoles se obstengo de incurrir en omisiones o deficiencios como los detectodos en
el presente ocuerdo. En coso de incurrir nuevomente en lo folto de solventoción odecuodq. esio
outoridod podró inicior un procedimiento ordinorio soncionodor, que podrío derivor en lo
deierminoción de infrocciones en moterio electorol y lo imposición de medidos conforme o lo
previsto en el ortículo 98 del Reglomenio de Fiscolizoción del IMPEPAC, incluyendo desde lo
omonestoción público, lo imposición de multo, hosto Io conceloción del procedimiento poro
oblener el regisko como portido político locol.

QUINTO. Se inslruye o lo Secretorío Eiecutivo notifique personolmente el presenie ocuerdo o lo
Orgonizoción de lo Ciudodqnío "P. Primovero Morelense A. C."

SEXTO. Se inslruye o lo Secretorío Ejecuiivo poro que publique en lo pógino oficiol de internet del
lnsÍituio Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, en otención ol principio de
móximo publicidod.

(...)

26. INSTRUCCIóT.¡ P¡N¡ INICIAR PROCEDIMIENTO ORDINAR¡O SANCI
Con fecho veinte de octubre del dos mil veinticinco, se recibió ont lo

Coordinoción de lo Contencioso Electorol e memoró
IMPEPAC/SE/DJ/AML/MEMO/3O8 /2025, s¡gnodo por lo Directoro Jurídico

UM

elo
Secretorío Ejecutivo del IMPEPAC, o trovés del cuol rem¡ie el oficio
IMPEPAC/SE/MSL/30812025, de fecho diecisiete de octubre del oño dos mil
veiniic¡nco, signodo por lo Secreiorio Ejecutivo del IMPEPAC, medionie el cuol

AcuERDo túpEp\clcÉE/037t2026 eut pRESENTA t¡ s¡cn¡r¡ní¡ EJEcuTtvA At coNsEJo ESTATA! ErEcroRAt DEt tNsTtrufo MoREtENSE DE pRocEsos

EtEcroRAtEs v p¡¡nc¡¡eqóx ctuoADANA euE EMANA or ¡.¡ corrirrs¡óN EJEcur¡vA pERMANENIE DE euEJAs, ¡ rn¡vÉs DEt cuAt sE iEsuEtvE Er
pRocEDrMrENTo oRDtNAno sANc¡oNADoR tDENnftcADo coN tl' Hú¡rr¡no DE ExpEDTENTE rMpEpAc/cEE/CEpe/pos/r7l202s, rNrctADo DE oftcto poR

ET CONSEJO ESIAÍAL SIEC¡ORAI MEDIANIE ACUERDO IMPEPAC/CEÉ128O/2025, MEDIANTE E[ CUAL SE DIO CUENTA RESPECTO AI. INfORME MENSUAI. SOBRE

Er oRtGEN MoNto y DEsnNo DE ros REcuRsos ulrLrzaDos poR ta oRGANtzAcróH cruoeo¡He DENoMTNADA "p. pRtMAvERA MoRETENsE A. c.',
CORRESPONDIENIE At MEs DE JUTIO DE DOS MIT VEINTICINCO.
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remite un legojo de copios certificodos del ocuerdo IMPEPAC/CEE/280/2025 en
otención ol punto de ocuerdo TERCERO del ocuerdo en comento, en el cuol se

ordeno el inicio de un procedimiento ordinorio soncionodor en contro lo
orgonizoción ciudodono "P. Primovero A.C."

27. RADICACIóN DET PROCEDIMIENTO ORDINARIO SANCIONADOR. CON fEChO
veinte de octubre del dos mil veinticinco. lo Secretorío Ejecutivo dicto ocuerdo en
cuol se hizo constor lo recepción del oficio IMPEPAC/SE/DJIAML/MEMO/308 /2025,
signodo por lo Directoro Jurídico de lo Secretorío Ejecutivo del IMPEPAC, o trovés
del cuol remite el oficio IMPEPAC/SE/MSL/308/2025, o trovés del cuol remite copio
certificodo del ocuerdo IMPEPAC /CEE|280/2025, en el cuol se ordeno el inicio de
un procedimiento ordinorio soncionodor en contro de lo orgonizoción ciudodono
"P. Primovero A.C."; rodicóndose con el número de expediente
IMPEPAC/C EE/C EPQ/P OS I 1 7 / 202; ordenó ndose los diligencios siguientes :

(...)

I ) Se or:deno requerir o lo Unídod Técnico de Fiscolizoción por conducto de lo
Secrelorio TéCnlco de lq Comisión Ejecutivo Temporol de Fiscolizoción, dentro del
término de lres díos hóbíles, o portir del dío siguiente de lo recepción del oficio
respectivo, remilo en copio certificodo lo siguiente:
o) Aviso de intenóión de lo orgonizoción de lo ciudodonío "P. Primovero A.C."
b) Informe finqnCiero del mes de julio del oño que tronscurre, presenfodo por lo
orgonizoción de lo ciudodonío "P. Primovero Morelense A.C."
c) Rozón de recibo de informes de ingresos y Gostos / Acto de inicio de Revisión.
d ) Oficio IMPEPAC/DEA F I MEDS / 07 4 / 2025 y su notificoción respectivo.
e) Oficio IMPEPAC/ED-SE/EGM/040 /2025 retotivo q lo invitoción o lo confronto y su
notificoción
f) Acto circunslonciodo de confronlo de fecho ocho de sepliembre del dos mil
veinticinco.
g) Escrito de desislimjenlo de lo orgonizoción de lo ciudodonío "P. Primovero Morelense
A.C.", el oficio IMPEPACS/SE/MSL/10872025 (sic) de fecho diez de octubre del dos mil
veinticinco y lo comporecencio de lo mismo fecho.
2) lncorporor ol presente expediente poro que obre como legolmente correspondo y
surto sus efectos legoles copio certificqdo de:

. Acuerdo IMPEPAC/CEEl122/2025.

. Certificoción del quince de ogosto del dos mil veinticinco, respecto
o lo presentoción de los informes finoncieros del mes de julio del dos mil
veinticinco
. Certificoción del diecinueve de septiembre del oño que tronscurre,
respecto o lo presenloción de los oclorociones y/o rectificociones de los

informes finoncieros de los orgonizociones ciudodonos del mes de julio
dl dos mil veinticinco.
. Notificoción delocuerdo IMPEPAC/CEEl280/2025, o lo orgonizoción
de lo ciudodonío "P. Primovero Morelense, A.C.".
. Certificoción de que no fue impugnodo el ocuerdo
rM P EPAC /C EE I 280 / 202 s.
(...)

Asimismo previo elonólisis preliminor de los hechos denunciodos, esto outoridod se
reservó poro emitir el ocuerdo conducente de odmisión o desechomiento de lo
quejo de mérito; en términos de lo dispuesto por los ortículos el ortículo 52, segundo
AcuERDo tMPEPActceErc37n026 QUE pRESENTA tA sEcRETARía EJEcuTtvA At coNsEJo ESTATAT E[EctoRAt DEt tNsnlufo MoREtENSE D€ pRocEsos
EtEcloRAtEs I r¡nnct¡eqóx CIUDADANA euE EMANA o¡ r.r co¡¡t¡stóH EJEcuTrvA pERMANENTE DE euEJAs, ¡ r¡¡vÉs DEt cuAt sE REsuEtvE Er
PRocEDtMtENTo oRDtNAttó saNctoNADoR tDENlFrcaoo co¡¡ r¡- ¡¡ú¡lrno DE ExpEDtENTE tMpEpAc/cEE/CEpe/poslt7t2o2s, tNtctADo DE oncto poR
Et CONSEJO ESIAfAI. ÉLEC¡ORAI MEDIANÍE ACUERDO IMPE?AC/CEEI28,O/2025, MEDIANTE EI. CUAT SE DIO CUENTA RESPECIO AI. INFORME MENSUAI. SOBRE
EL oRlcEN MoNfo Y DEstlNo DE Los REcuRsos uTil.tzADos poR tA oRGANrzAcróN CTuDADANA DENoMTNADA "p. pRtMAvERA MoRETENSE A. c.",
CORRESPONDIENTE AI MEs DE JUUO DE DOS MII. VEINTICINCO.

b.-
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pórrofo del Reglomento del Régimen Soncionodor Electorol de este orgonismo
outónomo; hosto en tonto se concluyeron los diligencios necesorios poro el
desorrollo de lo investigoción, ordenodos.

28. OFICIO IMPEPAC/SE/MSL/345 /2025. Con fecho veintidós de octubre del dos
mil veinticinco, se remitió por correo electrónico el oficio
IMPEPAC/SE/MSL/345 /2025, signodo por lo Secretorio Ejecutivo det tMpEpAC,
dirigido o lo Secretorio Técnico de lo Comisión Ejecutivo Temporolde Fiscolizoción
o efecto de requerir lo informoción ordenodo medionte elocuerdo de fecho veinte
de octubre deloño que tronscurre.

29. INCORPORACIóN DE CONSTANCIAS. Con fecho veiniiuno de octubre del
dos mil veinticinco, en cumplimiento ol ocuerdo dictodo el veinte de octubre del
oño que tronscune se incorpororon los siguientes consioncios:

. Acuerdo IMPEPAC/CEE|12212025.

. Ceriificoción del quince de ogosto del dos mil veiniicinco, respecio
o lo presentoción de los informes flnoncieros del mes de julio del dos mil
veinticinco.

30. INCORPORACIóN DE CONSTANCIAS. Con fecho veintiirés de octubre deldos
mil veinticinco, en cumplimiento ol ocuerdo dictodo el veinte de octubre del oño
que tronscurre se incorpororon los siguienies constoncios:

. Certificoción del diecinueve de septiembre del oño que tronscurre,
respecto o lo presentoción de los ocloroclones y/o rectificociones de los

informes finoncieros de los orgonizociones ciudodonos del mes de julio
dl dos mil veinticinco.
. Notlficoción del ocuerdo IMPEPAC/CEE/280/2025, o lo orgonizoción
de lo ciudodonío "P. Primovero Morelense, A.C.".

31. OFICIO IMPEPAC/DEAF/MEDS/189/2025. Con fecho veintisiete de octubre del
dos mil veinticinco, se recibió el oficio IMPEPAC/DEAF/MEDS/18912025, signodo por
lo Direcioro Ejecutivo de Administroción y Finonciomiento del IMPEPAC, o trovés del
cuol do otención ol oficio IMPEPAC/SE/MSL/345 /2025 y rem¡te los constoncios
respectivos.

32. CERTIFICACIóru. Con fecho veintiocho de octubre deldos milveinticinco, lo
Secretorío Ejecutivo certifico el plozo de tres díos hóbiles otorgodo o lo Secietorio
Técnico de lo Comisión Ejecutivo Temporolde Fiscolizoción o efecto de requerir lo
informoción ordenodo med¡onie el ocuerdo de fecho veinte de octubre
que tronscurre o trovés del oficio IMPEPAC/SE/MSL/345/2025, ordenóndose glos
los constoncios o los outos del presente expediente; osimismo y derivodo de
respuesto reolizodo por lo Secretorio Técnico de lo Comisión Ejecutivo Te

de Fiscolizoción. se ordenó lo incorporoción de los siguienies documentos:

o) Aviso de iniención de lo orgonizoción de lo ciudodonío "P. Primovero A.C."

AcuERDo twplpAclcíÉ.lollt2o26 euE pREsENTA t¡ s¡cn¡l¡ní¡ EJEcuTrvA At coNsEJo EsfAIAt Et ECToRAL DEr rNsT[uTo MoREtENsE DE pRocEsos
Er.EcToRAr.Es v ¡ennc¡p¡clóH cTUDADANA euE EMANA or u co¡¡¡s¡óN EJEcuTrvA pERMANENTE DE euEJAs, ¡ rnevÉs DEr cuAr sE REsuELvE Er
pRocEDtMtENTo o¡DlNAnlo sANctoNADoR rDENTIncaDo coN Er ¡.rú¡¡rno or ex¡rorENTE rMpEpac/cEE /cEpe/pos/17/2025, tNlctADo DE oftcto poR

EI. CONSEJO ESTAIAI. ETECfORAI MEDIANfE ACUERDO IMPEPACICEE/28O/2025, MEDIANTE E! CUAI SE DIO CUENÍA RESPECTO AI. INfONME MENSUAT SOSRE

Et oRtGEN MoNfo y DEsnNo DE tos RtcuRsos uTtuzADos poR tA oRGANtzactóH cluo¡o¡Hl DENoMTNADA "p. pRtMAvERA MoREtENSE a. c.".
coRRESPONDTENTE At MES DE JU!!Q DE DOS Mrr VETNTTCTNCO.

b--
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b) E;crito de desistimiento de lo orgonizoción de lo ciudodonío "P. Primovero Morelense
A.C.", el oficio IMPEPAC/SE/MSL/10872025 (sic) de fecho diez de octubre del dos mil

veinticinco y lo comporecencio de lo mismo fecho.
c) Certificoción de fecho l5 de octubre relotivo o lq presentoción del escrito de
desistimiento presentodo por lo orgonizoción de lo ciudodonío "P. Primoverq A.C."

33. INCORPORACIóN DE CONSTANCIAS. Con fecho veintiocho de octubre
del dos milveinticinco se incorporó lo siguiente:

a

¡ Certificqción de que no fue impugnodo el ocuerdo IMPEPAC/CEE/280/2O25.
. Aviso de infención de lo orgonizoción de lo ciudodonío "P. Primovero A.C."
. E:crifo de desistimiento de lo orgonizoción de lo ciudodonío "P. Primovero Morelense
A.C.', el oficio IMPEPAC/SEiMSL/l0872025 (sic) de fecho diez de octubre del dos mil
veinlicinco y lo comporecencio de lo mismo fecho.
. Certificoción de fecho l5 de octubre relotivo o lo presentoción del escrito de
desislimiento presentodo por lo orgonizoción de lo ciudodonío "P. Primovero A.C."

34. APROBACIÓH Oe ACUERDO IMPEPAC/CEE/2?O/2025. Con fecho treinto de
octubre del presente oño, el Pleno del Consejo Estotol Electorol, oprobó elocuerdo
IMPEPAC/CEE/290/2025, medionte el cuol se determinó lo procedencio del
desistimiento ce lo Orgonízoción de lo Ciudodonío constituido en Asocioción Civil,
denominodo r. Primovero Morelense, cuyo puntos de ocuerdo son del tenor
siguiente:

PRIMERO. Este Consejo Estolol Eleclorol, es compelenle poro emii¡r el presente ocuerdo en lérminos
de lo porte considerotivo del mismo.

SEGUNDO. Se delermino lo procedencio del desistimiento de lo Orgonizoción de lo Ciudodonío
consftuido en Asocioción Civil, denominodo P. Primovero Morelense A.C., y por consecuencio
tener por concluido el proceso de constilución como portido político locol de dicho orgonizoción
de lo ciudodonío.

TERCERO. Se requlere o lo orgonizoción de lo ciudodonío P. Primovero Morelense A.C. presenlor el
último informe mensuol conespondiente hosto el mes de Octubre del oño 2025, osí como el informe
finol de ingresos y gostos conforme ol formoto ANEXO B del citodo Reglomenio, cumplimiento con
codo uno de los requisitos estoblecidos poro su presentoción, informoción que deberó presentorse
en un plozo de d¡ez díos hóblles coniodos o portir de lo noiificoción del presente ocuerdo, en
términos de lo dispueslo por los ortículos 40 y 4l del Reglomento de Fiscolizoción poro los

Orgonizociones ciudodonos que pretenden constituirse como Portido Políiico Locol del lnstituto
Morebnse de Procesos Elecloroles y Porticipoción Ciudodono.

CUARTO. Se lnshuye o lo Secrelorío Ejeculivo o efeclo de que nolifique et presente ocuerdo ol
lnstitt¡to Nocionol Eleclorol, en específico o lo Dirección Ejecutivo del Regisfo Federol de Electores
del lrstitulo Nociónol Electorol y o lo Dirección Ejecutivo de Prenogotivos y Portidos Políticos del
lnstituio Nocionol Electorol; de iguol formo o lo Comisión Ejecutivo Temporol de Fiscolizoción poro
lo Constitución de Portidos Políiicos Locoles, o lo Dirección Ejecutivo de Administroción y
Finonciomiento, osí como o lo Dirección Ejecutivo de Orgonizoción y Portidos Políticos del lnslituto
Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono; y ol representonte legol de lo
Orgonizoción Ciudodono denominodo "P. PRIMAVERA MORELENSE A.C.". Poro los efectos legoles o
los que hoyo lugor.

QUINTO. Se ordeno ogregor el presente ocuerdo en copio certificodo o oquellos expedientes en
los cuoles se hoyo iniciodo un Procedimiento Ordinorio Soncionodor en contro de lo Asocioción
Civil "P. Primovero Morelense A. C.".

AcuERDo IMPEPAC/CEE/037/2026 QUE pRESENTA tA sEcRflARíA EJEcuTrvA At coNsEJo ESTATAT. EtEcToRAL DEt tNsTtruTo MoREtENsE DE pRocEsos
EtEcToRAtEs v pt¡nq¡¡ctót'¡ CIUDADANA euE EMANA or r.l comlslóH EJEcunvA pERMANENTE DE euEJAs, a rnavÉs DEr cuAt sE REsuEtvE Er
PRocEDtMtENfo onDtNAnto sANctoNADoR rDENT|flcaDo coN Er NúMERo DE ExpEDIENTE tMpEpAc/cEE/cEpe/pos/l 7/2025, tNtctADo DE oftcto poR
EI. CONSÉJO ESTAIAT EIEq¡ORAI MEDIANTE ACUERDO IMPE?AC/CEEI28O/2025, MEDIANTE EI. CUAI. SE DIO CUENTA RESPECTO AI. INTORME MENSUAI. SOBRE

EL oRtGEN MoNfo Y DEsnNo DE tos REcuRsos ufLtzADos poR ra oRGANtzAcló¡l ctuoeorn¡ DENoMTNADA "p. pRtMAvERA MoRETENsE A. c.",
CORRESPONDIENIE AI MEs DE JUTIO DE DOS MIT VEINTICINCO.
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SEXTO. Se inslruye o lo Secretorío Ejecutivo poro que publ¡que el presente ocuerdo en lo pógino
of¡ciol de iniernei del lnsiituio Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, de
conformidod con el princ¡p¡o de móximo publicidod.

(...)

35. ACUERDO DE ELABORACIÓN DE PROYECTO. El seis de noviembre del dos mil
ve¡nt¡c¡nco, se dictó ocuerdo o trovés delcuolvisto elesiodo procesolque guordon
los octuociones del presenie osunto se ordenó lo eloboroción del proyecto
respectivo o efecto de someterlo o consideroción de lo comisión Ejecutivo
Permonenie de Quejos.

3ó. TURNO DE PROYECTO. Con fecho seis de noviembre del dos mil veinticinco,
medionte el oficio IMPEPAC/SE/MSL/55ó/2025, signodo por lo Secretorio Ejecutivo
del IMPEPAC. fueron turnodos sendos proyectos de ocuerdo o lo Presidento de lo
Comisión Ejecutivo Permonenie de Quejos del IMPEPAC, entre ellos el objeto
moterio del presente osunto.

37. IMPEPAC/CEEMG/MEMO-284/2025. Con fecho seis de noviembre de dos mil
veinticinco, se signó el memo IMPEPAC/CEEMG/MEM0-28412025, por lo Consejero
Presidento de lo Comisión Ejecutivo Permonente de quejos, poro efectos de
convocor o sesión exlroordinor¡o de lo Comisión Ejecutivo Permonente de Quejos
del lnstituto, o celebrorse elsiete de noviembre deldos milveinticinco, o los nueve
horos con treinto minutos.

38. CONVOCATORIA DE QUEJAS. Elseis de noviembre del dos mil veinticinco. se

convocó o lo celebroción de lo sesión extroordinorio de lo Comisión Ejecutivo
Permonente de Quejos, en los términos ordenodos por lo Consejero Presidento de
lo referido Comisión.

39. SESIóN DE QUEJAS. Con fecho seis de noviembre del dos mil veinticinco. se

llevó o cobo lo sesión extroordinorio de lo Comisión Ejecutivo Permonente de
Quejos, en lo cuol se oprobó el ocuerdo de odmisión del Procedimiento ordinorio
soncionodor IMPEPACICEE/CEPQ/POS/O17/2025, o trovés del cuol se ordeno
emplozor ol denunciodo.

40. CITATORIO. Con fecho once de noviembre del dos mil veiniicinco, el
personol con oficiolío eleciorol. se consiituyó en el domicilio que obro en outos del
expediente en búsquedo de lo orgonizoción ciudodono "P. Primovero Morelense
A.C.", o efecto de emplozor o dicho orgonizoción, sim emborgo no se encontró
persono olguno que otendiero lo diligencio, por lo que fijo el citotorio respeciivo
poro esperor ol personol ol dío siguiente, con el opercibimiento de que en coso d
no esperorlo se fijor'ro lo cédulo de emplozomiento y los constoncios.

41. CUMPLIMIENTO DE CITATORIO Y EMPLAZAMIENTO. Con fecho doce de
noviembre del dos mil veinticinco. el personol con oficiolío electorol se const uyo
en el domicilio de lo orgonizoción ciudodono "P. Primovero Morelense.", con lo
AcuERDotnpE?actcÉEto37t2o26euEpRESENTAr.¡s¡cns¡ní¡EJEcuTrvAAr.coNsEJoEsrATAr.EtEcroRAt DEttNsTtruToMoREtENSEDEpRocEsos
EtEcToRALEs v ¡¡nnc¡¡¡ctór¡ ctuoADANA euE EMANA o¡ u comrs¡ór¡ EJEcuTrvA pERMANENTE DE euEJAs, ¡ rnavÉs DEt cuAt sE REsuE[vE Er.

pRocEDtMrENfo oRDtNARto saNctoNADoR tDENTtftcAoo coH rt Hú¡rlrno DE EXpEDTENTE rMpEpAc/cEE/cEpe/pos/17l2o2s, tNlctADo DE oncto poR

EI. CONSEJO ESTAIAI ET,ECIORAT MEDIANTE ACUERDO IMPEPACICEEI2EOI2o2S, MEDIANTE EI. CUAI. SE DIO CUENTA RESPECTO AL INTORME MENSUAI SOBRE

Et oRtGEN MoNTo y DEsnNo DE ros REcuRsos uT¡uzADos poR tA oRGANtzAc¡ór¡ cluoao¡N¡ DENoMTNADA "p. pRTMAvERA MoRELENsE A. c.",
CORRESPONDIENIE AI MEs DE JUTIO DE DOS MIt VEINI¡C¡NCO.
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finolidod de dor cumplimiento o citotorio, sin emborgo no se encontró persono
olguno que otendiero lo diligencio, en rozón de ello se hizo efectivo el
opercibimiento y se fijó lo cédulo de emplozomiento y sus onexos.

42. CERTIFICACIÓII. Con fecho veintiuno de noviembre del dos mil veinticinco,
lo Secretorío Ejecutivo certifico el plozo de cinco díos otorgodo o lo porte
denunciodo, poro el efecto de dor contestoción ol procedimiento ordinorio
soncionodor instourodo en su contro, hociéndose constor que no fue presentodo
oficio o escrito o trovés del cuol diero contestoción, por lo que se le tuvo por
precluido su derecho poro contestory ofrecer medios de pruebo en elprese osunto
y se operturo lo etopo de instrucción; osimismo en cumplimiento o lo previsto en el
ortículo 55 del Reglomento del Régimen Soncionodor de este Instituio se procedió
o pronunciorse por cuonto o los medios de pruebo y se señoló fecho de oudiencio
poro el desohogo de pruebos. poro el veintisiete de noviembre del dos mil
veinticinco, o los trece horos con cero minutos.

27. NOTIFICACIÓN. Elveintiséis de noviembre del dos mil veinticinco, se notificó o lo
Orgonizoción de lo ciudodonío "P. Primovero Morelense A.C.", el ocuerdo dictodo
el veintiuno de noviembre del dos mil veinticinco, hociéndole del conocimiento lo
fecho y horo de oudiencio de desohogo de pruebos.

28. AUDIENCIA DE PRUEBAS. Con fecho veintisiete de noviembre del dos mil
veinticinco, siendo los trece horos con cero minutos, se llevó o cobo el desohogo de
lo oudiencio de pruebos. hociéndose constor que o lo mismo no comporeció
persono olguno en represenloción lo Orgonizoción de lo ciudodonío "P. Primovero
Morelense A.C."; por otro lodo en cumplimiento o lo previsio en el ortículo óO del
Reglomento multicitodo, se ordenó el plozo de 5 díos o portir del dío siguiente de lo
notificoción respectivo. poro elefecto de que monifestoro en vío de olegotos lo que
o su derecho correspondiero.

29. NOTIFICACIóN. Con fecho tres de diciembre del dos mil veinticinco, se notificó
o lo Orgonizoción de lo cíudodonío ""P. Primovero Morelense A.C."; el ocuerdo
dictodo por lo Secretorío Ejecutivo el veintisiete de noviembre del dos mil
veinticinco. corriendo el plozo poro formulor sus monifestociones en vío de olegotos.

30. CERTIFICACIÓN Y ACUERDO. Con fecho doce de diciembre det dos mit
veinticinco, se certificó el plozo de 5 díos otorgodo o lo Orgonizoción de lo
ciudodonío "P. Primovero Morelense A.C.", poro reolizor sus monifestociones en vío
de olegotos, hociendo se constor que no se presente escrito u oficio olguno poro
dor cumplimiento, por lo que se tuvo por precluido su derecho; por ultimo en
cum nto o lo estoblecido en el ortículo ól del Reglomento del Régimen
Sonc odor Electorol de este lnstituto, se ordenó lo eloboroción del proyecto de

ión respectivo

3l FICACIÓN RESPECTO A tA SUSPENSIÓN DE PTAZOS Y TÉRMINOS PARA EN LA

ACIóN DE tOS PROCEDTMTENTOS SANCTONADORES. Et diecinueve de
iembre de dos mil veinticinco, se dictó outo por lo Secretorio Ejecutivo tomondo
cuento el ocuerdo IMPEPAC/CEE/743/2024, del Consejo Estotol Eleciorol por el

cuol oprobó lo suspensión de plozos y términos duronte el primer y segundo periodo
AcuERDo lMPEPAclcEEtoSTl2o26 QuE PRESENTA tA SEcRETARíA EJEcuTrvA Ar coNsEJo ESTATAI ELECToRAT DEr tNsftTulo MoRETENSE DE pRocEsos
EtEcToMLEs v ¡a¡nctplctóN C|UDADANA euE EMANA o¡ r.¡ co¡¡ls¡ór,¡ EJEculvA pERMANENTE DE euEJAs, ¡ rn¡vÉs DEr cuat sE REsuEtvE Et

PRocEDIMIENTO oRotNAnto SANctoNADoR tDENTIncAoo cot ¡t Númtno DE ExpEDTENIE tMpEpAc/cEE/cEpe/pos/t 7/2025, tNtctADo DE onclo poR
Er coNsEJo EsTAfAt trrctónÁt ¡n¡ot¡NTE AcuE¡Do rmpE pAc/cEEt2Bo/zo2s. MEDTANTE Er. cuAr. sE Dro cuENTA REspEcTo Ar. TNFoRME MENSuAr soBRE
EL oRIGEN MoMo Y DEsiNo DE tos REcuRsos unuzAoos poR rA oRGANtzAclóH cruoeol¡¡¡ DENoMTNADA "p. pRIMAVERA MoRETENSE A. c.",
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vococionol que gozoron los servidores públicos de este lnstituto; de ohí que se

ordenó que el presente osunto debío estor sujeto o lo ocordodo en el ocuerdo
referido; ordenondo incorporor ol expediente uno impresión del ocuerdo
TMPEPAC/CEE/743/2024¡, osí como de lo circulor número 01/202s2, visibles en lo
pógino oficiolde este órgono electorol. lo onierior poro que surto los efectos legoles
o que hoyo lugor. lncorporoción que se reolizó en eso mismo fecho.

32. TURNO DE PROYECTO. Con fecho veinie de enero deldos milveintiséis. medionte
el oficio IMPEPAC/SE/MSL/198/2026, signodo por lo Secretorio Ejecutivo del
IMPEPAC, fueron turnodos sendos proyectos de ocuerdo o lo Presidento de lo
Comisión Ejecutivo Permonente de Quejos del IMPEPAC, entre ellos el objeto,
moterio del presente osunto.

33. IMPEPAC/CEEMG/MEMO-010/2026. Con fecho veinte de enero del dos mil
veintiséis, se signó el memo IMPEPAC/CEEMG/MEMC-0101202ó, por lo Consejero
Presidento de lo Comisión Ejecutivo Permonente de Quejos, poro efectos de
convocor o sesión extroordinorio de lo Comisión Ejecuiivo Permonente de Quejos
del lnstituto, o celebrorse el 22 de enero del dos mil veintiséis, o los l4 horos con 00
minutos.

34. CONVOCATORIA DE QUEJAS. Elveinte de enero deldos milveintiséis, se convocó
o lo celebroción de lo sesión extroordinorio de lo Comisión Ejecutivo Permonente de
Quejos, en los términos ordenodos por lo Consejero Presidento de lo referido
Comisión.

35. SESIóN DE [A COMSIóN DE QUEJAS. Con fecho veintidós de enero de dos mil
veiniiséis, se llevó o cobo lo sesión extroordinorio de lo Comisión Ejecutivo
Permonente de Quejos, en lo cuolse oprobó el proyecto de ocuerdo que resuelve
el expediente IMPEPAC/CEE/CEPQ/POS/17 /2025, ordenondo lo ciiodo Comisión
turnorlo ol Pleno del Consejo Estotol Electorol poro su onólisis, consideroción y en su

coso oproboción.

. CONSIDERANDOS

PRIMERO. Compelencio del Consejo Estotol Electorol del lnstiluto Morelense de
Procesos Elecloroles y Porticipoción Ciudodono. Esto outoridod es competente
poro conocer del presente ocuerdo, en términos de lo dispuesto por los ortículos
41, Bose V, y 11ó, frocción lV, de lo Constitución Político de los Estodos Unidos
Mexiconos; 440, 441, 442, 443, de lo Ley Generol de lnstituciones y Procedimientos
Elecioroles; 23, frocción V, de lo Constitución Político del Estodo Libre y Soberono
de Morelos; l, 3, ó3, 83, 90 Quintus, 381, inciso o),382,383, del Código de
lnstiiuciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos; l, 3, 5, piirner
pórrofo, ó, frocción 1,7 , 10, I l, frocción 11,25, 45, 46, 47, 48, 49, 40, 51 , 52,53. 54, 55

56, 57,58, 59, ó0, ól , 62y 63 del Reglomento del Régi men Soncionodor Electoro

2 httos://imoeooc.mx/wo-content/uoloods/2025l0I /circulor%20001 -2025.odf
AcuERDo ¡MpEpAc/cEE/ogz/2026 euE pREsENtA La s¡cn¡r¡ní¡ EJEculvA At coNsEJo EstATAt EtEcToRAt DEt tNslTufo MoREtENsE DE

ELEcToRAtEs v ¡¡*¡¡qpeGót ctuoADANA euE EMANA oe u co¡¡lstót¡ EJEcuTtvA pERMANENTE DE euEJAs. ¡ r¡¡vÉs DEt cuAt sE

PROCEDIMIENTO O¡D¡NAR¡O SANCIONADOR tDENTtFtCAOO COtt ¡t HÚrt¡¡no DE EXPEDTENTE rMpEpAC/CEE/CEpa/pos/1712025, tNICIADO DE

EI CONSEJO ESÍATAI ET¡CIORAL MEDIANTE ACUERDO IMPEPAC/CEEI28OI2025, MEDIANIE EL CUAT SE DIO CUENTA RESPECIO AL INTORME MENSUAI. SOBRE

Et oRtcEN MoNTo Y DEsnNo DE tos REcuRsos unuzADos po¡ LA oRGANtzAc¡óH ctuo¡oe¡¡e DENoMTNADA "p. pR¡MAVERA MoRELENSE A. c.",
CORRESPONDIENIE A! iAES DE JUI.IO DE DOS MIt VEINTICINCO.
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Este órgono, tendrón o su corgo en su respectivo jurisdicción, lo orgonizoción de
los elecciones bojo lo premiso de que en el ejercicio de lo función electorol serón
principios rectores los de constitucionolidod, certezo, imporciolidod,
independencio, legolidod, móximo publicidod, objetividod, equidod,
definitividod, profesionolismo y poridod de género.

SEGUNDO. Ahibuciones de lo Secretorío Ejecutivo del Consejo Estotol Eleclorol del
lnstiluto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono. Lo

Secretorío Ejecutivo, es competente poro conocer del presente Procedimiento
Ordinorio Soncionodor, con fundomento por lo dispuesto en los ortículos 41, Bose
V, y I I ó, frocción lV, de lo Constitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos;
440, 441, 442, 443, de lo Ley Generol de lnstituciones y Procedimientos Electoroles;
23 de lo Constitución Político del Estodo Libre y Soberono de Morelos; 98, 381, inciso
o),382,383 delCódigo de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo
de Morelos; l, 3, 5, primer pónofo, ó, frocción 1,7, 10, 1 l, frocción lll,25, 45, 46, 47,

48, 49,40, 51 ,52, 53,54, 55, 56, 57 ,58, 59, ó0, ól , 62y 63 del Reglomenio del Régimen
S o ncionodor Eleclorol.

De los preceptos citodos se desprende que lo Secretorío Ejecutivo determinoró en
codo coso, eltipo de procedimiento por el que debon sustonciorse los quejos que
se interpongon, es decir, elsecretorio Ejecutivo de este lnstituto, de ocuerdo o los

disposiciones normotívqs, tiene lo focultod poro
determinor el Procedimiento Administroiivo Soncionodor, ordinorio o especiol,
por el que deben sustonciorse los quejos y denuncios que se presenten, osícomo
closificor los hechos denunciodos, o fin de estoblecer lo presunlo infrocción, lo
cuol, poro su eficocio, debe determinorse desde su inicio. Ello, en virtud de que lo
función instructoro otribuido por lo normotivo ol referido funcionorio incluye todos
los potestodes que permiton lo conducción odecuodo del procedimiento de
investigoción, con elobjefo de integror el expediente poro que se emito lo
resolución respectivo.

Sirve de opoyo o lo onierior, lo Jurisprudencio 17/2009, emitido por lo Solo Superior
en sesión público celebrodo el quince de julio de dos mil nueve, oprobodo por
unonimidod de votos decloróndose formolmente obligotorio. Consultoble en lo
Goceto de Jurisprudencio y Tesis en moterio electorol. Tribunol Electorol del Poder
Judiciol de lo Federoción, Año 3, Número 5,2010, póginos 36y 37, que refiere lo
siguiente:

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR ORDINARIO Y ESPECIAI. Et
SECRETARIO DEI CONSEJO GENERAT DEt ¡NSTITUTO FEDERAL ETECTORAL ESTÁ
FACUTTADO PARA DETERMTNAR CUÁt PROCEDE.- De lo interpretoción
sistemótico de los ortículos 35ó, pónofo l, inciso c); 358, pórrofos 5 o B; 3ó0, 3ó2,
pónofos 1,5,8 y9;363, pórrofos 3y 4;365,367,368, pórrofos 1,5,6y 7:369,
pórrofos 1 y 3, incíso c), y 371, pórrofo 2, del Código Federol de lnstituciones y
Procedimientos Electoroles; I \, 16 y 75 del Reglomento de Quejos y Denuncios
del lnstituto FederolElectorol, se odvierte que elSecretorio delConsejo Generol
del referido órgono electorolestó foculfodo poro determinor el procedimiento
odmínistrotivo soncionodor, ordinorio o especiol, por elque deben sustonciorse
los quejos y denuncios que se presenten, osí como closificor los hechos
denunciodos. o fin de estoblecer lo presunto infrocción, lo cuol, poro su
eficqcio, debe determinorse desde su inicio. Ello. en virtud de que lo función

AcuERDo IMPEPAC/CEE/037/2026 QUE ¡RESENTA ¡.¡ srcnsaní¡ EJEcuTtvA At coNsEJo ESTATAI EtEcToRAr DEt tNsTtTUTo MoREtENsE DE pRocEsos
EtEcToRAtEs v p¡nnclpaqóH CIUDADANA QUE EMANA o¡ r.¡ co¡nrsró¡¡ EJEcuTtvA pERMANENTE DE euEJAs. ¡ rn¡vÉs DEt cuAL sE REsuErvE Et-

PRocEDtMlENfo onDtNARto sAñctoNADoR tDENT|flcAoo coH ¡L HúM¡no DE EXpEDTENTE tMpEpAc/cEE/cEpe/pos/t 7/202s, tNtctADo DE oFtcto poR
ET CONSEJO ESTAfAI. EI.ECIORAI. MEDIANTE ACUERDO IMPEPAC/CEE/28012025, MEDIANIE EI. CUAT SE DIO CUENTA RESPECTO AI. INTORME MENSUAI. SOBRE

Et oRtGEN MoNTo Y DEsftNo DE r.os REcuRsos uTrUzADos poR u oncANtzAcróH cruoao¡He DENoMTNADA "p. pRtMAvERA MoREtENsE A. c.",
coRR€sPoNDrENÍE Ar. MES DE J!!!9 OE DOS Mtr VEtNTtCtNCO.
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instrucioro otribuido por lo normotivo ol referido funcionorio incluye todos los
potestodes que permiton lo conducción odecuodo del procedimiento de
investigoción, con el objeio de integror el expedienie poro que se emito lo
resolución respeciivo.

Por otro porte segÚn se desprende de los ortículos I l, frocción lll. 25 del
Reglomento del Régimen Soncionodor Electorol, lo Secreiorío Ejecutivo, es el
órgono competente poro el trómite, sustoncioción y en su coso eloboroción del
proyecto de resolución de los procedimientos ordinorios soncionodores, quien
odemós contoró con el opoyo de lo Dirección Jurídico poro el irómite y
sustoncioción de los procedimientos soncionodores electoroles, luego entonces,
quien cuento con lo oiribución de presentor los proyectos o lo Comisión Ejecutivo
Permonente de quejos es de ocuerdo o los focultodes señolodos en los preceptos
en cito, es lo Secretorío Ejecutivo del lnstiiuto Morelense de Procesos Electoroles y
Porticipoción Ciudodono.

TERCERO. CAUSALES DE IMPROCEDENCIA. En el presente oportodo. esto outoridod
electorol verificó que no existiero olguno cousol de improcedencio, por lo que
reolizodo un exomen de los cousoles de improcedencio estoblecidos en lo
reglomentoción oplicoble o los procedimienios soncionodores, no se odvirtió lo
octuolizoción de olguno de los hipótesis, odemós de que no odviriió deficiencios u

omisiones en lo lromitoción del procedimiento ordinorio que nos ocupo;
determinodo entonces que cumple con los requisiios de procedencio estoblecidos
en el Reglomento del Régimen Soncionodor Electorol, por lo que se estimo que ol
no hober olguno cousol de improcedencio, es necesorio conocer y onolizor los
hechos moterio del presente osunio, osí como de los pruebos que fueron
reccbodos ol osunto en cuestión o efecto de determinor sí, como fue odvertido por
el Consejo Estotol Electorol del IMPEPAC, lo otroro orgonizoción ciudodono
orgonizoción ciudodono "P. Primovero Morelense A.C", incumplió su obligoción de
subsonor los errores y omisiones de su informe mensuol correspondiente ol mes de
julio lo cuolfue requerido o trovés del oficio IMPEPAC/DEAF/MEDS/074/2025, y que
se hizo conslor en el ocuerdo IMPEPACICEE/280/2025.

No poso por desopercibido, que el posodo ireinto y uno de enero de lo presente
onuolidod, lo orgonizoción ciudodono denunciodo, exhibió onte este orgonismo
pÚblico locol, junto con su oviso de intención3 copio certificodo de su octo
consiitutivo; documento que obro en los registros de este orgonismo público locol
como porte de los orchivos de los orgonizociones que pretenden constituirse como
portido político, en lo Dirección Ejecutivo de Orgonizoción y Portidos Políticos, pues
corresponde o dicho óreo reolizor los toreos operotivos poro lo ejecución de los

fines que persiguen los orgonizociones referidos.

En ese orden de ideos, resulio inconcuso reolizor un exomen del octo constitufivo
presentodo, o efecto de verificor los olconces de lo osocioción referido, es decir si

lo duroción de lo mismo trosposon los límites delobjeto estoblecido en ello, yo que
de no hocerlo osí, y lo citodo osocioción fuero disuelto uno vez olconzodo sus fi

o no; o ningún fin proctico conducirío emitir lo resolución en el present

3 Folio 000455, de fecho treinto y uno de enero de dos mil veinticinco.
AcuERDotwp¿pAc/cEato37t2o26euEpRESENTAmstcnet¡¡í¡EJEcuTtvaArcoNsEJoESTAIAI EtECToRALDEt tNsTtTUfoMoRrtENsEDE
EtEcToRAtEs v ¡annct¡ectóN C¡UDADANA euE EMANA or r-¡ colir¡srót'¡ EJEcuTtvA pERMANENTE DE euEJAs, e rnevÉs DEr cuAL sE
PRocEDtMtENfo o¡DINARto SANctoNADoR tDENTIncADo coN Er Húmeno o¡ exl¡otENTE tMpEpAc/cEE lcEpe/?os/1712025, tNtctADo DE

ET

EI. CONSEJO ESTAIAI, EIECTORAT MEDIANTE ACUERDO IMPEPAC/CEEI28O/M25, MEDIANTE EI CUAT SE DIO CUENTA RESPECTO AL INFORME MENSUAI. SOsRE
Et oRtcEN MoNTo Y DEsnNo DE t-os REcuRsos uluzADos poR tA oRGANtzAclóN c¡uo¡oet¡ DENoMTNADA "p. pRIMAVERA MoREtENsE A. c.",
CORRESPONDIENTE AI MEs OE JUTIO DE DOS MII. VEINTICINCO.
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procedimiento ordinorio soncionodor, ello considerondo que lo disolución de lo
osocioción civil conllevorío ol o extinción de lo personolidod de lo mismo y con ello
lo desoporición por completo o lo persono morol en contro de quien se sigue el
presente osunto.

Delocto constitutivo de lo osocioción civil, identificodo con el número de escrituro
76,086, de fecho cotorce de enero de dos mil veinticinco, expedido por el notorio
público titulor y encorgodo de lo notorio número tres de lo primero demorcoción
territoriol en el estodo, se desprende que lo osocioción "Porlido Primovero
Morelense" tiene por objeto sociol los siguientes:

ARTíCULO SEGUNDO. Elobjeto sociol de lo osocioción seró:

o) Promover lo porticipoción ciudodono y lo reolizoción de octos tendientes
poro recobor el opoyo ciudodcno, que deberó consistir en el conjunto de
reuniones pÚblicos, osombleos y todos oquellos octividodes dirigidos o lo
ciudodoníq en generol poro lo creoción de un portido político, conforme o
lo estoblecido en elortículo diez, once y trece y demós oplicobles o relotivos
de lo Ley Generol de Portidos Políticos y Reglomento de los Orgonizoción de
lo Ciudodonío.

b) Cumplir con los obligociones inherentes, en moterio de lo creoción de
portidos políticos por cuonto o lo odministroción, fiscolizoción y
tronsporencio de los recursos públicos y privodos.

c) Reolizor todo close de octividodes políticos, cívicos o socioles, relocionodos
con lo vido democrótico y lo porticipoción ciudodono en el Estodo de
Morelos

Por otro porte, en cuonto o lo duroci6n y/o vigencio que tendró lo orgonizoción
ciudodono denominodo "Portido Primovero Morelense". el instrumento público en
cito, refiere lo siguiente:

ARTíCULO QUINTO. Lo duroción de lo osocioción seró por el tiempo que
subsisto su objeto.

Finolmente, ol verificor los cousoles de extinción de lo osocioción, el octo
constitutivo. refiere tombién:

ARTICUtO VIGÉSIMO PRIMERO. Lo Asocioción se extinguiró:

o) Por hober conseguido su objeto sociol, previo cumplimiento de los
obligociones derivodos de los leyes correspondientes

Cuondo seo jurídico o físicomenie imposible cumplir con su objeto sociol.
previo cumplimiento de los leyes correspondientes

c) Por resolución dictodo por outoridod competente

efecto, poro onolizor lo vigencio de lo osocioción oquí denunciodo, deben
..ponderorse los olconces e hipótesis estoblecidos en los ortículos segundo, quinto y
vigésimo primero delocto constitutivo de lo orgonizoción ciudodono, denominodo
Primovero Morelense.
AcuERDo tMPE?Ac/ceEl08?12026 QUE pRESENTA r.¡ s¡cn¡lení¡ EJEcuTrva Ar. coNsEJo EsTATAT ErEcToRAr DEI tNsTtfuTo MoRETENSE DE pRocEsos
EtEcfoRAtEs v r¡nnclpAc¡ót¡ CIUDADANA euE EMANA DE tA coMrsróN EJEcuTtvA PERMANENTE DE euE.,As, A tRAVÉs DEt- cuAt sE REsuEtvE Er
PRocEDIMtENTo oRDtNA¡lo sANctoNADoR rDENTIncAoo co¡¡ ¡r Hún¡eno DE ExpEDtENTE tMpEpAc/cEE/cEpe/pos/t 7/2025, tNlctaDo DE oncto poR

EI. CONSTJO ESTATAT EI.EC¡ORAI MEDIANTE ACUERDO IMPEPAC/CEEI2$O/2025, MEDIANTE ET CUAT SE DIO CUENTA RESPECTO AI. INTOiME MENSUAI. SOsRE
EL oRIGEN MoNlo Y oEsnNo DE tos REcuRsos uTtuzADos poR ra oRGANtzAclóu ouo¡o¡N¡ DENoMTNADA "p. pRtMAvERA MoRETENsE A. c.",
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De lo trosunto, esto outoridod eleciorol estimo que si bien en el presente osunto, lo
orgonizoción ciudodono ho desistido de su pretensión de constituirse como un
portido Político Locol, lo personolidod jurídico de lo mismo no se ho extinguido, ol
tenor de los considerociones siguientes:

Que el ortículo quinto del citodo insirumento, estoblece que lo duroción de lo
osocioción lo seró por el tiempo que subsisio su objeto; lo cuol por consiguiente
conllevo o onolizor los ires hipótesis estoblecidos en el ortículo segundo del mismo
instrumenio, o sober:

o) Promover lo porticipoción ciudodono y lo reolizoción de octos tendientes
poro recabor el opoyo ciudodono, que deberó consistir en el conjunto de
reuniones pÚblicos, osombleos y iodos oquellos octividodes dirigidos o lo
ciudodonío en generol poro lo creoción de un portido político, conforme o
lo estoblecido en eloriículo diez, once y trece y demós oplicobles o reloiivos
de lo Ley Generol de Portidos Políticos y Reglomento de los Orgonizoción de
lo Ciudodonío.

b) Cumplir con los obligociones inherentes, en moterio de lo creoción de
portidos políticos por cuonto o lo odministroción, fiscolizoción y
tronsporencio de los recursos públicos y privodos.

c) Reolizor todo close de octividodes políticos, cívicos o socioles, relocionodos
con lo vido democrótico y lo porticipoción ciudodono en el Estodo de
Morelos

Considerondo lo onterior, debe decirse que elobjeto estoblecido en elinciso o) no
puede subsisiir en este momento. tomondo en consideroción que lo osocioción ho
desistido de su pretensión de erigirse como un instituto Político Locol, es decir en
este momento, no resulto pos¡ble que lo ciiodo orgonizoción puedo cumplir con
esie objeto dodo que en lo especie yo no estó en condiciones de reolizor occión
olguno poro seguir el proceso de constiiución del poriido político locol, ol hober
obdicodo de esto pretensión en términos del ocuerdo IMPEPACICEE1290/2025,

Lo onterior, yo que si bien el objeto en cuestión, no estoblece de foctor uno
temporolidod, lo cierto es que indirectomente se encuentro vinculodo con el
proceso de constitución de un portido político, lo cuol nos llevo o estoblecer que
lo iemporolidod es lo necesorio poro lo consiitución de esto, siempre que se

respeten los plozos estoblecidos en lo legisloción y reglomentoción oplicoble. De
ohí que en primer término y otendiendo o esto hipótesis en porticulor, pudiero
considerorse que tomondo en cuento el desisiimienio de lo osocioción poro
constituirse como portido político, este objeto no puede cumplirse y por tonio
iroerío oporejodo lo exiinción de lo osocioción, sin emborgo, debe considerorse el
onólisis siguiente

Por otro porte, en lo que respecto ol objeto estoblecido en el inciso C), del o
quinto del octo constiiutivo de lo orgonizoción oquí denunciodo, no debe p r

por desopercibido poro esto outoridod odministrotivo que tol como es un
público y notorio el treinto de ociubre del dos mil veinticinco, el Pleno del C
Estoiol Elecforol oprobó el ocuerdo IMPEPAC/CEE/290/2025, relotivo ol

AcuERDo lMpEpAc/cEE/037/2026 eu¡ pREsENfA u srcnrrlní¡ EJEculvA ar coNsEJo ESTATAT ErEcToRAr DEt tNslfuto MoREtENSE DE pRocEsos
EtEcroRAtEs Y ¡ennc¡¡¡c¡ótt ctuDADANA euE EMANA o¡ r.r co¡¡rsróH EJEcuTrva pERMANENTE DE euEJAs. ¡ rn¡vÉs DEr cuAr sE REsuEtvE Et
pRocEDtMtENTo oRDINARto saNctoNADoR rDENTlncaDo coN ¡t Núm¡no DE ExpEDTENTE tmpEpAc/cEE/cEpe/pos/17l2o2s. ¡NtctADo DE onclo poR
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desistimiento reolizodo por lo entonces orgonizoción ciudodono "P. Primovero
Morelense A. C.", cuyo puntos de ocuerdo son del tenor siguiente:

PRIMERO. Este Consejo Eslotol Electorol, es competenle poro emitir el presente ocuerdo en iérminos
de lo porte considerotivo del mismo.

SEGUNDO. Se determino lo procedencio del desistimiento de lo Orgonizoción de lo Ciudodonio
consiituido en Asocioción Civil, denominodo P. Primovero Morelense A.C., y por consecuencio
tener por concluido el proceso de constiiución como portido político locol de dicho orgonizoción
de lo ciudodonío.

TERCERO. Se reguiere o lo orgonizoción de lo ciudodonío P. Primovero Morelense A.C. presenlor el

Último informe mensuol correspondienie hosto el mes de Octubre del oño 2025, osí como el ¡nforme
finol de ingresos y goslos conforme ol formoto ANEXO B del citodo Reglomento, cumplimiento con
codo uno de los requisitos esloblecidos poro su presentoción, informoción que deberó presentorse
en un plozo de dlez díos hóbiles contodos o portir de lo nolificoción del presente ocuerdo, en
términos de lo d¡spuesto por los oriículos 40 y 41 del Reglomento de Fiscolizoción poro los

Orgonizociones cíudqdonos que pretenden constituirse como Portido Políiico Locol del lnstituto
Morelense de Procesos Elecloroles y Porticipoción Ciudodono.

CUARTO. Se inslruye o lo Secreiorío Ejecutivo o efeclo de que notifique el presente ocuerdo ol
lnstituto Nocionol Electorol. en específico o lo Dirección Ejecutivo del Registro Federol de Electores
del lnstituto Nocionol Electorol y o lo Dirección Ejecutivo de Prenogotivos y Portidos Políticos del
lnstituto Nocionol Electorol; de iguol formo o lo Comisión Ejecutivo Temporol de Fiscolizoción poro
lo Constitución de Portidos Políticos Locoles, o lo Dirección Ejecutivo de Administroción y
Finonciomiento, qsí como o lo Dirección Ejecutivo de Orgonizoción y Portidos Políticos del lnstitulo
Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono; y ol represenlonte legol de lo
Orgonizoción Ciudodono denominodo "P. PRIMAVERA MORELENSE A.C.". Poro los efectos legoles o
los que hoyo lugor.
QUINTO. Se ordeno ogregor el presente ocuerdo en copio certificodo o oquellos expedientes en
los cuoles se hoyo iniciodo un Procedimiento Ordinorio Soncionodor en contro de lo Asocioción
Civil "P. Primovero Morelense A. C.".

SEXTO. Se inshuye o lo Secrelorío Ejecutivo poro que publique el presente ocuerdo en lo pógino
oficiol de internet del lnstiluto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, de
conformidod con el principio de móximo publicidod.

No obstonte esto outoridod considero que ello no es suficiente poro generor un
octo de sobreseimiento.

Sirve de sustento mutodis mutandm, /os fesis de jurisprudencio Xvlll/2012, emifido
por lo Solo Superior del Tribunol Eleciorol del Poder Judiciol de lo Federoción. gue
refieren:

pÉRDtDA DE REGtsfRo Dt uN pARrDo poLíTtco. r.As oBt,GAc,oNEs EN MATERTA DE F,scALtzActóN
PARA D'R'GENIES Y CAND'DAIOS SUES'STEN HASTA I.A CONCIUS'óN DE I.A I.'QU'DAC'óN. DE /O

interpretación sisfemófico de los ortículos 32, pórrofo 2, 77, pórrafo l, inciso a), del Códígo Federat
de lnsfifuciones y Procedimienlos E/ecforoles; I, pónofo l,l. y 26 de/ Reglomento poro Ia
Fiscolizoción de los Recursos de los Portidos Polítícos Nocionoles, se odviede gue /o fuenfe princípol
de ingresos de los porlidos po/íficos es el fínonciomiento público, cuyo ejercicio se encueniro sujelo
ol control de lo ouloridod electoral, por /o que de exisfir olguno ínegularidod, ésfo debe ser
soncionodo conforme Q Io normotívo oplícoble. En ese confexfo, los oblrgociones en molerío de
físcolizoción de los didgentes y condrdofos de /os porfidos polílicos que píerdon su regislro, subsisfen
hosto lo conélusión del procedimienlo de tiquidoción, pues son e/los los que ejercen lo
odminislroción o, en su coso. dispone n det fínonc¡omiento, por to que fienen el deber de presentor
informes y rendir los cuenfos respecfivos.

Y lo fesls XtX/2012

AcuERDo tMPEPAclcEElogT/2026 QUE pRESENTA u s¡cnn¡níe EJEcuTtvA Ar. coNsEJo ESTATAI EtEcToRAt DEt tNsTtTUTo MoRETENSE DE pRocEsos
ETECTORAI-ES V PNNNC¡¡AqóU CIUOEO¡¡¡¡ QUE EMANA DE TA COMISIóN EJECuIIVA PERMANENTE DE QuEJAs, e r¡evÉs DEL cuAt sE REsuELvE ET

PRoCEDIMIENTO OIDINA¡IO SANCIONADOR ¡DENT|tlcAoo Col.¡ ¡r. t¡úm¡¡O DE ExPEDTENTE rMpEpAC/cEElcEpe/pos/1712025, tNlctADo DE oFtcto poR
Et coNsEJo EstAfAL eitctonÁr ¡¡¡or¡NTE AcuERDo tMpE ?Ac/cEEl2lolm2s, MEDTAN¡E Et cuAt sE Dto cuENTA REspEcro At tNFoRME MENsuAt sosRE
El. onlc€N MoNlo Y DEsnNo oE tos REcuRsos uTLtzADos poR tA oRGANtzAcrór.¡ cruo¡oexa DENoMTNADA "p. pRIMAVERA MoREtENSE a. c.",
CORRESPONDIENIE AI. MES DE JUIIO DE DOS MIt VEIN¡ICINCO.

Página 16 de 80

L- -1



a..1r
lmpepac t,t
''@.¡lÉ.dB 

/

COHSEJO
ESTATAI.
ELECTORAL

ACU E RDO rMP EPAC/ CEE / 037 / 2026

SANC'ONES. ¿AS 
'MPUESIAS 

CON MOIIYO DE I,.A REV'S'ON DE 
'NFORMES 

ANUA¿ES DE ¿OS PARI'DOS
POLíT'COS, DEEEN ¿'QUIDARSE CON 

'NDEPENDENC 
IA DE LA PÉRDIDA DE¿ REG'SIRO.

De Io interprefoción sisfemótico y funcionol de /os ortículos 32, pórrofo 2, del Cód¡go Federo/ de
lnsliluciones y Procedimienlos Eiecforoles: 7, ínc¡sos b) y d), 10, incisos b) y c) y ló, pórrafo 2, del
Reg/omenlo poro Io Liquidoción y Desfino de /os Bienes de /os Portidos Polílicos Nociono/es que
pierdon o /es seo conce/odo su regislro onfe e/lnsfilulo Federol Electorol, se coiige gue /os sonciones
pecuniorios derivodos de los irreguloridodes defecfodos con motivo de lo revisión de informes
onuo/es, líenen reloción con /os ob/igociones que adquieren /os porfidos po!íticos, relocíonodos con
el finonciomtento recibido duronte /o vigencio de su registro, por lo que, no obslonle lo pérdido
posferior de éste, subsisle la oblígoción de pogo y. en consecuencio, el ínferventor debe
consideror/os denfro de los posivos del portido político en liqvídoción.

Los cuoles si bien oplicon o los cosos de portidos políticos, esto outor¡dod
consideron que son criter¡os que sirven de opoyo poro el coso en que nos ocupo.
bojo uno interpretoción sistemótico y funcionol, ocordes ol coso en concreto.

Ahoro bien, es importonte estoblecer que conforme ol oriículo 23ó del Reglomento
de Fiscolizoción del lnstituto Nocionol Electorol en coreloción ol precepto ó3
frocciones lV del Reglomento de Fiscolizoción poro los orgonizociones ciudodonos
que pretenden constituirse como port¡do político locol del IMPEPAC4 los informes
mensuoles que presentoró lo orgonizoción de lo ciudodonío sobre sus ¡ngresos y
egresos dentro de los pr¡meros diez díos hóbiles de codo mes, respecto del mes
onierior, o poriir del oviso de intención y hosto que se concluyon los osombleos
correspondientes o lo conceloción del procedimiento.

En ese tenor, si bien, no se esió onte lo figuro de conceloción del procedimiento
tendiente o obiener el registro como portido en lo entidod, si se estó onte uno
situoción de cesoción de continuor con el ónimo de configuror un portido político
locol derivodo del escrito de desistimienio voluntorio de lo orgonizoción de lo
ciudodonío, s¡n que ello tengo como consecuencio lo suspensión de oquellos
procedimiento soncionodores que se inicioron en el plozo que tenío lo obligoción
de presenior sus informes mensuoles y como consecuencio de ello de subsonor los
errores y omisiones que duronte su v¡genc¡o le fueron requer¡dos.

Si bien medionte ocuerdo dictodo por el Pleno del Consejo Estotol Electorol se iuvo
por presentodo y procedente el desistimiento formulodo por lo orgonizoción
ciudodono respecto de su intención de constituirse como portido político locol, ello
no implico, por sí mismo, lo extinción de los obligociones legoles que dicho
orgon¡zoc¡ón generó duronte el periodo en que mon¡festó formolmente dicho
intención, ni mucho menos de los foculiodes de esto outoridod poro ver¡f¡cor el uso,
destino y comprobqc¡ón de los recursos que hubiere utilizodo.

Lo onterior encuentro sustento en el principio de tronsporencio, rendición de
cuentos y fiscolizoción de recursos, consogrodo en los oriículo I I numerol 2, de lo
Ley Generol de Portidos Políticos, osí como en los disposiciones reglomentorios
emiiidos por el lnstituto Nocionol Electorol y este Orgonismo Público Locól poro lo
revisión de los informes mensuoles y documentoción contoble de los

orgonizociones que pretenden constituirse como poriidos políticos

4 En odelonle Reglomento de Fiscolizoción del IMPEPAC
AcuERDo tuplpAc/c¿Ét037t2026 euE pRESENTA r.r s¡cn¡r¡ní¡ EJEcuTtvA At coNsEJo ESTATAT ErEcroRAt DEt rNsTtTUIo MoRETENSE DE pRocEsos

ELEcToRAtEs v ¡¡n¡tc¡¡¡clóH C¡UDADANA euE EMANA or u co¡,r¡s¡óH EJEcuTlvA pERMANENTE DE euEJAS, ¡ ln¡vÉs DEt cuAt sE REsuEr-vE Er
pRocEDrMlENTo o¡DtNARto sANcloNADoR ¡DENTTÍrcAoo cor.¡ ¡r Húr¡¡no DE EXpEDtENtE tMpEpAc/cEElcEpe /pos/17l2o2s, tNtctADo DE oF¡cto poR

EI" CONSEJO ESTATAL EI.ECTORAT MEOIANTE ACUERDO IMPEPAC/CEEl280/2025, MEDIANTE EI. CUAL SE DIO CUENTA RESPECTO AT INFORME MENSUAI, SOBRE

Er oRtcEN MoNTo Y DEsnNo DE tos REcuRsos uTLtzADos poR tA oRGANrzAcróN cTUDADANA DENoMTNADA "p. ¡RTMAVERA MoREtENSE A. c.",
coRRESPONDIENTE At MES DE J!!!9 DE DOs Mil. VEtNItCtNCO.

h.*
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Por tonto, lo solo presentoción del desistimiento es un octo que si bien pone fin o
lo intención de obtener uno ocreditoción reconocido por este lnstituto Electorol
Locol como portido político en lo Entidod, no es o lo por ipso faclo lo consumoción
del procedimiento de verificoción de obligociones generodos duronte el periodo
en el cuol lo orgonizoción estuvo sujeto o fiscolizoción, es decir, desde el momento
en que notificó formolmente su intención de constituirse como portido político y
que con fecho veintidós de obril fue oprobodo por el Consejo Estotol Electorol de
este lnstituto el ocuerdo IMPEPAC/CEE/12212025 medionte el cuol se resultó
procedente lo relotivo su ovíso de intención de lo entonces orgonizoción
ciudodono denominodo P. Primovero Morelense A.C. se octivoron los obligociones
estoblecidos en el Reglomento de Fiscolizoción del IMPEPAC.

Por tonto, odmitir que el desistimiento exime o porolizo lo fiscolizoción implicorío
desconocer el mondoto constitucionol de tronsporencio y control del uso de
recursos con fines político-electoroles. osí como permitir que uno orgonizoción
evodiero los consécuencios de omisiones previos, por elsolo hecho de retirorse del
proceso, por lo cuoleste orgonismo público locol electorol considero que se debe
continuor con lo tromitoción y resolución del procedimiento soncionodor iniciodo
por lo presunto omisíón de subsonor los errores y omisiones del informe del mes de
julio del dos milveinticinco.

Adicionolmente del contenido del inciso c) del oportodo y octo constitutivo en
cuestión, debe considerorse que se dejo obierto un obonico de posibilidodes poro
que lo osocioción de cuento subsisto, pues impone dentro de su objeto sociol que
esto puede reolizor todo close de octividodes políticos, cívicos o socioles
relocionodos con lo vido democrótico y lo porticipoción ciudodono en el estodo,
enrolóndose pues de monero indirecto, si bien no como un ente político, si como
uno osocioción civil, de ohí que esto clóusulo, desde lo óptico de este órgono
electorol, permito subsistir o lo orgonizoción ciudodono Primovero Morelense. pues
ol montenerse vigente este objeto sociol, permite o lo orgonizoción en cito
montenerse ociivo jurídico y legomente.

No menos importonte resulto que si bien se estoblecen en el octo constituiivo tres
hipótesis por los cuoles lo osocioción civil puede exlinguirses, esto outoridod
electorol considero que en el presente osunto, no se octuolizo ninguno de ellos,
dodo que en lo especie, primigeniomente no existe resolución dictodo por
outoridod competente que declore lo extinción de esto, por otro porte si bien lo
osocioción civil no ho conseguido su objeto sociol, es decir logrodo lo pretensión
de erigirse como instituto político loco, yo que se desistió de esto pretensión en
términos del ocuerdo IMPEPAC/CEE/290/2025, debe considerorse que en dichos
clóusulos no se estoblecieron temporolidodes que permitieron identificor si dichos
fines eron oplicobles únicomente ol presente proceso de constitución de portidos

vtoÉslmO PRIMERO. Lo Asocioción se extinguiró

Por hober conseguido su objeto sociol, previo cumplimiento de los obligociones derivodos de los leyes
correspondientes

b) Cuondo seo jurídico o físicomenle imposible cumplir con su objeto sociol, previo cumplimienlo de los
leyes correspondientes

c) Por resolución dictodo por outoridod compefente

AcuERDo IMPEPAc/cEÉ/o37/202ó euE pRESENTA t¡ s¡cnet¡ní¡ EJEcuTrvA At coNsEJo EsTATAT. ErEcroRAt DEt" tNsTtTUTo MoREt ENSE oE pRocEsos
EtEcfoRAtEs v eenncl¡eclóH ctuoaDANA euE EMANA ot t¡ comrstó¡¡ EJEcuTrva pERMANENTE DE euEJAs, I rn¡vÉs DEt cuAr sE REsuEtvE Et

PRocEDtMtENro oRDtNARto SANcroNADoR rDENnncAoo coH ¡¡- Nú¡¡¡no DE ExpEDTENTE rMpEpac/cEE/cÉpe/pos/tTl2o2s, tNtctaDo DE oncto poR

EI. CONSEJO ESÍATAI EIECIORAI MEDIANTE ACUERDO IMPEPAC/CEE/280/2025, MEDIANTE ET CUAI. SE DIO CUENIA RESPECTO AI. INFORME MENSUAT sOBRE
EL oRtcEN MoN¡o Y DEsnNo DE tos REcuRsos uiluzADos poR rA oRGANlzAclóH cruo¡o¡Hl DENoMTNADA "p. pRtMAvERA MoREtENsE A. c.",
CORRESPONDIENIE AI MES DE JUI.IO DE DOS MII. VEINTICINCO.

b.*
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políticos, deiondo entonces obierto lo posibilidod de oue lo osocioción subsisio
poro oue en un futuro en términos de lo leoisloción oplicoble. puedo poriicipor

int
locol.

De ohíque este orgonismo público locol electorol esiime que debe continuor con
lo tromitoción y resolución del procedimiento soncionodor iniciodo por lo presunto
omisión de subsonor los errores y omisiones del informe del mes de julio del dos mil
veinlicinco.

CUARTO. HECHOS MATER¡A DEL PROCEDIMIENTO ORDINARIO SANCIONADOR. Los

hechos que dieron origen ol presente procedimiento ordinorio soncionodor,
derivoron de lo emisión del ocuerdo IMPEPAC/CEE/280/2025, en el que se

determinó instruir el inicio de un procedimiento ordinorio soncionodor contro lo
entonces Orgonizoción Ciudodono denominodo "P. Primovero Morelense A.C."
derivodo de lo omisión de cumplir con el requerimiento efectuodo o trovés del
oficio IMPEPAC/DEAF/MEDS/07412025, de errores y omisiones en reloción olinforme
presenlodo del mes de julio del dos milveinticinco.

Al respecto en el ocuerdo IMPEPAC/CEE/280/2025 emitido por el Consejo Estotol
Electorol, se estobleció lo que o continuoción sigue:

ANÁLISIS DEL CASO CONCRETO

Procedimienlo de revisión de los informes mensuoles

2.4.'l Observociones.

Uno vez que lo Orgonizoción "P. Primovero Morelense A.C.", presentó su informe
mensuol conespondiente ol mes de JULIO poro llevor o cobo los procedimientos de
fiscolizoción de conformídod con lo normotivo oplicoble, en moterio de rendición
de cuentos oplicoble o los Orgonizociones Ciudodonos que pretenden constituirse
como poriido político locol.

Dicho revisión del informe mensuol de JULIO y el presente ocuerdo de lo
Orgonizoción, se reolizó conforme o lo siguiente:

l. Uno revisión de lo documentoción presentodo, en lo que se deiectoron
irreguloridodes y omisiones dentro de los informes mensuoles, por lo que se le
formuloron observociones, eloborondo un oficio de errores y omisiones.

2. Bojo ese contexio, se procedió o lo eloboroción del presente ocuerdo o efecio
de presentorlo o lo Comisión Ejecutivo Temporol de Fiscolizoción, poro que seo
revisodo, outorizodo y puesto o disposición del Consejo Estotol Electorol poro los

efectos legoles que hoyo lugor.
El procedimiento señolodo se ojustó o los Normos de Fiscolizoción ocepiodos, osí

como ol mqrco legol ontes expuesto

De lo revisión efectuodo por lo Unidod Técnico Temporol de Fiscolizoción ol
del mes de JULIO de dos mil veinticinco, sobre lo obtención uso y desiino de
recursos de lo orgonizoción ciudodono denominodo "P. Primovero Morelense
se reolizoron los observociones que se explicon en lo toblo que o coniin se

AcuERDo twplpAclceE/037t2026 euE pREsENra ¡.¡ srcnn¡ní¡ EJEcuTtvA At coNsEJo EsfATAt ElEcToRAt DEt tNsTrTUro MonErENsE DE pRocEsos

ErEcToRArEs v r¡¡ncr¡¡ctóu C¡UDADANA euE EMANA o¡ u colr,lsró¡¡ EJEcuTrvA pERMANENTE DE euEJAs, e rn¡vÉs DEt cuAt sE REsuErvE Er.

pRocEDtMlENTo onDtNARto saNctoNADoR tDENnflcaoo cor¡ r Hú¡¡¡no DE ExpEDTENTE rmpEpAc/cEE/cEpa/posttTl2o2s, tNtctADo DE ofrcro poR

EI" CONSEJO ESIAIAT EI.ECTORAT MEDIANTE ACUERDO IMPEPAC/CEEI28OI2O25. MEDIANTE Et CUAI. SE DIO CUENTA RESPECTO AI. INFORME MENSUAT SOBRE

Er oRIGEN MoNto y DEsnNo DE Los REcuRsos uÍuzaDos poR rA oRGANrzAcróH cruo¡oalr DENoMTNADA "p. ¡RIMAVERA MoREtENsE A. c.",
coRRESPONDTENTE At ME5 DE JU!!g DE DOS Mrr VETNTTCTNCO.
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Página 19 de 80



ACU E RDO IMP EPAC/ CEE / 037 / 2026

yM¿mSer

coltsEJo
ESTATAL
ELECTORAL

plosmo precisondo el tipo de docume nto involucrodo, lo naturolezo de /o omisión o
inconsisfencio defecfodo, /os requerimienfos específicos o subsonor por porte del
sujeto obligodo y los f undomentos normofivos op/icobles.

PRESENIA L¡ s¡cn¡l¡ní¡ EJEcU-rva At coNsEJo ESTATAI EtEc¡oRAr. DEr rNsllluro MoREt ENsE DE pRocEsos
CIU'ADANA QUE EMANA O¡ L¡ CO'VTISIó¡' EJECUTIVA PERMANENIE DE euEJAs, A n¡vÉs ort cuAt sE REsuErvE Et

OiDTNANIO SANCIONADOR IDENÍITICADO CON EI. NITMERO DE EXPEDIENTE IMPEPAC/CEE/CEPQ/ P OS / 17 12025, tNTCTADO DE Of tCtO pOR

ESTATAI EIEC¡ORAI MEDIANTE ACUERDO IMPEPAC/CEE,/2?0t2025, MEDIANTE EL CUAL SE DIO CUEN¡A RESPECfO At tNtORME MENSUAT SOBRE

Et MONIO Y.DESNNO DE I.OS

ATMES DE JUIIO DE

REcuRsos ufruzADos poR tA cRGANtzaclóN cluo¡o¡H¡ DENoMTNADA "p. pRtMAvERA MoREtENSE A. c."

6

-

5

4

3

2

póuzes oe
DIARIO

CONTRATO
BANCARIO

AUXILIAR DE

BANCOS

COPIA DE

ESTADO DE

CUENTA

CONCILIACI
óN

BANCARIA

BALANZA DE

COMPROBA
cróN

Verificor lo numeroción de los pól¡zos y3
que de Io!pólizosDt.5, ó,7 y 8 esto UTTF no
cuerto con evidencio de conceloción y/c
existencio; No Adjunto documento d--
hobajo en el que se boso el regbtÉ
contoble de lo operoción combiario. Los
pólizos no se encuenlron debidoment:

El controio presentodo es de lo cu€nto
0124591526, no especifico que lo cuento
seo moncomunodo de iguol formo nc rcy
onexo que ind¡que nombre de Cotitulores
de lc cuerlo, solomente se indica vis¡bb lo
designocion de lo opoderodo. en este
coso Susono Fobiolo Mkondo Gonzólez- de
los Cuenlos No. 0125048753, 0125049019
no se liene documentol. oviso o controto
boncorio.

Presento ouxiliores de Boncos tespe:to o
los auenios de Boncos, s¡n embcrgo
presento s)lo copio de Estodo Bonco'io de
lo cuento No. 0l 25048753.

Presento copio de estodo de cuenlo d,.l
mes de íulio No. De Cuenlo
0¡251487$(Dólores), sin emborgf, o
cuento reg¡sirodo en su oviso de inle¡ción
conesponle ol No. De Cuento 01 24591525.
m'srr,o oe lo que no presento Cofjc ce
Estodo de Cuento Boncorio. de . igurl
forme que lo Cuenio 0125049059 (Euro!);
no presenlo documento, confroto de
operturo, conceloción, respecto D los
cuentos 0 25048753 y 0125049059.

:

!

:.
De ló rev¡s ón procticodo ol documentol 5e

delecto: Presento concil¡oción de tre5 (3)

cuenios disliñtos, uno de ellos expresonco
el vclor er pesos después de lc conversión
de dólor, otro expresondo el volor en pesos
después de conversión euros, sin emborgo
no irdico io fuenle de informoción dellip.o
de ccmbio utilizodo, como Io ¡ndico el CFF
en su Arl. 20 y en opego o lo NIF-B- 1 5.

Del onólis:s de lo informoción presentodc.
se observo que: Lo bolonzq de
comproboción reflejo soldos in c oles
lncons¡stentes respecto o lo informo.:ión
finonciero presentodo en Junio, (sic) pcr
tonto los soldos finoles corecen de
verocidod. Presento regisko de tres {3)
cuentos boncorios, sin emborgo no se
tiene evicencio del registro en los m3ses
onleriores ol iguol que lo cuento de
Seguros y fionzos.

Presentor póizos debidomente
requisitodos. enumerodos.
odjuntor copia de los poljzos Dr.
5, 6. 7 y 8 y/o ocloroción ol
respecto. Adjuntor documentos
de trqbojo en el que se baso el
registro contoble de lo
operoción combiorio del mes
de julio y evidencio de la fuente
del tipo de combio uiilizodo
poro ombos divisos. Anexor
documentos de trobojo de los
voriociones registrodos desde lo
f echo de operturo de los
cuentos en dólores, euros y
pesos, evidencio de lo fuente
del tipo de cambio utilizodo.

lntegror el documento
evídencio que indique que lo
cuenlo es moncomúnodo y

seon visibles los sujetos
outorizodos. Asi mismo lo
documentoción respecto o lo
Aperturo o Conceloción de los
cuenios números A124591526.
0l 25048253 y 0 I 25049059.

Adjuntor los Auxiliores de Boncos
de todos los cJenlos boncorios
que lo Asocioción Civil utilice
poro sus fines finoncieros y de
ocuerdo a los Eslodos de
cuento.

Presenlor ocloroción respecto o
los cuentos bancorios uiilizodos
por lo Asocioción, qsí como los
copios de los Eslodos de Cuento
Boncorios comoletos de los lres
cuentos en comento. osí como
cop¡o de estodos de cuento de
los meses de moyo, jun:o y julio.
derivodo o que en los meses
onteriores no se tiene cote.¡o del
documentol o pesor de hober
s¡do solicltodo.

lntegror Concilioc¡ones
Boncorios de todos los cuenlos
boncorios de ente, que
evidencic los movimientos
finoncieros reoles, osí con Jo

informoción finonciero del ente.
De iguol formo presentor en
orig¡nol o copio conciiiociones
boncorios de todqs los cuentcs
boncorios de ios meses de
moyo, junio y julio, derivodo o
que en los meses onteriores no
se presento lo nformoción
veroz. lndicor lo fuente del tipo
de combio, guardor odjunlor
evidencio documental {copluro
de pontollo, impresión del DOF,
etc.).

Revisor y presentor lo Bolonzo de
comproboción que refleje
informoción veroz respecto o los
octivos de lo Asocioción delmes
de julio. osÍ como balonzos
desde e mes de operturo de cs
cuenlas bancorios disllntos o lo
presenloda en el oviso de
lntención. Derlvodo de lo
observoción en el rubro de
egresos ident¡f¡cor el impacto en
la bolonzo.

Lo onterior, de conformidad con lo
dispueslo en los ortículos i43 punlo I

oportodo bJ frocción lV. oportodo c)
frocción lV, oportodo d) frocción tV, 24ó
punto I inciso oJ frocción lll, inciso b)
frocción lV. inciso d) frocción lV, inciso e)
frocción lV .262 punlo 2 del RF del lNE, 29,
ó3 oporotodo V numerol 2, del RF del
IMPEPAC.

Lo anterior, de conf ormidod con lo
dispuesto en los ortículos 284 inciso b) del
RF de ¡NE, 88 frocción Vll del RF del
IMPEPAC.

Lo onteríor, de conformidod con io
dispueslo en los ortículos 28 del RF del
IMPEPAC.

Lo onterior, de conformidod con lo
dispuesto en los ortículos 28, 88 frocción
Il del RF de1 IMPEPAC.

Lo onterior. de conformidod con lo
dispuesto en los orfículos l2 segundo
pór@'fa,28, ó2 segundo y cuorto pórrofo,
88 frocción llr del RF det |MPEPAC.

Lo onterior, de conformidod con lo
dispueslo en los ariículos 2/4 inciso d)
del RF del lNE, 2Z y 88 frocción lll del RF

deI IMPEPAC.

NO. DE

OBSERVA
cróN

TIPO DE

DOCUMENTO
EN CONSECUENCIA, SE SOTICITA

PRESENTAR, IO SIGUIENfE:
OBSERVACIONES FUNDAMENTO

b.-

CORR€SPONDIENfE DOS Mlr. VETNTtCtNCO.
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Lo onter¡or, de conformidod con lo
dispuesto en los orlículos 40 del RF del
IMPEPAC

Lo onlerior, de conformidod con lo
dispueslo en los ortículos 74 punlo ),92
punto 5, 231,232,233 del RF del lNE, 32
del RF del IMPEPAC.

Lo onter¡or, de conformidod con lo
dispuesto en los orlículos 127 del RF del
INE ll, 34, 53, ó3 oportodo ll, oportodo
lV, ó7 último pórrolo,7 4,75,7 6.77 ,78,79,
80, 81. 82, 83, 84, 85 del RF del IMPEPAC.

Los registros coniobles de
egresos y elsoporte documentol
lo cuol deberó cumplk con los
requisitos de los d¡spos¡ciones
fiscqles correspondientes osí
como, inc¡uir de formo impreso
lo Verificoción de
comprobontes fiscoles digitoles
por internet orchivo XML y PDF

del CFDI ylo insfrumenlos
jurídicos que coÍespondon.
Der¡vodo de lo observoción
onolizor lo posible octuolizoción
de formotos del I ol 8, según
aorresoonclo

Actuolizor el Anexo A, requ¡sitor
e integror documentol soporte
otendiendo o los observociones
¡ndicodos, osí como en el rubro
egresos, opegóndose ol
Reglomento de Fiscolizoción
poro los Orgonizociones de lo
Ciudodonío que prelenden
Constituirse como Portido
Político Locol.

verificor el impocto en los
Estodos Finoncieros respecto o
lo observoción de los lngresos y
Goslos efecluodos en los meses
onteriores y periodo octuol, osí
mismo presentor Estodos
Finoncieros debidomente
firmodos, octuolizodos
detollodos o cuento y
subcuentos, osí como lo
integroción de lo Noto o los
Eslodos finoncieros, en opego o
lo normoiividod de NIF-B1.5

Derivodo de lo revisión o lo
documenloción presenlqdc se determino
lo siguiente: El sujeto ob¡¡godo cmite
presentor el reg¡slro de servicios geneloles

lNo se regisko lo procedencio del
lnmueble utilizodo con sede de lo
Asocioción Civil y serv¡c¡os bósicos del
mismo, osi como erogocbn del Sist€mo
Contoble utilizodo) en el mes de jul¡o.

El Anexo A presento en el rubro GASTOS

$2.149.50 lo cuol d¡fiere y es inconsisienie
con el rubro de TOTAL DE EGRESOS por
$r 0 r .5s.

El sujeto Obligodo odjunto Esttrdos
Finoncieros mismos que pueden sufrir
modificociones derivodos de los
observociones en Egresos del presente
perlodo, se idenl¡fico el soldo negotivo en
el Eslqdo de Act¡vidodes, no desgloso los
cuentos y subcuentos que presenton
soldos. No integro nolo o los Estrdos
Finoncieros que expliquen e indiquen el
monejo de los cuenlos en div¡sos.

ANEXO A
INFORME
MENS{JAL
SOBRE EL

ORIGEN
MONTO,

DESTINO Y

APLICACIÓN
DEL

RECURSO DE

LA
AsocrAcrÓN

(--IVII

ESTADOS

FINANCIEROS

EGRESOS/GA
sTos

Noto: Lo entrego de ocloroc¡ones, jusl¡ficociones y documeniocion complemenior¡o deberó ser presentodo de formo físico osí como en disposiiivo
mognético por el representante de finonzos de lo Asociocón C¡vil el cuol deberó eslor nombrado con los focultodes o trovés del octo consl;tuido como
lo indico el ortículo 3Z del Reglomento de Fiscolizoción poro los orEonizociones ciudodonos que pretenden Constituirse como Portido Político Locol del
IMPEPAC.

7

I

9

NO. DE

OBSERVA
ctóN

TIPO DE

DOCUMENTO
EN CONSECUENCIA, SE SOTICITA

PRESENTAR, tO SIGUIENTE:
IUNDAMENTOOBSERVACIONES

4,,. Arrmpepact:
,l,
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ue se

Observociones que se hicieron del conocimienio o lo Orgonizoción "P

Primovero Morelense A.C.", nedionie elsiguiente oficio:

2.4.2. Conlestoción o los observoc¡ones.

Lo orgonizoción "P. Primovero Morelense A. C." no ocloró o rect¡f¡có los
observociones delectodos por lo Unidod Técnico Temporol de Fiscolizoción,
mediante oficio olguno; por lo cuol se le tuvo por precluído su derecho poro ello,
siendo que tuvo un plozo de iiez díos hóbiles poro hocerlo o portir desdó q
notificó eloficio de errores y omisiones.

Siendo lo gorontío de oudiencio de lo Asocioción P. Primovero Morelense A.

respetodo porque ol odvertirs= los foltos, estos se hicieron del conocimiento
orgonizoción o trovés del ofic o de errores y omisiones y se oiorgó el plozo de EZ

díos hóbiles poro reolizor oclorociones y reciificociones s¡n que lo org n

AcuERDo twpqpActciÉ./03712026 euE pREsENfA L¡ srcn¡r¡níe EJEcuTrvA AL coNsEJo ESTATAT ELECToRAT DEr. rNsTrruro MoRETENSE DE pRocEsos

ErEcToRAr.Es y ra¡nc¡¡¡qóH C¡UDADANA euE EMANA or u co¡rir¡s¡óN EJEculvA pERMANENTE DE euEJAs. l rn¡vÉs DEt cuAt sE REsuEtvE Et
pRocEDtMrENfo onDtNAnto saNctoNADoR tDENTtncAoo coH rt ¡¡ú¡¡¡no DE ExpEDtENTE tMpEpAc/cEE/cEpe/pos/r712025, rNrcrADo DE o;rcro poR

ET CONSEJO ESTAÍAI EIECÍORAI. MEDIANTE ACUERDO IMPEPAC/CEE¿280/2025, MEDIANTE ET CUAt SE DIO CUENTA RESPECTO A[ INFORME MENSUAI. SOBRE

Er oRTGEN MoNfo y DEsItNo DE ros REcuRsos uTrLrzADos poR LA oRGANrzAcróN CTUDADANA DENoMTNADA "p. pitMAvERA MoREtENSE A. c.",
CORRESPONDIENIE At ME5 DE JUTIO DE DOS MII. VEINTICINCO.

Mes correspond¡enle

JULIO 2025

techo y horo de nolificoción

03/09/2025
15:05 horos

Numero de offclo nolíficodo

IM PEPAC/D EA F/ MEDS I 07 4 I 2025

No.

l
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presentoro respuestos o los observociones que le fueron formulodos por este
lnstituto.

Por lo cuol, lo Unidod Técnico Temporol de Fiscolizoción procedió o levontor un octo
de hechos en donde hoce constor lo ousencio de lo Orgonizoción "P. Primovero
Morelense A.C." poro solventor los observociones reolizodcs en los informes
finoncieros de ingresos y egresos del mes de JULIO de dos mil veinticinco.

Así mismo, se reolizó lo certificoción correspondiente por Secretorio Ejecutivo, con
fecho diecinueve de septiembre de dos mil veinticinco en lo cuol se hizo constor el
término del plozo otorgodo o lo Orgonizoción "P. Primovero Morelense A.C." de diez
díos hóbiles poro solventor los observociones reolizodos medionte el oficio
IMPEPAC/DEAFiMEDS/074/2025, el cuol le fue debidomente notificodo el dÍo tres de
septiembr:e de dos mil veinticinco de monero personol.

3. ANAUSIS Y CoNcLUSIóN DE tAs oBsERVAcIoNEs.

En el presente oportodo se onolizon observociones no solventodos por porte de lo
orgonizoción, relolivo ol informe mensuol respecto de los ingresos y egresos
conespondientes ol mes de JULlo, con el objeto de determincr los sonciones
correspondientes, en esie contexto, el principio de legolidod contemplodo en el
ortículo 1ó de lo Constitución Político de |os Estodos Unidos Mexiconos se cumple
con precisor lo ineguloridod cometido y los preceptos legoles oplicobles ol coso,
con el propósito de que el sujeto obligodo conozco o detolle y de monero completo
lo esencio de todos los circunsioncios y condiciones que determinoron lo conducto,
de monero que se evidente y muy cloro poro el ofectodo poder cuesiionor y
controvertir en su coso, lo decisión de esto outoridod fiscolizodoro, permitiéndole
uno reol y outentico defenso.

En virtud de lo onterior, esto ouioridod electorol ejerció sus focultodes de revisión,
comproboción e invesiigoción, con el objeto de verificor lo verocidod de lo
registrodo por el sujeto obligodo, osí como el cumplimiento de los diversos
obligociones que en moterio de Fiscolizocion les impone lo normotividod eleciorol;
por lo que uno vez que lo outoridod reolizo los procedimientos de revisión
estoblecidos por lo disposiciones legoles y otorgo su gorontío de oudiencio o lo
orgonizoción ciudodono medionte el oficio de errores y omisiones que le fue
debidomente notificodo de monero personol.

Por lo que con fundomento, en el numerol 42 del Reglomento de Fiscolizoción poro
los Orgonizociones Ciudodonos que Pretenden Constituirse como Portido Político
Locol, mismo que menciono que lo Unidod Técnico Temporol de Fiscolizoción poro
el onólisis de los informes presentodos por lo orgonizoción de lo ciudodonío, tiene
un plozo de hosto quince díqs hóbiles poro el coso de los informes mensuoles y de
hosto veinle díos hóbiles poro elcoso de los informes finoles, osimismo elnumerolg2
pórrofo sexlo del cifodo Reglomento, menciono que respecto de lo revisión de los
informes de lo orgonizoción de lo ciudodonío, lo Comisión de Fiscolizoción conioró
con hoslo veinle díos hóbiles poro presenlor el ocuerdo ol Consejo, poro que lo
revise y outorice poro su integroción ol proyecto de resolución, en el que se
determíne sobre lo procedencio de registro de lo orgonizoción de lo ciudodonío
como portido político locol por elConsejo.

Ahoro bien. con fecho cotorce de ogosto se recibió escrito o trovés de lo oficino de
correspondencio olque se le osignó elfolio 002504 o trovés delcuol lo orgonizoción
"P. Primovero Morelense A.C." presentó su informe finonciero de ingresos y egresos
del mes de jullo de dos mil veinticinco, derivodo de ello en fecho tres de septiembre
de dos mil veinticinco fue notificodo el oficio IMPEPAC/DEAF/MEDS/074/2025 de

AcuERDo IMPEPAc/GEE/03712026 QUE pRESENTA u srcnn¡nía EJEcU¡vA Ar coNsEJo EsTATAI- EtEcToRAt DEt tNsltruTo MoRETENSE DE pRocEsos
El.EcToRArEs v ¡¡¡nctp¡clóH quoADANA euE EMANA o¡ r.¡ co¡¡tsróH EJEcuTtvA pERMANENTE DE euEJAs, ¡ rnevÉs DEr cuAt sE REsuErvE Er
PRocEDIMIENTo onDtNARlo sANctoNADoR tDENTrflcaDo coN E[ NúMERo DE ExpEDtENTE tMpEpAc/cEE/cEpe/pos/17l202s, lNtctaDo DE oflcto poR
El. coNSEJo EsTAlAl, EIEC¡ORAt MEDTANTE ACUERDO lMPEPAClCEEl2sOl2O2S, MEDTANTE Er CUAt SE DtO CUENTA RESpECTO At TNFORME MENSUAT SOBRE
EL oRlcEN MoNTo Y DEsnNo DE tos REcuRsos urr.rzaDos pon ta oRGANrzAc¡ó¡,¡ cruoro¡r.¡¡ DENoMTNADA "p. pRtMAvERA MoREtENsE A. c.",
CoRRESPOND|ENÍE At MES DE J!!!Q DE DOS Mlt VEINT|C|NCO.

b.-
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errores y omisiones o lo orgonizoción de lo ciudodonío yo mencionodo, relotivo o
los informes mensuoles, por el cuol se Ie otorgo un plozo de l0 díos hóbiles poro
subsonor los mismos.

Asimismo, dodo lo certificoción reolizodo por personol odscrito o lo Secretcríc
Ejecutivo, respecto o los oclorociones y/o rectificociones de fecho diecinueve de
septiembre del oño dos mil veinticinco, o trovés de lo cuol se certifico el plozo
otorgodo de diez díos hóbiles o lo orgonizoción de lo ciudodonío "P. Primovero
Morelense A. C." mismo que corrió del dío cuotro ol dieciocho de septiembre; por
lo cuol el plozo de veinte díos que tenío lo Comisión de Fiscolizoción poro presenlor
el Diclomen poro el onólisis, presentoción y oprobcción del Consejo Esiotol, de
conformidod con lo que dispone el ortículo 92, frocción Vl, del Reglomento de
Fiscolizoción, tronscurrió del diecinueve de septiembre del dos mil veiniicinco y
concluirío el dío dieciséis de del mes de octubre del oño dos mil veinticinco, de lo
onterior se desprende que ionto lo Unidod Técnico osí como lo Comisión cumplieron
en liempo y formo en lo previsio en el Reglomento yo mencionodo, lo cuol se puede
observor en lo siguiente toblo:

AGOSTO

s

30

I

8

r5

22

29

l4*

2l

28

6

20

27

t9

26

IB

25

D

?

l0

17

24

SEPTIEMBRE

OCTUBRE

AcuERDo tMpEpAc/cEE/o3rl2o2ó euE pRESENTA u srcnrrení¡ EJEcurvA Al coNsEJo EsTAfAr ErEctoRAr DEl rNsrTUTo MoREt"ENsE DE pRocEsos
ErEcToRAt-Es v p¡ntrcrp¡clón ctuDADANA euE EMANA ot tl co¡lstóH EJEcuTlvA pERMANENTE DE euEJA,S, ¡ rn¡vÉs DEt cuAt sE REsuEtvE Et
pRocEDrMrENro oRDrNARro saNctoNADoR rDENTrFtcaDo coH e t Hú¡¡rno DE ExpEDTENTE lMpEpAc/cEE/cEpa/p os/t7l2o2s, rNrcraDo DE oFtcto poR

Et CONSEJO ESIATA! EI.ECTORAI. MEDIANTE ACUERDO IMPEPAC/CEEI28O/2025, MEDIANTE EI. CUAI SE DIO CUENTA RESPECTO AT INTORME MENSUAT SOBRE

Er. oRIGEN MoNTo Y DEsnNo DE tos REcuRsos uTuzADos poR rA oRcANrzacró¡¡ cruo¡o¡r'¡¡ DENoMTNADA "p. pRTMAVERA MoREtENsE A. c.".
coRRESPONDTENTE At MÉS DE J!!!0 DE DOS Mil. VE¡NTTCTNCO.

a'7

s

20

,zoj:''t ,:,

V

t2

181

J

lt

M

3o

l0
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M

2
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B

l5
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D
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con el que cuenta lo Unidod Técnico de Fiscolizoción poro reolizor el
el contenimensuol de errores omisiones.

Plozo de 15
onólisis

blles con el que cuento lo Comisión Ejecutivo Temporol de Fiscolizoción, poroPlozo de 20 díos
lo om¡srone5.

olender el oficio de

otorgodos o lo orgonizoción de lo ciudodonío "P. Primovero Morelense
A.C" poro olender el oflcio IMPEPAC/ DEAF/MEDS/074/2025, respeclo de los enores y omisiones
Plozo de l0 d

IMPEPAC/DEAF/MEDS/074/2025, respecto de errores y omisionesdel
lo "P. Primovero Morelense A.C

poro que Io Unidod Técnico Temporol de Fiscolizoción reolice el onólisisPlozo de l5 díos hóbiles

poro lo presenloción del lnforme mensuol sobre el origen monto y destino de losFec
lo onrzocron n

Presenioción del lnforme mensuol sobre el origen monio y destino de los recursos uiilizodos por lo
"P Primciudodono den

De conformidod con lo que disponen los ortículos 22 y 23 del Reglomento de
Fiscolizoción poro los orgonizociones que pretenden constituirse como Portido
Político Locolde este lnstituto, existen errores y omisiones de noturolezo técnico
e inconsistencios o irreguloridodes de fondo, lo que en este oportodo se

onolizoro o efecto de determinor los sonciones corespondientes según seo el
coso.

t...1

Artículo 22. Serón considerodos corno enores u omisiones de noturolezo fécnico, soio
cuesliones de formo, enlre ofros los siguienles:

l. Errores en operociones orilméficos;
ll. Equivocociones en lo closificoción de los regisfros confob/es;
llt. Errores en el llenodo de los reporfes, y
lV. Comprabación de gosfos emifidos en uno fecho que no conespondo ol período de
comproboción.

Artículo 23. Serón considerodos incons¡sfencios o iregularidodes de fondo, entre ofros, /os
siguienfes:

,. Aguellos informes y documentoción que no ocredifen el origen, monto, desf¡no y
oplicoción de los ingresos o egresos;
II. La folto de comproboción de gosfos;
IIl. Comproboción con documenfos opócrífos o duplicodos:
/y. Aguellos cosos donde se defecfe dolo, inlencionolidad u ocultomienfo en /os
documenlos presenfodos;
V. Comprobación de gosfos reolizodos en rubros no contemplodos por esle Reg/omenfo;
V/. Omisiones, ocfos, hechos o fo/los que infrinjon /os Normos de Informoción f¡nanc¡era, tos
Leyes fiscoles, lo normotividod corespondienfe o o/ presenfe
Reglamento, y
Vll. Cuando se defecfen recursos de enies impedidos.

Si

t1t,.'1

lo gorontío de oudiencio de P. Primovero Morelense A.C. respetodo porque ol
odvertirse los folios, estos se hicieron del conocimienio de lo orgonizoción o trovés del oficio
de errores y omisiones nÚmero IMPEPAC/DEAF/MEDS/074/2025 o trovés delcuolse hocío del
AcuERDo tM?É?Ac/cEElo3712026 QUE pRESENTA t¡ s¡cnrr¡ní¡ EJEcuTrvA Ar coNsEJo EsTAfAt EtEcToRAr DEt tNsTtTuTo MoRETENSE DE pRocEsos
E[EcroRALEs v renflct¡Aclótt ctuoADANA QUE EMANA or r¡ co¡¡rsróN EJEcurvA pERMANENTE DE euEJAs, ¡ r¡avÉs DEt cuAt sE REsuErvE Et

PRocEDlMlENro oRDtNARto sANctoNADoR toENTrHcADo coN E[ NúMERo DE ExpEDtENTE tMpEpac/cEE/cEpe/pos/tTl2o2s, tNtctADo DE oftcto poR

Et CONSEJO ESTAIAT EIECÍORA! MEDIANIE ACUERDO IMPEPAC/CEEI28OI2O25, MEDIANIE EI. CUAT SE DIO CUENTA RESPECTO AT INTORME MENSUAT SOERE
EL oRIGEN MoNTo Y DEsttNo DE tos REcuRsos unuzaDos poR tA oRGANrzAcróH cluo¡o¡N¡ DENoMTNADA "p. pRtMAvERA MoREtENSE A. c.",
CORRESPONDIEN¡E AI MES DE JUI.IO DE DOS MIT VEINÍICINCO.

L.
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conocimiento o lo orgonizoción lo fecho medionte lo cuol se llevorío o cobo lo confronto
referido en ortículo 95 del Reglomento de Fiscolizoción, fecho que se confirmo o trovés del
oficio IMPEPAC/ED-SE/EGM/040/2025; otorgondo osíel plozo de diez díos hóbiles después
de hober sido notificodo el oficio de errores y omisiones poro reolizor oclorociones y
rectificociones sin que lo orgonizoción, presenioro respuestos o los observociones que le
fueron formulodos por esie lnstituto.

Por lo cuol, se desprende que se respetó lo gorontío de oudiencio de lo Orgonizoción
Ciudadono contemplodo en los ortículos 14, 24, 43 y 92 frocción V del Reglomento de
Fiscolizoción poro los orgonizociones ciudodonos que pretenden consiituirse como Portido
Político Locol de este lnstituto, todo vez que ol odverlir lo existencio de errores y omisiones,
se hicieron delconocimiento medionte eloficio IMPEPAC/DEAF/MEDS/O74/2025, mismo que
lo Unidod Técnico Temporol de Fiscolizoción notifico o lo Orgonizoción en cuestión, poro
que en un plozo de diez díos hóbiles contodos ol o portir del dío hóbil siguiente o lo
notificoción, presentoro los oclorociones o rectificociones que estimoro pertinentes osí

como lo documentoción que subsonoro los irreguloridodes detectodos

AcuERDo twpap¡c/cÉE/}3lt2026 euE pREsENra u stcn¡ranír EJEcuTrvA At coNsEJo ESTATAI EtEcfoRAt DEt tNsTrTUTo MoRETENSE PROCESOS

EtEcToRAtEs v ¡¡nncl¡¡oóx C¡UDADANA euE EMANA oe u co¡,n¡s¡óH EJEcuTrvA pERMANENTE DE euEJAs, e rn¡vÉs DEt cuAL sE REsuErvE Er
pRocEDtMrENTo o¡DtNAnto sANctoNADoR tDENT¡ftcAoo coH ¡t Hú¡¡¡¡o DE ExpEDTENTE rMpEpAc/cEElcEpe/pos/17l202s, tNtctADo DE oncto poR

Et CONSEJO ESTATAT EIECIORA! MEDIANTE ACUERDO IMPEPAC/CEE/280/2025, MEDIANIE EI. CUAL SE DIO CUENIA RESPECIO AT INFORME MENSUAT SOBRE

Er. oRIGEN MoNTo y DEsnNo DE r.os REcuRsos uTruzaDos poR tA oRGANtzActóH c¡uoeo¡N¡ DENoMTNADA "p. pRTMAvERA MoRETENSE a. c.",
CORRESPONDIENTE At ME5 DE JUI-IO DE DOS MII. VEINTICINCO.
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Del onólisis de lo informoción presentodo, se observo
que: Lo bolonzo de comproboción reflejo soldos
inicioles inconsistentes respecio o lo informoción
finonciero presentodo en Junio, (sic) por tonto los
soldos finoles corecen de verocidod. Presento registro
de tres (3) cuentos boncorios. sin emborgo no se liene
evidencio del regislro en los meses onferiores, ol iguol
que lo cuento de Seguros y fionzos.

Revisor y presenlor lo Bolonzo de comproboción que
refleje informoción veroz respecto o los octivos de lo
Asocioción del mes de julio. osícomo bolonzos desde
el mes de operturo de los cuentos boncclrios distinlos
o lo presenlodo en el oviso de intención. Derivodo de
lo observoción en el rubro de egresos identificor el
impocto en lo bolonzo.

NO PRESENTA

El sujeto obligodo omitió presentor lo Bolonzo de
comproboción con los ociuolizociones o nolos
correspondientes que ocloren los movimienios
inconsislenles en lo cuenlo y/o cuenlos de
boncos, osí como los oniecedentes de cuentos
Boncorios utilizoclos. por lo que no es vioble
reolizor el cote.jo y revisión de cifros y/o identificor
el registro de los operociones. movimientos y
registros contobles del me de julio.

coNcrUAcrÓN
BANCARIA

De lo revisión prociicodo ol documentol se deieclo:
Presenlo concilioción de tres {3) cuentos distinlos, uno
de eilos expresondo el volor en pesos después de lo
conversión de dólor, otro expresondo el volor en pesos
después de conversión euros, sin emborgo no indico lo
fuenie de informoción del tipo de combio utilizodo,
como lo indico el CFF en su Arl. 20 y en opego o lo NIF-
B-15.

lnlegror Concjliociones Boncorios de todos los
cuenlos boncorios del ente, que evidencien los
movimienios finoncieros reoles, osí con lo informoción
finc¡nciero del ente. De iguol formo presentor en
originol o copio conciliociones boncorios de lodos
los cuenlos boncorios de los meses de moyo, junio y
julio. derivodo o que en los meses onleriores no se
presenlo lo informoción veroz. lndicor Io fuente del
lipo de combio, guordor odjuntor evidencio
documentol {copturo de pontollo, impresión c.lel
DOF, etc.).

NO PRESENTA

No octuolizo el documenlol completo de los
Conciliociones Boncorios de lodos los cuenlos
boncorios utilizodos por el ente. lombién omitió
presentor en originol o copio conciliociones
boncorios de iodos los cuenlos boncorios de los
meses de moyo. junio y julio. derivodo o que en
los meses onleriores no se presento lo informoción
veroz. No presento documeniol que lndique lo
fuente del tipo de combio, guordor od.lunfor
evidencio documeniol Icopturcr de ponlollo,
impresión del DOF. elc.).

3
COPIA DE ESTADO

DE CUENTA

Presenlo cop¡o cle estodo de cuento del mes de julio
No. De Cuento 0125048/53(Dólores), sin emborgo lo
cuento registrodo en su oviso de iniención
conesponde ol No. De Cuento 0124591526, m¡smo de
lo que no presenlo Copio de Eslodo de Cuenlo
Boncorio, de iguol formo que lo Cuenlo 0125049059
{Euros); no presento documenlo, controto de operturo.
conceloción. respeclo o los cuenlos 0125048/53 y
0l 25049059.

Presentor ocloroción respecto o los cuenlos
boncorios utilizodos por lo Asocioción, osí como los
copios de los Eslodos de Cuento Boncorios
complelos de los fres cuentos en comento. osí como
copio de eslodos de cuenlo de los meses de moyo,
junio y julio. derivodo o que en los meses onleriores
no se liene cotejo del documentol o pesor de hober
sido solicitodo.

NO PRESENTA

No se presentó <rcloroción respecto o los cuentos
boncorlos utilizodos por lo Asocloción, osi como
los copios de los Estodos de Cuento Boncorios
completos de los lres cuenlos en comento.
iompoco se ocljuntó copio de eslodos de cuenlo
de los meses de moyo. junio y julio. derivodo o
que en los meses onleriores no se liene colejo del
documenlol o pesor de hclber sido solicitodo.

4
AUXI

BA

Presenlo ouxil¡ores de Boncos respeclo o los cuentos
de Boncos, sin emborgo presenlo solo copio de Eslodo
Boncorio de lo cuenlo No. 0125048/53.

Adjuntor los Auxiliores de Boncos de lodos los cuentos
boncorios que lo Asocioción Civil utilice poro sus fines
finoncieros y de ocuerdo o los Eslodos de cuenlo.

NO PRESENTA

Omitió exhibir Auxiliores Boncorios de todos los
cuenlos ulilizodos por lo Asocioción. por lonto no
se puede identificor lo totoliclod de los
movimientos finoncieros.

TIPO DE

DOCUMENTO
AUIARACIONTS O
RECTIFICACIONFS,

OBSERVACIóN souctTUD ANÁtEIScoN3.
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ACUERDO IM?EP AC I CEE|O|7 /202ó AUE PRESENIA

ORDINARIO SANCIONADOR IDENTIFICADO CON Et NIiMERO DE

7

Los registros contobles de egresos y el soporte
documentol lo cuol deberó cumplir con los requisitos
de los disposiciones fiscoles correspondientes osí
como, incluir de formo impreso lo Verificoción de
comprobontes fiscoles digitoles por internet orchivo
XML y PDF del CFDI y/o inslrumentos jurídicos que
correspondon. Derivodo de lo observoción onolizor
lo posible ocluolizoción de formolos del I ol 8, según
correspondo.

Derivodo de lo revisión o lo documentoción
presentodo se determino lo siguiente: EI sujeto
obligodo omite presentor el reg¡stro de servicios
generoles (No se registro lo procedencio del lnmueble
ulilizédo con sede de lo Asocioción Civil y servicios
bósicos del mismo. osí como erogoción del Sistemo
Conlqble utilizodo) en el mes de julio.

No presenlo regisiros contobles de egresos y el
soporie documentol de los servicios bósicos
uiilizodos en el mes suieto o revisión, no se incluyó
de formo impreso lo Verificoción de
comprobontes fiscoles digitoles por iniernet
orchivo XML y PDF del CFDI y/o instrumentos
jurídicos que correspondon.

NO PRESENTA

PÓLIZAS DE DIARIO

Presentor pólizos debidomente requisifodos.
enumerodos, odjuntor copio de los pólizos Dr.5,6,7 Y

8 y/o ocloroción ol respecto. Adjunlor documentos
de trobojo en el que se boso el registro conloble de
lo operoción combiorio del mes de julio y evidencio
de lo fuente del lipo de combio ulilizodo poro ombos
divisos. Anexor documentos de trobojo de los
voriociones registrodos desde lo fecho de operluro
de los cuentos en dólores, euros y pesos, evidencio
de lo fuente del iipo de combio utilizodo.

Verificor lo numeroción de los pólizos yo que de los
pólizos Dr. 5. 6,7 y B esto UTTF no cuenio con evidencio
de conceloción y/o existencio. No Adjunto
documento de trobojo en el que se boso el registro
contoble de lo operoción combiorio. Los pól¡zos no se

encuenlron debidomente firmodos.

El sujelo obligodo no presento pólizos
debidomente requisitodos, enumerodos. no
odjunto copio de los pólizos Dr. 5,6,7 y I y/o
ocloroción ol respecfo. No integro documentos
de lrobojo en el que se boso el registro contoble
de lo operoción combiorio del mes de julio, ni

evidencio de lo fuenle del tipo de combio
ulilizodo poro ombos divisos. No onexor
documentos de trobojo de los voriociones
registrodos desde lo fecho de operturo de los

cuentos en dólores, euros y pesos, no presenlo
evidencio de lo fuente del lipo de combio
utilizodo.

NO PRESENTA

CONTRATO
BANCARIO

lnlegror el documenlo evidencio que indique que lo
cuentq es moncomunodo y seon visibles los sujetos
ouiorizodos. Así mismo lo documentoc¡ón respecto o
lo Aperturo o Conceloción de los cuenios números
Ol 2459 1 526, 01 250487 53 y 0 I 25049059.

El controto preseniodo es de lo cuento 0124591526, no
especifico que lo cuento seo moncomunodo de iguol
formo no hoy onexo que indique nombre de
Cotitulores de lo cuento, solomente se indico visible lo
designoción de lo opoderodo, en esle coso Susono
Fobiolo Mirondo Gonzólez, de los Cuenfos No.
0125048753,0125049059 no se tiene documentql. oviso
o controto boncorio.

No presento documentol. por lonto se
desconoce el estotus que guordon los cuentos
boncorios o su registro en lo Inslitución Finonciero.

NO PRESENTA

TIPO DE

DOCUMENTO

ACTARACIONES O
RECTIFICACIONES.

ANAUSIScoNs. soUctruDOESERVACION

DEsTtNo DE tos REcuRsos ulil.rzaDos poR LA oiGANrza.cóx cruoAoe¡¡l DEN?MtNADA "p. pRtMAVERA MonErENsE A. c.", coRREspoNDtENfE At" MEs DE Ju!!g DE Dos MlL vElNIlclNco.
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ANEXO A INFORME
MENSUAL SOBRE EL

ORIGEN MONTO,
DESTINO Y

Rpltc¡cróN orL
RECURSO DE LA

¡soct¡cróN crvrr-

EI Anexo A presento en el rubro GASTOS 92,149.50 lo
ot¡ol difiere y es inconsisiente con el rubro de TOTAL DE
EGRESOS por $101.55.

Actuolizor el Anexo A, requisilor e iniegror
documentol soporle olendiendo o los observociones
indicodos, osícomo en el rubro egresos. opegóndose
ol Reglomento de Fiscolizoción poro los
Orgonizociones de Io Ciudodonío que pretenden
Conslituirse como Portido Político Locol.

NO PRESENTA

No presento Anexo A debidomente ocluolizodos,
requisilodo y consistente con lo informoción
generodo por lo Asocioción.

ESTADOS
FINANCIEROS

El sujelo Obligodo odjunlo Eslodos Finoncieros mismos
que pueden sufrir modificociones derivodos de los
observociones en Egresos del presente periodo, se
idenlifico el soldo negotivo en el Estodo de
Aclividodes, no desgloso los cuenios y subcuenlos que
presenton soldos. No inlegro nolo o los Estodos
Finoncieros que expliquen e indiquen el monejo de los
cuenlos en divisos.

verificor el impocto en los Eslodos Finoncieros
respeclo o lo observoción de los lngresos y Gostos
efecfuodos en los meses onteriores y periodo octuol,
osi mismo presenlor Esiodos Finoncieros
debidomenle f¡rmodos. ocluolizodos delollodos o
cuenlo y subcuentos. osi como lo inlegroción de lo
Noio o los Estodos finoncieros, en opego o lo
normot¡vidod de NIF-Bl 5

NO PRESENTA

Lo Entidod no presenlo Estodos finoncieros
ocluolizados con el impocto de los
observociones reolizodos. de iguol formo no se
cuenlo con soporte documentol boncorio, por
tonto no hoy bose poro evoluor lo rozonobilidod
de lq informoción finonciero, osi mismo no se
integroron los notos o los Eslodos Finoncieros
como lo indico lo NIF-Bl5

TIPO DE

DOCUMENTO
ACtARACICTNES C,

RECTIFICACIONES.
coNs OBSERVACION ANAUSTSsouctTuD
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ANATISIS CON SATVEDADES

Lo Unidod Técnico Temporol de Fiscolizoción, procticó lo revisión ol lnforme
Finonciero de ingresos y egresos (gostos) de P. Primovero Morelense, A.C., que
compromete el periodo de julio de 2025.

En Consideroción de lo Unidod Técnico Temporol de Fiscolizoción, por los
cuestiones descritos en lo sección "fundomento de lo onólisis con solvedodes",
los informes finoncieros NO presenton lo situoción finonciero de P. Primovero
Morelense, A.C. ol 31 de julio de 2025.

Fundomento de lo onólisis con solvedodes

Los términos de referencio poro lo Fiscolizoción de los informes Finoncieros son:
Reglomento de Fiscolizoción paro los Orgonizociones Ciudodonos que
Preienden Constiiuirse como Portido Políiico Locol del lnsiituto Morelense de
Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono osí como todos oquellos
conlenidos en el Artículo 9 delcitodo reglomento; documentos que preienden
orientor el desorrollo de los revisiones que ejecuto lo Unidod Técnico Temporol
de Fiscolizoción (UTTF).

Por medio del oficio IMPEPAC/DEAF/MEDS/074/2025.es que se notificó o lo
Asocioción Civilde los errores y omisiones reflejodos en su informe finonciero del
mes de.julio de 2025, concediendo un plozo de l0 díos hóbiles poro lo
solvenioción, sin emborgo, el ente en revisión omiiió dor cumplimiento y
presentor documenfol, ocloroción o monifestoción ol respecio.

Es osí que de lo revísión reolizodo ol documentol presentodo en lo primero
eiopo de revisión se detectó:

Lo bolqnzo de comproboción reflejo soldos inicioles inconsistenles respecto o lo informoción
finonciero presentodo en junio por tonto los soldos finoles corecen de verocidod. Presento
regisko de tres (3) cuenlos boncoriqs. sin emborgo no se tiene evidencio del registro en los
meses onteriores, ol iguol que lo cuento de Seguros y fionzos.

En el rubro de conciliociones boncorios no indico lo fuente de informoción del tipo de
combio utilizodo, como lo indico el CFF en su An.20 y en opego o lo NIF-B-l5.Asi mismo, no
integro en lo totolidod los esiodos de cuento del ente, es decir, presento copio de estodo
de cuento del mes de julio No. De Cuento 0125048253(Dólores), sin emborgo lo cuento
registrodo en su oviso de íntención corresponde ol No. De Cuento 012459152ó, mismo de lo
que no presento Copio de Estodo de Cuento Boncorio, de iguol formo que lo Cuento
0125049059 (Euros); no presento documento, controio de operturo, conceloción, respecto
o los cuenios 0125048/53 y 01250a9059.En esie tenor lo Asocioción no presento ouxiliores de
Boncos respecto o lo totolidod de los cuenios Boncorios, presento solo copio de Estodo
Boncorio de lo cuento No.0125048/53. Por toles motivos no se puede reolizor el onólisis
comporoiivo entre lo indicodo en los conciliociones boncorios, ouxiliores de boncos y
estodos de cuenlo boncorios.

il1. El controto presentodo es de lo cuento 0124591526. no especifico que lo cuento seo
moncomunodo de iguol formo no hoy onexo que indique nombre de Coiiiulores de lo
cuenio, solomente se indico visible lo designoción de lo opoderodo, en este coso Susono
Fobiolo Mirondo Gonzólez. de los Cuentos No. 0125048753,0125049059 no se tiene
documentol, oviso o controto boncorio.

El sujeto obligodo no presentó pólizos debidomenie requisitodos, enumerodos, no odjunto
copio de los pólizos Dr. 5, ó, 7 y B y/o ocloroción ol respecto. No integro documenios de
trobojo en el que se boso el registro contoble de lo operoción combiorio del mes de julio, ni
evidencio de lo fuenie del tipo de combio uiilizodo poro ombos divisos. No onexó
documentos de trobojo de los voriociones registrodos desde lo fecho de operturo de los
cuenios en dólores, euros y pesos, no presento evidencio de lo fuente del tipo de combio
utilizodo.

Se omitió presentor el registro de servicios generoles (No se regisiro lo procedencio del
lnmueble utilizodo con sede de lo Asoc¡oción Civil y servicios bósicos del mismo, osí como
erogoción del Sistemo Contoble utilizodo) en el mes de julio, osí como el docu
soporte.

Vl. El Anexo A es inconsistenie con lo informoción preseniodo

AcuERDo tupEpac/cEato3tl2o2ó euE PREsENTA r.r s¡cnrnrí¡ EJEcuTlvA at coNsEJo EsTATAI EtEcToRAt DEI lNsTrruTo MoRETENSE DE

Er.EcroRAtEs v rrnncr¡¡ctón CIUDADANA euE EMANA DE LA coMrsróN EJEcuTtvA pEnMANENTE DE euEJAs, e rn¡vÉs DEL cuAl sE

PROCEDTMIENIO ORDINARIO SANCIONADOR IDENTTFTCADO COH rl r.¡úrU¡nO DE EXPEDTENTE TMPEPAC/CEE/CEPQ/POS/1712025, tNTCTADO DE

EI,VE Et
POR

Et CONSEJO ESIATAI ÉTECIO¡AI MIDIANTE ACUERDO IMPEPAC/CEEI28OI2O25, MEDIANTE Et CUAI. SE DIO CUENTA RESPECTO At INfORME SOBRE

Et oRtcEN MoNro y DEsnNo DE tos REcuRsos uiluzADos poR rA oRGANrzActót¡ c¡uo¡oel¡ DENoMTNADA "p. pRIMAVERA MoRETENSE a. c.
CORRESPONDIENTE AI. MES DE JUI,IO DE DOs MIt VEINÍ¡CINCO.
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No presentó los Estodos Finoncieros debidomente octuolizodos, detollodos o cuento y
subcuentos, lompoco se presenta lo integroción de lo Noto o los Esiodos finoncieros, en
opego o lo normotividod de NIF-Bl5

Responsobilidod de lo Administroc¡ón y de los responsobles de lo informoción Finonciero:

Lo Adminisiroción de Asocioción Civil es responsoble de lo preporoción y presentoción
rozonoble de los lnformes Finoncieros de ocuerdo o los Leyes, Reglomentos, Normotividod
Conioble y fiscoloplicoble, osícomo de Control interno.

los informes frnoncieros NO presen]an razonoblemenle Io siluación finonciera.

En sumo lo orgonizoción no solvenló los observociones reolizodos medionte el oficio de
errores y omisiones números IMPEPAC/DEAF/MEDS/07 4/2025.

IV.APERTURA DE PROCEDIMIENTO ORDINARIO SANCIONADOR

A trovés de lo voloroción y onólisis de los documentos oportodos por lo Asocioción civil, se
busco determinor lo existencio o no de foltos, y en su coso proponer ol Consejo Estotol
Electorol los sonciones correspondienies.

Lo Unidod Técnico Temporolde Fiscolizoción pone o consideroción de lo Comisión Ejecutivo
temporol de fiscolizoción poro lo constitución de portidos políticos locoles el proyecto de
resolución poro su posterior consideroción ol Consejo, quien es el Órgono Focultodo poro
emitir lo resolución correspondiente.

Ahoro bien, derivodo de los oclorociones o justificociones correspondientes ol mes de julio
del mes de julio por porie de lo orgonizoción ciudodono P. Primovero Morelense A.C.
notificodos mediqnte el oficio de errores y omisiones en términos del ortículo 24 del
Reglomento de Fiscolizoción del IMPEPAC.

Lo orgonizoción no presentó escrito de ocloroción y/o rectificoción por lo cuol los
observociones formulodos no fueron solventodos conforme ol Reglomento de Registro de
Orgonizociones del IMPEPAC y lo Guío Contobilizodoro oprobodo medionte ocuerdo
r M P E PAC/C EE / O 52 / 2025.

Por lo onterior, con fundomento en lo dispuesto por el ortículo 3Bl del Código de
lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Esiodo de Morelos, los ortículos 25 y 26
Reglomento de Procedimientos Soncionodores en Moterio de Fiscolizoción del lNE, osí
como los ortículos 45y 46 del Reglomento Del Régimen Soncionodor Electoroldel IMPEPAC;
se turno el presente ocuerdo poro reolizor los occiones conducentes poro el inicio de un
procedimiento ordinorio soncionodor en contro de lo Orgonizoción Ciudodono "P.
Primo Morelense A. C.".

del onólisis efectuodo por el móximo órgono de dirección y con bose en lo
umentoción que obro en el expediente el siete de noviembre del dos mil

einticinco, lo Comisión Ejecutivo PermCInente de Quejos consideró odmitir el
procedimiento ordinorio soncionodor ol odvertir que orgonizoción ciudodono
Portido Populor denominodo "P. Primovero Morelense A. C.", pudo estor onte uno
posible infrocción o los orlículos 392 inciso o) delCódigo Electorol Locol; I I numerol
2 de lo Ley Generolde Portidos Políticos:22 numerol4,229 numerol I incisos o) y b,
272 numerol l, 273 numerol i, 274 del Reglomento de Fiscolizoción del INE; y
ortículos 10, 11,12, 13, 14,24, 36, 40,42,43,44,86,87,88,97 frocciones ty il det
Reglomento de Fiscolizoción poro los orgonizociones ciudodonos que pretenden
cbnstituirse como portido polítíco locol del IMPEPAC, esto ol no hober solventodo

AcuERDo IMPEPAG/cEE/037/2026 QUE pRESENIA r.r s¡cnnaníe EJEcuTrvA Al coNsEJo EsfArAt ErEcroRAt DEt tNsnTU¡o MoRETENSE DE pRocEsos
EtEcTotAtEs v ¡¡n¡cl¡¡ctóñ CToADANA euE EMANA o¡ Ln cours¡ó¡¡ EJEcuTtvA pERMANENIE DE euEJAs, ¡ rn¡vÉs DEt cuAt sE REsuErvE Et.

PRocEDtMtENTo onolñ¡np s¡xcloNADoR rDEN¡ncADo coN Er. r.¡úu¡no o¡ exl¡otEN¡E tMpEpAc/cEE/clpe/?os/t7l2o2s, tNtctADo DE oFtcto poR

EI CONSEJO ESTATAT EI.EC¡ORAT MEDIANTE ACUERDO IMPE?AC/CEEI2qOI2O25, MEDIANIE EI CUAI. SE DIO CUENTA RESPECIO AI. INFORME MENSUAT SOBRE

EL oRtGEN MoNTo Y DEsnNo DE tos REcuRsos t,Til.rzaDos poR tA oRGANrzAclóH c¡uoeolN¡ DENoMTNADA "p. pRtMAvERA MoREtENsE A. c.",
CORRESPONDIENTE AT MES DE JUT]O DE DOS MII. VEINTICINCO.
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presuntomente errores y omisiones en reloción ol informe preseniodo del mes de
julio del oño próximo posodo efectuodo o trovés del oficio
IMPEPAC/DEAF/MEDS/074/2025, notificodo el tres de septiembre de dos mil
veinticinco.

QUINTO. CONTESTACIóN At EMPtAzAMIENTO. Decretodo el inicio del
procedimienio ordinorio que nos ocupo, derivodo de lo ordenodo por el Consejo
Esiotol Eleciorol, medionte el ocuerdo IMPEPAC/CE8128012025; uno vez que fue
emplozodo lo otroro orgonizoción ciudodono "P. Primovero Morelense A.C", esio
outoridod medionte cerl'ificoción de fecho veiniiuno de noviembre de 2025,
reolizodo por lo Secreiorío Ejecutivo, en su corócter de outoridod instructoro; hizo
constor el inicio y conclusión del plozo concedido poro dor contestoción ol
emplozomiento, hociendo constor odemós que no se recibió escriio de
contestoción dentró del plozo legol de 5 díos hóbiles, estoblecido en los oriículos
23 y 53, primer pónofo del Reglomento del Régimen Soncionodor Electorol, por lo
que se le tuvo por precluido su derecho o contestor y o ofrecer medios de pruebo,
en iérminos del oriículo 

.l48 
del Código de Procedimientos Civiles poro el Estodo

de Morelos, de oplicoción supletorio ol presenie osunto en términos del ortículo
382, del Código de lnstiiuciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de
Morelos.

SEXTO. FIJACIóN DE tA CONTROVERSIA. Lo coniroversio o litis del presenie osunto
se ciñe o determinor si lq orgonizoción ciudodono "P. Primovero Morelense A.C",
incurrió en responsobilidod olguno relocionodo con lo folto de solventor errores y
omisiones en reloción olinforme presentodo delmes de julio deldos milveinticinco,
efectuodo o trovés del oficio IMpEpAc/DEAF/MEDs/074/2025.

Como consecuencio, derivodo de lo odmisión del procedimiento ordinorio
soncionodor el siete de noviembre de dos mil veiniicinco, por lo Comisión Ejecutivo
Permonente de Quejos, se determinoró sise estó onte uno posible infrocción o los

oriículos 392 inciso o) del Código Electorol Locol; I I numerol 2 de lo Ley Generol
de Portidos Políticos; 22 numerol 4,22? numerol I incisos o) y b, 272 numerol I ,273
numerol 1,274 del Reglomento de Fiscolizoción del INE;y ortículos 10, I l, 12,13,14,
24, 36, 40, 42, 43, 44,86, 87 ,88, ?7 frocciones I y ll del Reglomento de Fiscolizoción
poro los orgonizociones ciudodonos que pretenden constiiuirse como portido
político locol del IMPEPAC.

SÉPTIMO. METODOLOCíA oe ESTUDIO. Por rozón método y derivodo de los hechos
denunciodos, se procederó o su esiudio en elsiguiente orden:

A. Deferminor si /os hechos mofivo de /o queja se encuenlron
ocredlfodos.
B. Fn coso de enconfrorse demosfrodos. se analizaró si los

mlsmos consfifuyen infracciones o la normofividod elecforal.'
C. Si /os hechos //egosen a consfifutr uno infracción o
tnfracciones o lo normafivtdod e/ec/orctl, se verificara si se ..
encuenlro acredifada /o responsobtltdad del proboble infracfor.

AcuERDo tMpEpActcEEto3Tt202¿ euE pRESENTA r.¡ s¡cns¡níe EJEcuTrva al coNsEJo EsrATAt EtEcToRAt DEL rNsrTUTo MoRET.ENSE DE

ErEcroRArEs y p¡rrqp¡clóH CIUDADANA euE EMANA DE tA coMtstóN EJEcuftvA pERMANENTE DE euEJAs, ¡ rrevÉs DEt cuAt sE
pRocEDrMlENTo oRDrNARIo saNctoNADoR rDENTrFrcaDo cor¡ ¡t Nú¡¡¡no DE ExpEDTENTE rMpEpAc/cEElcEpe/pos/t 7/2025, tNtclAoo DE

ET

POR

EI. CONSEJO ESTAIAT €I.ECIORAI, MEDIANIE ACUERDO IMPEPAC/CEEI28OI2O2S, MEDIANTE Et CUAT SE DIO CUENTA RESPECTO At INTORME MENSUAI- SOBRE

Et oRtGEN MoNto y DEsnNo DE los REcuRsos uTruzaDos poR lA oRGANrzAclóH cluo¡o¡He DENoMTNADA "p. IRTMAVERA MoREtENsE A. c.",
coRRESPONDTENTE AL MES DE J!!!.9 DE DOS Mlr VETNTTCTNCO.
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D. Fn coso de que se ocredife /o responsobilidod, se haró la
calificoción de falta e individuolizoción de la sonción poro el o
/os suiefos que resullen responsobles.

OCTAVO. ESTUDIO. Primeromente debemos consideror que el Procedimiento
Soncionodor Ordinorio ol encontrorse configurodo dentro de lo normotivo
electorol estotol, se compone de etopos diferenciodos por dos rosgos: su

noturolezo y el órgono que los otiende.

En ese sentido y de conformidod o lo estoblecido en el ortículo 6l y 62 del
Reglomento del Régimen Soncionodor, lo Secreiorío Ejecutivo tiene lo otribución
de presentor los resoluciones de los Procedimientos Ordinorios Soncionodores o lo
Comisión Ejecutivo Permonente de Quejos. poro lo cuol debe onolizor los
pruebos que obron en el presente expediente, volororlos en concordoncio con
los orgumentos vertidos por los portes. y osí determinor sobre lo existencio de
lo violoción objeto de lo denuncio y, en su coso, imponer los sonciones
conespondientes.

En este contexto, o efecto de que este órgono resoluior se encuentre en
condiciones de determinor lo legolidod o ilegolidod de los hechos denunciodos,
en primer lugor se debe veríficor lo existencio de éstos, lo cuol se reolizoró
tomondo como bose los etopos de ofrecimiento, objeción, odmisión. desohogo y
voloroción tonto individuol como en conjunto de los pruebos incluidos los
recobodos por esto outoridod instructoro, en el sumorio que do origen o lo
presenfe deierminoción.

Por otro porte, ocorde con lo orgumenioción recogido en el criterio jurisprudenciol
19l2}l8ó de rubro: "ADQUISICIóI¡ pnOcEsAt EN MATERTA ELECTORAL", en esto
etopo de voloroción se observoró uno de los principios fundomentoles que regulo
lo octividod probotorio que tlene como finolidod esenciol el esclorecimiento de
lo verdod legol, y que es elde odquisición procesol, por lo que en su momento,
lo voloroción de los pruebos que obron en oufos hobró de verificorse en rozón de
este principio en reloción con todos los portes involucrodos dentro del presente
Procedimiento Soncionodor Ordinqrio, y no sólo en función o los pretensiones de
los oferenies.

En esto tesituro, esto outoridod se obocoró o lo resolución del procedimiento
soncionodor ordinorio que nos ocupo con el moteriol probotorio que obro en
outos, destocondo que es de explorodo derecho que sólo son objeto de pruebo
los hechos controvertidos; de ohíque no lo seo el derecho, los hechos notorios o
imposibles, nioquellos que seon reconocido por los portes en elosunto en cuestión.

Luego entonces, lo verificoción de lo existencio de los hechos denunciodos. osí
como de os circunstoncios en que estos fueron reolizodos, seró volorodo o portir
de los ios de pruebo que conston en el expediente, o sober:

Jurisprudencio y Tesis en moterio electorol, Tribunol Electorol del Poder Judiciol de lo
Año 2, Número 3,2009, póginos 1l y 12

IMPE?AclcEE/o371202ó QUE PRESENTA ta stcner¡níe EJEcuTrvA At coNsEJo EsTAraL EtEcToRAt DEt tNsTtTUTo MoREtENSE DE pRocEsos
ELEcToRAtEs v ¡¡nlc¡p¡clóx CIUDADANA euE EMANA o¡ r.¡ con¡rs¡óH EJEcuTrvA rERMANENTE DE euEJAs, e rn¡vÉs DEt cuAt sE REsuEt-vE Et

PRocEDIMtENTo oRDtNARto sANctoNADoR tDENTIFtcADo coN Et ¡¡ú¡r,rtno o¡ ¡xp¡otENTE tmpEpac/cEE lcEpe/pos/17/2025, tNtctADo DE oFtcto poR
EI. CONSEJO ESTATAI ETECTORAT MEDIANTE ACUERDO IMPEPAC/CEEI2gO/2025, MEDIANTE EI. CUAI. SE DIO CUENTA RESPECTO AL INfORME MENSUAI. SOERE
El- oRlcEN MoNlo Y DEsnNo DE tos REcuRsos u¡tuzADos poR tA oRGANrzAcróH ctuoeotN¡ DENoMTNADA "p. pRtMAvERA MoREtENsE a. c.",
CORRESPONDIENIE At MES DE JUIIO DE DOS MII. VEINÍICINCO.
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Medios de pruebo oferlodos por el denunciodo, lo orgonizoción ciudodono "P

Primovero Morelense A. C.":

De los outos que integron el expediente moterio del presente osunto, se odvierfe
que el denunciodo no dio coniestoción ol emplozomiento, de ohíque no ofertoro
medios de pruebo tendientes o desvirtuor los posibles conductos otribuidos.

Medios de pruebo recobodo por lo outoridod instructoro:

l. DOCUMENTAT pÚeUCA.- Consisiente en el memoróndum
IMPEPAC/SE/DJIAMLIMEMO/3O8/2025, de l7 de octubre de
2025.

2. DOCUMENTAT PÚBLICA.- Consistente en el oficio
IMPEPAC/SE/MSL/308 /2025 del 1 Z de octubre de 2025.

3. DOCUMENTAT PÚBLICA.- Consistente en copio ceriificodo del
ocuerdo I M P EPAC/C EE I 280 / 2025.

4. DOCUMENTAT pÚgtlCe.- Consisiente en el ocuerdo de
rodicoción dictodo por lo Secreiorío Ejecutivo, de fecho 20 de
octubre de2025. Se odmite en términos del ortículo 39, frocción
l, inciso o), numeroles 4 y 5, del Reglomento del Régimen
Soncionodor Electorol de esle lnstituto.

5. DOCUMENTAL PÚBUCA.- Consisiente en el oficio
IMPEPAC/SE/MSL/345 /2025 de fecho 2l de oclubre de 2025.

6. DOCUMENTAT PÚB¡.|CA.- Consisiente en copio certificodo del
ocuerdo IMPEPAC/CEE/ 1 22/ 2025 y o nexos.

7. DOCUMENTAL PÚBUCA.- Consistenie en copio certificodo de lo
certificoción de fecho 15 de ogosto de 2025.

8. DOCUMENTAL PúBUCA.- Consistente en copio ceriificodo de lo
certificoción del,i9 de septiembre de 2025.

9. DOCUMENTAL PUBIICA.- Consistente en copio certificodo de lo
cédulo de notificoción personol del ocuerdo
r MP EPAC/C EE / 280 / 2025.

lO. DOCUMENTAI PÚBLICA.- Consistente en el oficio
IMPEPAC/DEAF/MEDS/189/2025 de fecho 27 de ociubre de2025
y onexos consisiente en copios certificodos de lo
documentoción requerido y relotivo o lo orgonizoción
ciudodono "P. Primovero Morelense A.C.".

I l. DOCUMENTAT PÚBUCA.- Consistente en el ocuerdo dictodo por
lo Secretorío Ejecutivo del 28 de octubre de 2025.

12. DOCUMENTAT PUBIICA.- Consistente en el oviso de intención de
lo orgonizoción ciudodono "P. Primovero Morelense A.C.".

13. DOCUMENTAL pÚettCe.- Consisiente en el desistimiento de lo
orgonizoción ciudodono "P. Primovero Morelense A.C.".

14. DOCUMENTAL PÚBUCA.- Consistente en copio certificodo de lo
certificoción de fecho 15 de octubre de 2025.

15. DOCUMENTAL pÚgHCn.- Consistente en copio certificodo de lo
certificoción de fecho 28 de ociubre de 2025.

1ó. DOCUMENTAL PÚBUCA.- Consisiente en ocuerdo dictodo por lo
Secretorío Ejecutivo de fecho ó de noviembre de 2025.

17. DOCUMENTAL PÚBUCA.- Consistente en ocuerdo de odmisión
oprobodo por lo Comisión Ejecutivo Permonente de Quejos de
fecho 7 de noviembre de 2025.

18. DOCUMENTAL PÚBtlCA.- Consistente citotorio de fecho I I de
noviembre de2025.

ACUERDO IMPEP AC/ CE'/037 /2026 QUE PRESENTA

ErEcroRALEs v p¡nrtcl¡tctót'¡ ctUDADANA euE
r¡ s¡cnrr¡rí¡ EJEculvA At coNsEJo EsrATAr ErEcToRAt DEt tNsf¡TUTo MoRELENsE

EMANA DE t¡ co¡¡¡s¡óH EJEcuTrvA pERMANENTE DE euEJAs, e rnavÉs DEt cuAt sE EI.VE EI.

PRocEDtMtENro oRDtNARto sANctoNADoR rDENTrFrcADo con et Nú¡¡rno DE ExpEDTENTE tMpEpAc/cEE/cEpe/pos/l 7/202s, tNlctADo oHcro PoR
ET CONSEJO ESTATAT €TECTORAL MEDIANTE ACUERDO IMPEPAC/CEE/2$O12025, MEDIANTE EI, CUAT SE DIO CUENTA RESPECTO AI. INTORME SOERE

a. c.",Et oRtGEN MoNro Y DEsnNo DE los REcuRsos uTruzADos poR rA oRGANrzacróH cruo¡o¡tle DENoMTNADA "p. ¡RIMAVERA
coRRESPOND|ENÍE At MES DE J!!lq DE DOS Mil. VEtNTtCtNCO.
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de

Ahoro bien, o efecto de conceder volor o los pruebos, debe considerorse que este
ejercicio consiste en lo determinoción del volor concreto que se debe otribuir o
codo medio de pruebo en lo producción de certezo, lo que contemplo uno
decisión sobre su credibilidod. Es decir, que los pruebos deben ser considerodos
indispensobles poro demostror que el procedimiento soncionodor se bosó en
hechos reoles y objetivos; deben ser empleodos poro comprobor lo verocidod de
los hechos reseñodos o, por lo menos, poro definir completomente los

circunstoncios de ejecución de lo infrocción y con ello, el grodo de reproche que
merece lo conducto del infroctor, poro poder fijor lo sonción otinente opegodo o
lo legolidod. Fso voloroción se reolizo otendiendo los siguientes reglos:de lo lógica:
sano crítico y de lo experiencio; ello de conformidod o lo dispuesto en el ortículo
3ó4 del Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles y 44 del Reglomento
del Régimen Soncionodor Electorol.

En elcoso concreto,los elementos probotorios referidos como documenlolpúblico,
tienen volor probotorio pleno, ol trotorse de documentos públicos, eloborodos y
emitidos por uno outoridod competente en ejercicio de sus funciones, y no estor
conirodichos por elemento olguno. en términos de lo dispuesto en los ortículos 3ó3,

frocción l, inciso o), del Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro
el Estodo de Morelos; y 39, frocción l, inciso o), del Reglomento del Régimen
Soncionodor, lo que creo certezo o esto outoridod respecto de lo oseniodo en
ellos.

En ese sentido, de los documentoles que se incorpororon como pruebo ol presente
osunto y que fueron enlistodos de monero previo, se determino que ol trotorse de
documentos que fueron expedidos por este órgono comicioly sus óreos operotivos
en el ejercicio de sus funciones, osí como por distintos outoridodes, se les concede
volor probotorio pleno, ol estor emitidos por los outoridodes electoroles en el ómbito
de su competencio y no estor controvertidos por elemento olguno, por lo que su

contenido gozo de volor probotorio pleno; en términos de lo dispuesto en los

ortículos 3ó3, frocción l, inciso o), del Código de lnstituciones y Procedimientos
Electoroles poro el Estodo de Morelos;y 39, frocción l, inciso o), detReglomento del
Régimen Soncionodor. lo que creo certezo o esto outoridod respecio de lo
osentodo en ellos.

En los considerociones relotodos, conforme o lo metodologío señolodo en el
considerondo onterior, se procede o deierminor lo siguiente:

o) Determinor si los hechos motivo de lo quejo se encuentron ocredilodos.

El presente oportodo, tiene como finolidod onolizor y en su coso demostror que los

hechos otribuidos o lo orgonizoción ciudodono "P. Primovero Morelense A. C." se

encuen ocreditodos, esto es que su responsobilidod derivodo de:

ACU QUE PRESENTA t¡ s¡cnrraní¡ EJEculvA At coNsEJo EsrATAr Er.EcfoRAr. DEt tNsTruTo MoREtENsE DE pRocEsos

C|UDADANA QUE EMANA DE ta coMrstóN EJEcufrvA pERMANENTE DE euEJAs. ¡ tnevÉs DEt cuAt sE REsuEtvE Et

TMPEPAC/CEE/CEPQ / P OS/ 17 /2025, TNTCTADO DE Ofl CtO pOR

ET CUAI SE DIO CUENTA RESPECTO AT INTORME MENSUAT SOSRE

Et oRtGEN MoNro Y DEsnNo DE los REcuRsos u¡LtzADos poR tA oRGANtzActót'¡ cruo¡oeNe DENoMTNADA "p. pRtMAvERA MonEtENsE A. c."
CORRESPONDIENTE AI. MES DE JUI.IO DE DOS MII. VEINIICINCO.
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Lo supuesto omisión de subsonor los errores y omisiones de su informe
mensuol correspondiente ol mes de julio de dos mil veinticinco, lo cuol fue
requerimiento o irovés del oficio IMPEPAC/DEAF/MEDS/O74/2025.

En ese ienor. se tiene elsiguiente morco normoiivo

[o Ley Generol de Portidos Políticos esioblece:

t...1

Artículo I I

2. A parlir del momento dei oviso o que se refiere e/ pórrof o onterior, hosfo lo reso/ución sobre /o
procedencio de/ regislro, Io orgonizoción inf ormoró mensuolmenle al lnstituto sobre el origen y
desfino de sus recursos, denfro de los prímeros diez dios de codo mes.

t...1

El Reglomento de Fiscolizqción del Insiitufo Nocionol Elecforol:

t...1

Arlículo22.
De los informes

4. Los orgonizociones de ciudodonos que informoron su propósito de consiiiuir un portido político
deberón presentor informes de ingresos y gostos mensuolmente, o portir del mes en que
monifestoron su interés de regisiro y hosto el mes en que se resuelvo sobre lo procedencio del
regisfro.

t...1

t...1
Artículo 229.De Ios infrocciones de los Orgonizociones de Ciudodonos
l. De conformidod con lo dispuesto en el ortículo 453, en reloción con el 442 de lo Ley de
lnstituciones, constituyen infrocciones de los Orgonizociones de Ciudodonos, los siguienies:

o) No informor mensuolmente ol lnsiituto o o los Orgonismos Públicos Locoles del origen y destino
de los recursos que obtengon poro el desorrollo de los octividodes tendenies o lo obtención del
registro.

b) El incumplimienio de cuolguiero de los disposiciones contenidos en lo Ley de lnsliluciones, en el
presente Reglomento y demós disposiciones oplicobles.
t...1

1...1

Arlícvlo 272.
Obligoción de presentor
l. Los orgonizociones de ciudodonos presentorón sus informes en iérminos de lo dispuesio en los
ortículos I l, numerol 2 de lo Ley de Portidos, osí como en los oriículos 23ó, numerol l, inciso bl y 272
del Reglomento.
t...1

Artícvlo 273.
Plozos de presentoción

'I . Los orgonizociones de ciudodonos deberón presentor informes mensuoles sobre el origen y
destino de sus recursos deniro de los primeros diez díos de mes siguiente ol que se reporto, o portir
del momento del oviso ol que se refiere el ortículo I l, numerol I de lo Ley de Portidos, hosto el mes
en que se resuelvo sobre Io procedencio de registro.

t...1
ArIícvlo 27 4.
Documentoción que se presento junlo con el informe
l. Los orgonizociones de ciudodonos, junto con los informes mensuoles deberón remitirse o lo
Unidod Técnico:
o) Todo lo documenioción comprobotorio de los ingresos y egresos de lo orgonizoción entl mes .
sujeto o revisión, incluyendo los pólizos conespondientes.
b) Los conirotos celebrodos con los instituciones f¡noncieros por créditos oblenidos con los mismos,
debidomente formolizodos, osí como los esiodos de cuento que muestren, en su coso, los ingresos
obienidos por los créditos y los gosios efectuodos por intereses y comisiones.

AcuERDo tnpE?aclcEE/0371202ó QUE IRESENIa n secnnanía EJEcuTtvA Ar coNsEJo EsrATAt EtEcToRAt DEt tNslTuro MoREtENsE DE

EI.ECTORALES V T¡NT¡C¡¡Eqó¡ CIUOADANA QUE EMANA OE U CO¡IISIóH EJECUTIVA PERMANENTE DE QUEJAS, I rr¡vÉs DEI, cUAr sE
PROCEDIMIENIO ORDINARIO SANCIONADOR IDENTIFICADO COI'¡ ¡T NÚM¡¡O DE EXPEDIENTE IMPEPAC/CEEICEPQ/POS/I712025. INICIADO DE

Et CONSEJO ESTATAT EI.ECIORAI MEDIANTE ACUERDO IMPEPAC/CEE/28O12O25, MED¡ANTE EI. CUAt SE DIO CUENTA RESPECTO AI. INFORME

Et oRtcEN MoNTo y DEsnNo DE ros REcuRsos uTruzaDos pon u oRGANrzAc¡ór.¡ cruo¡oe¡¡¡ DENoMTNADA "p. pRtMAvERA

CONRESPONDIENIE AI. MES DE JUIIO DE DOS MII. VEINIICINCO.
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c) Los estodos de cuento boncorios correspondientes ol mes sujeto o revisión de todos los cuentos
boncorios de lo orgonizoción, osí como los conciliociones boncorios correspondientes.
d) Lo bolonzo de comproboción mensuol o último nivel.
e) Los conlroles de folios de los oportociones en efectivo y en especie.
f) El inventorio físico del octivo fijo.
g) Los controtos de operturo de cuentos boncorios conespondientes ol mes sujelo de revisión.
Asimismo, lo orgonizoción deberó presenlor lo documentoción boncorio que permito verificor el
monejo moncomunodo de los cuentos.
h) En su coso, evidencio de los concelociones de los cuentos boncorios sujetos o revisión.
i) Los controtos celebrodos con los instituciones finoncieros por créditos obtenidos, osí como los
estodos de cuento de los ingresos oblenidos por los créditos y los gostos efectuodos por intereses y
comisiones.
flt..'l

Reglomento de fiscolizoción poro los orgon¡zoc¡ones ciudodonos que pretenden
const¡tuirse como port¡do polít¡co locoldel IMPEPAC.

t...1
Artículo i0. Lo kosgresión del presente Reglomento seró soncionodo conforme o los disposiciones
contenidos en el Código, o trovés del procedimiento soncionodor, previsto en el Reglomento del
Régimen Soncionodor Electorol del IMPEPAC poro el Estodo de Morelos y demós normotividod
oplicoble.

Ante lo proboble com¡sión de hechos ilícitos, el Consejo o petición de lo Comisión de Fiscolizoción
poro lo conslifución de Portidos Políticos Locoles doró visto o los outoridodes competenles.

Artículo I 1. Lo orgonizoción de lo ciudodonío. deberó proporcionor los dotos y documentos que
ocrediten lo verocidod de lo reportodo en los informes sobre el origen y el monto de sus ingresos,
osí como lo oplicoción y empleo de sus egresos conforme o los disposiciones contenidos en esle
ordenomiento y demós disposiciones en lo moterio.

t...1
Ariículo 12. Los informes de ingresos y gostos de lo orgonizoción de lo ciudodonío serón presentodos
en medios irnpresos y mognéticos, conforme o lo dispuesto por este Reglomento en los formolos y
documentos oprobodos por el Consejo.

Los resullodos de los bolonzos de comproboción, el conienido de los ouxiliores contobles, los

conciliociones boncorios y los demós documenios contobles deberón coincidir con el contenido
de los informes presentodos y los visitos de verificoción de informoción y los informes presentodos
por el titulor de lo Secretorío Ejecutivo o Funcionorio Público en quien se delegue lo función de
oficiolío electorol, de los osombleos municipoles, disiritoles y osombleo locol constitutivo en moterio
de fiscolizoción.

t...1
Artículo 13. Con el obleto de formolizor lo presentoción de los informes de lo orgonizoción de lo
ciudodonío sobre el totol de ingresos y gostos, éstos deberón ser suscritos por el responsoble de
finonzos, ocreditodo onte el IMPEPAC, y se levonloró lo rozón de recibo conespondienie en lo que
se osentoró lo fecho y horo de recepción de lo informoción; nombre de lo Orgonizoción de lo
ciudodonío y emblemo ol que se refiere; el detclle de todos los documentos que lo ocompoñe y,

los monifestociones, si los hubiero, que el encorgodo del Órgono de Finonzos o lo persono
Representonle de Finonzos quisiero decloror.

t...1
Artículo 14, Uno vez presentodos los informes por porte de lo orgonizoción de lo ciudodonío onle
el IMPEPAC, los únicos modificociones que podrón reolizor o éstos y o sus registros contobles, son
oquellos que se les observen y notifiquen medionte oficio y sólo podrón ser complemenlodos o
trovés de oclorociones o rectificociones derivodos de lo existencio de errores u omisiones
detectodos duronte el proceso de revisión.

t...1

díos

Si en lo revisión se odvierten lo existencio de errores y omisiones, se notificorón o lo
de lo ciudodonío que hubiere incurrido en ello o efecio de que, en un plozo de diez

del dío siguiente de lo notificoción, presenten los oclorociones, justificociones

l.¡ s¡cn¡re¡ía EJEcuTtvA Ar. coNsEJo EsrAfAr. ELEcToRAt DEt tNslnuTo MoRETENSE DE pRocEsos

QUE EMANA O¡ U CO¡,T¡SIóH EJECUTIVA PERMANENTE DE QUEJAS, ¡ ¡N¡VÉS DET CUAI. SE RESUETVE EI.

tDENnFtcADo coN rr- Húmeno o¡ ¡x¡EotENTE tMpEpac/cEE/cEpe/?oslt7 /202s, tNtctADo DE oFtcto poR

ACUERDO IMPEPAC /CEEI2BOIM25, MEDIANTE EI. CUAI. SE DIO CUENTA RESPECTO AI INTORME MENSUAI SOBRE

REcuRsos u¡r.rzADos poR !A oRGANrzAcróH cruoeo¡N¡ DENoMTNADA "p. pRtMAvERA MoREtENSE A. c."
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y documentoción complemeniorio lendiente o solventor los observociones

En coso de que lo Orgonizoción de lo ciudodonío de que se lrote, seo omiso en informor y
monifestor lo que o su interés convengo, osí como no subsone errores u omisiones en el términos
señolodos, se tendró por incumplido el requerímiento formulodo y por no solvenlodos los
inconsistencios, errores y/u omisiones poro los efeclos jurídicos o que hoyo lugor.

t...1

Artículo 3ó. Lo orgonizoción de lo ciudodonío inieresodo en constituir un portido políiico locol,
deberó informor ol IMPEPAC mensuolmente el origen y destino de los recursos que obtengo poro
e¡ desorrollo de sus oclividodes tendenies o lo obtención del registro como portido político locol, o
portir de lo notificoción o que se refiere el ortículo 1l de lo LGPP y 392 del Código, hosto lo
resolt¡ción sobre lo procedencio del registro, dentro de los primeros diez díos hóbiles de codo mes.

Los informes mensuoles de ingresos y egresos de lo orgonizoción de lo ciudodonío, serón
presentodos denko de los primeros diez díos hóbiles de codo mes, o portir del momento del oviso
de intención hosto lo resolución sobre lo procedencio del regisiro como Poriido Político Locol, los
cuoles deberón ser presentodos en medios impresos y mognéticos, conforme o los especificociones
que delermine este Reglomento y en los formoios incluidos en el mismo.

Ariículo 40. Los informes mensuoles de ingresos y gostos que presente lo orgonizoción de lo
ciudodonío, deberón estor ocompoñodos por los comprobontes respectivos en el ANEXO A.

Al término de los ociividodes iendentes o lo obtención del registro legol, lo orgonizoción respeciivo
deberÓ presentor un informe finol de ingresos y gostos, que estoró conformodo por los informes
mensuoles y conforme ol formqlo ANEXO B.

ArtÍculo 42. Los plozos o que se sujeioró lo Unidod Técnico Temporol de Fiscolizoción poro el onólisis
de los informes presenlodos por lo orgonizoción de lo ciudodonío, seró de hosto quince díos hóbiles
poro el coso de los informes mensuoles y de hosto veinte díos hóbiles poro el coso de los informes
finoles presentodos medionte el ANEXO B, contodos o port¡r de lo fecho de vencimienio de lo
presenioción de los mismos.

Artículo 43. Uno vez concluido lo revisión o que se refiere el ortículo onterior lo Secretorío Ejecutivo
por sí o por los personos o los que se les delegue lo oficiolío electorol, notificoró por escrito los
observociones encontrodos, otorgondo un plozo de diez díos hóbiles poro solventorlos.

Artículo 44. Los escritos de ocloroción o reciificoción deberón presentorse en medios impresos y
mognéticos, y estor firmodos por lo persono responsoble del de lo ciudodonío y o d¡chos escritos
se onexoró uno reloción pormenorizodo de lo documenioción que se enirego o lo Unidod Técnico
Temporol de Fiscolízoción, con lo finolidod de focilitor el coiejo correspondiente y se elobore un
octo de enirego- recepc¡ón que deberó firmorse por el personol de lo orgonizoción de lo
ciudodonío que reolizo lo entrego y por el personol comisionodo que recibe lo documentoción. En

coso de ousencio o negolivo de lo orgonizoción de lo ciudodonío, deberón firmor el ocio referido
dos testigos des¡gnodos por lo Unidod Técnico Temporol de Fiscolizoción.

Lo recepción de lo documenioción por porte de Io ouioridod no prejuzgo sobre sus contenidos
poro efecios de los observociones respeciivos que dieron lugor o su entrego.

Los reglos poro su entrego y recepción de documentoción conlenidos en este orlículo serón
oplicobles poro lo enfrego y recepción de ocloroción o rectificoción de los informes mensuoles o
finoles.

t...1
Arfículo Bó. Lo orgonizoción de lo ciudodonío, o trovés de su Responsoble de Finonzos, según seo
el coso, presentoró en formo impreso y en medio mognético los informes mensuoles dentro de los

diez díos hóbiles siguientes o que concluyo el mes conespondiente. Esto obligoción tendró vigencio
o portir de lo presentoción del escriio de intención y hosto el mes en el que el Consejo'
sobre e¡ registro del portido político locol

AcuERDo tupEpAc/cEEli371202ó euE pRESENTA L¡ s¡cn¡tlní¡ EJEcuftvA At coNsEJo EsTArAt EtEcIoRAr DEt- tNsTtruTo MoREtENsE DE
EI.ECTORATES Y ¡¡NNCIP¡CIóH CIUDADANA QUE EMANA o¡ I-¡ co¡¡IsIóH EJECUTIVA PERMANENTE DE QuEJAs, ¡ rn¡vÉs DEt CUAT sE
PRocEDIMIENTo oRDlNARlo SANc¡oNADoR rDENT|flcADo coN Er NúMERo DE EXpEDTENTE rMpEpac/cEE/cEpe/pos/17/2o2s, tNtctaDo DE oflcto
ET CONSEJO ESÍAIAt EI.ECÍORAI MEDIANIE ACUERDO IMPEPAC/CEE/28O/2025, MEDIANIE EI CUAt SE DIO CUENTA RESPEC¡O AT INFORME MENSUAT
EL oRIcEN MoNro Y DEsnNo DE tos REcuRsos uTtuzADos poR tA oRGANtzActót ctuo¡o¡Ha DENoMTNADA "p. pRtMAvERA MoREt-ENsE

t.

t.
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t...1

Artículo 87. Los informes preseniodos por lo orgonizoción de lo ciudodonío deberón contener:

l. lncluir lo totolidod de ingresos y gosios reolizodos duronte el ejercicio objeto del informe;
ll. Consideror lo lotolidod de los registros contobles poro su eloboroción;
lll. Tener soporte documentol de lo totolidod de operociones;
lV. Ser soportodos por bolonzos de comproboción y demós documentos contobles previstos en
este Reglomento; y

Contener lo firmo de lo persono responsoble del Responsoble de Finonzos.

t...1

t...1
Artículo 98. Lo orgonizoción de lo ciudodonío, junto con los informes mensuoles, deberó remitir
debidomente esconeodo o lo Unidod Técnico de Fiscolizoción lo siguiente:

t. Todo lo documentoción comprobolorio de los ingresos y egresos del mes sujeto o revisión,
incluyendo los pólizos conespondientes;
ll. El estodo de cuento boncorio conespondiente ol mes sujeto o revisión de lo cuento boncorio de
lo orgonizoción o Responsoble de finonzos de lo orgonizoción de lo ciudodonío, osí como lo
concilioción boncorio correspondiente;
lll. Lq,bqlqnzo dé comproboción mensuol;
lV. Los conkoles de folios de los oporioc¡ones en efectivo y en especie;
V. El inventorio físico del oclivo fijo;

Vl. En su coso, evidencio de los concelociones de los cuentos boncorios sujetos o Revisión, y
Vll. Controtos con lnstituciones Finoncieros.

I...1

t...1
Ariículo ?7. Constiluyen infrocciones en moterio de fiscolizoción de los sujetos obligodos, los

siguienies:

l. No informor rnensuolrnente ol IMPEPAC, respecto del origen y destino de los recursos que
obtengon poro el desorrollo de los octividodes tendientes o lo oblención del registro, y

ll. El incumplimlenlo de cuolquiero de los disposiciones conlenidos en lo legisloción eleciorol y el
presenle Reglomenlo.

t...1

En ese tenor, se puntuolizo en el segundo pórrofo del ortículo l1 de lo Ley Generol
de Portidos Políticos que, desde el momento en que uno ogrupoción de
ciudodonos comunico su intención de convertirse en portido político y hosto que
se resuelvo sobre su registro, debe informor codo mes o lo outoridod electorol sobre
el origen y uso de sus recursos, dentro de los primeros diez díos de codo mes; esto
obligoción no debe verse solo como un trómite formol, sino como el fundomento
poro uno reguloción odecuodo de los recursos utilizodos en elproceso de creoción
de nuevos port¡dos políticos.

En este contexto, se considero legítimo oplicor el régimen de finonciomiento y

fiscolizoción de los portidos políticos o los ogrupociones ciudodonos que buscon
convertirse en uno, yo que comporten principios e ¡ntereses que deben protegerse.

Es hobituol estoblecer límites y meconismos poro controlor el dinero en el ómbito
político-electorol, especiolmente en lo que respecto ol finonciomiento de
octividodes en trotóndose de oquellos que pretende constituirse como portidos
políticos; estos medidos deben ir ocompoñodos de un sistemo de fiscolizoción que
goron
outori

su cumpl¡miento medionte lo tronsporencio y lo supervisión de lo
electorcrl.

tMpE?AclcEE/03z/2026 euE PRESENTA u secn¡ta¡íe EJEcuTtvA At coNsEJo EstATAr ErEcroRAt DEr rNsTrruro MoRET.ENSE DE pRocEsos

v p¡nrctpActótt C¡UDADANA eue EMANA DE tA comrsróN ErEcuTrvA pERMANENTE DE euEJAs. A TRAVÉs DEt cuAt sE REsuEr-vE Er

EDTMIENTo oRDrNARto sANctoNADoR tDENTtFtcADo coN eL Hú¡rrno oe rx¡EDTENTE rmpEpAc/ceE/cl?e/?os/17/2025, rNrctADo DE oFtcto poR

ESTATAT EtECIOiAL MEDIANfE ACUERDO TMPEPAC/CEE/280/2025, MEDTANTE Er CUAt SE DrO CUENTA RESpECTO Ar TNTORME MENSUAT. SOBRE

oRtcEN MoNTo y DEsnNo DE r,os REcuRsos uTlr.rzADos poR tA oRGANrzAcróN cluo¡o¡r¡¡ DENoMTNADA "p. pRTMAVERA MoRETENSE A. c.
A[ MES OE JUTIO DE DOS MIT VEINTICINCO.
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En términos del oriículo I l, numerol2 de lo Ley Generol de Poriidos en correloción
o1273 numerol I del Reglomento de Fiscolizoción del lnstituto Nocionol Electorol y
3ó del Reglomento de fiscolizoción poro los orgonizociones ciudodonos que
pretenden constituirse como poriido político locol del IMPEPAC, lo orgonizoción
contobo con un plozo de diez díos hóbiles poro presentor elinforme, y otendiendo
lo oproboción del ocuerdo IMPEPAC/CEE105212025 por el cuol se deierminó el
colendorio de fechos límite poro presenior los informes se ienío los siguientes:

cAt[NDARro Dl ttcfi¡s ú*nr tm¡ rm¡rM$ ñ¡oR[4¡! ti$tstl¡lft

El cc erdcri0 ci,e sli0sl:ce ios iechQt límíle, ei Í0s ctcies te dec,efón prerenig ios

lnlor¡¿i mersu0 g¡ c;ci que hoce referencio al orlícuios 3é .v 
g6 del ieglsmerlo dt

fiiccli¡cciór puc los crgonuocicnel ci:dodros que preienden ccnltii;ine ccmc

0criiic pclilic0 i0c0l del lniliiuta ili$eleffe ce ?iccesol Heilcrcie; y Foniclpoccn

Ciudcdonr, porc tgs Qrgori¡ociüngr C;rcqccnnj qte pr¿ier:den conriiiJrre .cñ,3
pslldo Pcilico i.0c0l. de conicnidod con lo icbio sig,;ieniet

ASiil ;ueve:. 15 de ncyo 2Q?5

¡¡¡Y0 viernes. 13de juniohX

JUTIO jireves, 1.{ ce cgclo S?5

viarner, l? de lepliemue 20?5

\F?!rpMp¡; mcrie¡, I ¡ de ocirile 2C25

ccruBr¡ viernei, l4 de covlemke fi?5

\CViil,'lBf i viemes, i ? de iiciernbie 2C23 |

i it*u*t. lSdeeneron?ó

iN:(U lah¡p¡r ?lli

Cobe mencionor que, derivodo onte lo resoluc¡ón diciodo en el expediente
TEEM/JDCl19/2025-3 y onte lo emisión del ocuerdo IMPEPAC/CEE1I})/2)2S se
determinó en su punto de ocuerdo noveno, lo siguiente:

{...)
NOVENO. Derivodo de lo seniencio TEEM/JDC/]912025-3, SE LE

REQUIERE o lo orgonizoción de lo ciudodonío o efecto de que
presente sus informes mensuoles de ingresos y egresos relotivos ol
desorrollo de octividodes de fiscolizoción correspondiente o los meses
de ENERO, TEBRERO Y MARZO en elperiodo correspondiente olmes de
morzo, conforme o lo esioblecido en el ocueibo
IMPEPAC/CEE/052/2025 osícomo ol Reglomento de Fiscolizoción poro
los Orgonizoc¡ones Ciudodonos que pretendon constiiuirse como
Portido Políiico Locol.

AcuERDo IMPEPAC/cEE/037/2026 euE PRESENTA tl s¡cn¡r¡¡ía EJEcuTtvA At coNsEJo EsTATAI Et EcToRAt DEt tNsft¡ufo MoRETENsE DE
EtEcToRAtEs v ¡¡nnc¡¡ectóu CIUDADANA euE EMANA o¡ Lr co¡rrsrór'¡ EJEcuTtvA pERMANENTE DE euEJAs, ¡ r¡evÉs DEt cuAt sE
PRocEDtMtEN¡o oRDtNAR¡o sANctoNADoR rDENTlFrcADo coN ¡L r.¡ú¡¡¡no DE EXpEDtEN¡E tMpEpAc/cEE/cEpe/pos/17l202s, tNlclADo DE

ET CONSEJO ESTAIAL EIECIORAI MEDIANIE ACUERDO IMPEPAC/CEEI2&O/2025, MEDIANTE ET CUAI SE DIO CUENTA RESPECIO AI. INTORME SOBRE
Et oRtGEN MoNro Y DEsnNo DE Los REcuRsos uiluzaDos poR tA oRGANtzAclóH cluoeo¡ta DENoMTNADA .p. pR|MAVERA

coRRESPONDTENTE At ME5 DE J!!!9 DE DOS M[ VEINTtCtNCO.
a. c.

EL

POR

víeine¡, I d de mcr:o ?025

luner, I 4 ce ¡iiío 2025

EN[iO

viene¡, l¡ de monc ?025ft8Rm0

mode¡. l5 de obnl 202iMARIO

lNrcnm füilsrJAt 0¡t 0Rls[¡l I Dlsnilo
DE ffCl,itot 0t tA$ AtoctActoilEs

Pr80D0

IAiAfKHA DE

ctvltts
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ACU E RDO TMPEPAC/CEE / 037 / 2026

En ese tenor. lo Oroonizoción Ciudodono P. Primovero Morelense A.C. presentó

onle lo Unidod Técnico Temporol de Fiscolizoción, su respectivo informe mensuol
de inoresos v eoresos. correspondienle ol mes de JULIO de dos mil veinticinco.
medionie escrilo con folio 002504, el cotorce de ogosto del dos mil veinticinco,
poro revisión de ocuerdo o los plozos y fechos precisodos.

rif

,tl

&*ü**&
,l:j .

Xilühs * l8

t$l$s{
hs ?f rss m5

Coñriünhrrilñü
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* ürffi;r rtü h ü¡*-ffi|ült
cü tlffi sl * ürñd+
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Wglpdr¡OpüüriüFffiÉf:

Frr mrúo {d rmr¡h rch, rn lnrrüp on nmp y foa*u, t ñilü'Türil*
cÉfrxparrüüntr al $s*{* Jrñe, ü rrt ffii,trftrt{ümbr¡c:ffiün

uarürk ü nrt*ffi l5(üürffi d/ tdlrnndún m ffidlin
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c,Atr
hü.üFrh¡rt¡r

il¡rra**r, fg

Ahoro bien, del informe presentodo por lo orgonizoción ciudodono se giró el oficio
IMPEPAC/DEAF/MEDS/O74/2025, de errores y omisiones elcuol le fuero noiificodo elires
de septiembre de dos milveinticinco, como consto o coniinuoción:

/ Fffinsb 7 * tft*rtrlo rh ¡{*,.p F¡oi ¡t Fs¡r*¡ f.'lcoüalF ? gr * hflrdr'¡t*
lrtutrürbtorbsgfiú

r' f'filrü a-üNlrs¡*fdp f*rf'¡¡ rxrr C &nflb Scrn r. ¡¡nr{['¡hhüogfor¡rd6Rd
/ t$Ér É?lrndr.q & 4¿d{{tien i{Éadca fuar*ñx C *Co * *3{Er

küf*r¡ ydrúrtN fre¡siid.óe4. #firefidft¡{d {ffi ü|}lo€S
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AcuERDo tMpEpAc/cEE/097/202ó eu¡ pRESENTA u srcn¡r¡nÍ¡ EJEcuTtvA at coNsEJo Es¡ATAr ErEcroRAr DEr rNsTrTUTo

ELEcroRAtEs v r¡nr¡ct¡tc¡ó¡ CUDADANA euE EMANA or t¡ cotrustóH EJEcuTlvA pERMANENTE DE euEJAs, a rn¡vÉs o¡L
pRocEDtMtENTo o¡DtNARto saNctoNADoR rDENTIncAoo coN ¡r túm¡no DE EXpEDtENTE tMpEpAc/cEE/cEpe/pos/17 t2o2s.
EI CONSEJO ESIATAL EIESTORAI MEDIANTE ACUERDO IMPE?AC/CEE/28O/2O25. MEDIANfE EI, CUAI. SE DIO CUENTA RESPECTO A!
Et oRtcEN MoNro y DEsnNo DE tos REcuRsos utuzADos poR tA oRGANrzAcróH cruo¡o¡¡¡¡ DENoMINADA "p.
CORRESPONDIENIE AI MES DE JUTIO DE DOS MIt VEINIICINCO.

PROCESOS

RESUEI.VE ET

DE OflCrO POR

MENSUAL SOBRE

A. C."
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De esto monero, lo revisión del informe mensuol de julio 2025, se reolizó conforme
o lo siguiente:

l. Uno revisión de lo documentoción preseniodo. en lo que se detectoron
ineguloridodes y om¡siones dentro de los informes mensuoles, por lo que se le
formuloron observociones, eloborondo un oficio de errores y omisiones.

2. Bojo ese contexto, se procedió o lo eloboroción del presente ocuerdo o
efecto de presentorlo o lo Comisión Ejecutivo Temporol de Fiscolizoción,
poro que seo revisodo. outorizodo y puesto o disposición del Consejo Estotol
Electorol poro los efectos legoles que hoyo lugor.

El procedimiento señolodo se ojustó o los Normos de Fiscolizoción oceptodos, osí

como ol morco legol ontes expuesto.

De lo revisión efectuodo por lo Unidod Técnico Temporol de Fiscolizoción ol informe
del mes de JUIIO de dos mil veinticinco, sobre lo obtención uso y destino de los

recursos de lo orgonizoción ciudodono denominodo "P. Primovero Morelense
A.C.", se reolizoron los observociones que se explicon en lo toblo que o
continuoción se plosmo precisondo e/ tipo de documenfo involucrodo, Io
noturoleza de lcr omisión o inconsisfencio detecfodo, /os requerimienfos específicos
o subsonor por parfe de/sujefo obligado y los f undomenfos normotivos op/icobles.

ACUERDO QUE PRE¡E¡¡TA t¡ stcn¡r¡ní¡ E.,EauTrvA Ar cor¡sElo ESTA¡A- ELEcroRAt DEt tNsTtTUfo MoRETENSE DE pRocEsos
ETECTORAIES Y C¡UOADANA QUE EMANA OE U COI,TIóH EJE:UIIVA PER\,IANENTE DE QUEJAS. ¡ TnevÉs DEI. CUAI 5E RE5URVE EI.

PROCEDIMIEMO tDENnFtcADo coN tt Nirrno o¡ expEDtENTE tMpEpac/aEercEpet?os/17/2025, tNtctADo DE onctc poR

EI. CONSEJO ACUERDO IMPEPAC ICEÉI,'.'O!2025, MEDIANTE EI. CUAT SE Dlo CUENTA ISPECTO AI- INFORME MENSUAT SOBRE

ET ORIGEN MCNÍO Y
CORRESPONDIENTE AI.

DE tos REcuRsos uTuzADos poR ra oRGANrzAclóH cruc¡oare )E¡roMtNADA "p. pRtMAvERA MoREtENSE a. c."

i

I

I

I

t\rtr
\--

2
coNctLtActo-.r

BAI.]CARIA

BALANZA DE
COMPROBACION

De tr,ievis¡ón: procticoCo ll
docurfentol : se dete:lo:
Preserilo condlioción d= -res

{3} cuentos d6tintos. uro ce
ellos, ékpresonto el voltrr en
pesds i; despÚés de o
conversión de dólor, f,tro
expÉg5ndo elivolor en cesos
désÉués de conversión eurcs,
sin ernborgo no indico Io
fuerilede informoción del t:po
de co-hbio uti¡zodo, cornc o
indico,elCFF er su Arl. 20 v en
opego:o lo NIF-B-15.

::

:;

Del :Éólisis de lo inforrnoción
pres=nlodo, se observo gu-.:
Lo bo[3nzo de.comproboción
refleio; soldos inbb'es
incons-rsfenles respecto o o

I finoncisro
en Junio- :,¡r
5oldos finoles

de verocid:d.
reg¡sho de lres ,3)

boncorios, in
no 5e ti\ene

evid?ncio del regislro en bs
mesEs cnterioÉs, ol ¡guol qLe
lo :u3nlo de Seguros y
fionzos,

Preserio
cuentos

corecen

emborJo

infonnación
pres:niodo
tontD los

lntegrf,r aonciliocione:
Boncorics d€ todas os cuento!
boncorios del ente, que
evijenci: los movimientor
finonc¡erf,s reolei. üsí con Ic
inforrroción ñnon:iero del en:e.
De ¡EUol fo-mo presenior en
originol o ccpio concilocior¡e!
boncorios de todos os cuento:
boncorics ce los meses de
moyo junio y jul'ro, Jerivodo o
que en l9s meses onleriores no
se presenlc lo i¡fo'moción
veÉz. lndico- lo fuenle del tipo
de cornbio, guordor 'rdjunlor
ev¡dencio d€urrEntol (copturo
de ponlollo. impr:s¡ón del DO:,
etc.).

Revisor y pres€ntcr lo Bo onzo ce
comproboción que refle e
inforrroción "eroz respecto o o:
oc-ivos ce lo Asociociór del n-e:
de julio osí como bolonzo:
deide el mes de opertu-o oe ,o:
cuentos bonaor;os distinlos o lc
presentodo en el oviso ce
intención. f er¡vod.l de c
ob:ervoción en el rLbro ce
egresos idenlificoi el mpqcto Er
lo bolDn:o.

Lo onterior, de conformidod
con lo dispuesto en los
orlículos 12 segJndo
pórrofo, 28, ó2 segundo y
cuorto pórrofo. 88 frocción
lll del RF del IMPEPAC.

Lo onlerior. de conformidod
con lo dispueslo en los
ortículos 274inciso dj del RF

del lNE. 27 y 88 frocción lll

del RF del IMPEPAC.

NO.
DE

OBSE

RVA
cró

N

OBSERV,ACIONES FUNDAMENTO
TIPO DE

DOCUMENTO
EN CONSECUENCTA. SE SOUCTfA

PRESENTAR, [O SIGUIENTE:

g!!9 DE DOS Mt- VEINT|C NCO.
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Lo onterior. de conformidod
con lo d¡spuesto en los
ortículos 28 del RF del
IMPEPAC.

Lo onterior, de conformidod
con lo dispuesto en los
orlículos 284 ¡nciso b) del RF

del lNE. 88 frocción Vll del
RF deI IMPEPAC.

Lo onlerior, de conformidod
con lo dispuesto en los
ortículos 143 punio l

oportodo b) Írocción lV.
oportodo c) frocción lV,
oportodo d) frocción 1V,24ó
punto I inciso o) frocción
lll, inciso b) frocc¡ón lV.
¡nciso d) frocción lV, inciso
e) frocción lv. 262 pu¡lo 2
del RF del lNE. 29. ó3
opqrotodo V numeroi 2, dei
RF del IMPEPAC.

Lo onterior. de conformidod
con " lo d¡spuesto en los
ortículos 127 del RF del INE
11,34,53, ó3 oportodo ll.

oportodo lv. 67 último
pórrofo, 7 4,7 E, 7 6, 77, 78, 79i
80,81, 82, 83, 84. 85 der RF

deI IMPEPAC-

Lo onlerior. de conformidodl
con lo dispuefo en lo/

Lo onter¡or. de conformidod
con 10 dispuesto en los
ortículos 28.88 frocción ll del
RF del IMPEPAC.

Actuollzor el Anexo A, requisitor
e integror documentol soporte
atendiendo o los observociones

Presentor ocloroción respecto o
los cuenfos bqncqrios utilizodos
por lo Asocioción, osí como los
copios de los Eslodos de Cuenlo
Boncor¡os comoletos de las tres
cuentos en comento, osí como
copio de estodos de cuento de
los meses de moyo, junio y julio,
derivodo o que en los meses
onteriores no se tiene cotejo del
documentol o pesor de hober
s¡do solic¡todo.

Adjunlar los Auxiliores de Boncos
de todos los cuentos boncorios
que lo Asocioción Civil ulilice
paro sus fines finoncieros y de
ocuerdo o los Estodos de
cuen10.

lntegror el documento
evidenc¡o que indique que lo
cuento es moncomunodo y
seon visibles los sujetos
outor¡zodos. Asi mismo lo
documenloción respecio o lo
Aperturo o Conceloción de los
cuentos números 0124591526,
0l 25048753 y 0l 25049059.

Presentor pólizos debidqmente
requisitodos. enumerodos,
odjunlor copio de los polizos Dr.
5, 6, 7 y 8 y/o ocloroción ol
respecio. Ad.iuntor documentos
de trobojo en el que se boso el
regisko conioble de lo
operoción comb¡orio del mes
de.iulio y evidencio de lo fuente
del iipo de combio utilizodo
poro ombos divisos. Anexor
documentos de trobojo de los
voriociones registrodos desde lo
fecho de operluro de los
cuentos en dólores, euros y
pesos, evidenc¡o de lo fuente
del tipo de comb¡o utilizodo.

Los registros contobles de
egresos y el soporte documentol
lo cuol deberó cumplir con los
requisiios de los disposiciones
fiscoles correspondientes osí
como, incluir de formo impreso
lo Ver¡ficoc¡ón de
comprobqnies fiscoles digitoles
por inlernei orchivo XML y PDF

del CFDI ylo instrumentos
jurídicos que correspondon.
Derivodo de lo observoción
onol¡zor lo posible octuolizqción
de formotos del I ol 8, según
correspondo.

Derivodo de lo revisión o ¡o

documentoción presenlodo
se determ¡no lo siguienle: El

suielo obl¡godo cmite
presenfor el registro de
servic¡os generoles (No se
registro lo procedencio del
lnmueble utilizodo con sede
de lo Asocioción Civil y
serv¡cios bósicos del m'smo,
osí como erogoción del
Sisiemo Contoble utilizodo) en
el mes de julio.

El Anexo A presento en el
rubro GASTOS $2,I 49.51 lo
cuol difiere y es inconsislente

Presento cop¡o de eslodo de
cuento del mes de julio No. De
Cuento 0125048753(Dólores),
sin embqrgo la cu=nlo
regislrodo en su oviso de
intención corresponde o No.
De Cuento 012459'526.
mismo de lo que no presenlo
Copio de Estodo de Cu3nto
Boncqrio, de iguol formo que
lo Cuento 0i 25049059 {Euros);
no presento documento,
controto de operturo,
conceloción. respeclo o los
cuenlos 0125048753 y
0r 250490s9.

Presento ouxiliores de Bo-.lcos
respecfo o los cuentos de
Boncos, sin emborgo presgntq
solo copio de Estodo Boncorio
de lo cuenlo No. 0l 25048753.

El conkoto presenlodo es de
lo cuento 012459152ó, no
especifico que lo cuentc seo
moncomunodo de guol
formo no hoy onexo que
indique nombre de CoiilJores
de lo cuenlo. soloment-- se
indicq vis¡ble lo designcción
de lo opoderodo. en este
coso Susono Fob¡olo Mirondo
Gonzólez, de los Cuentoi No.
0l 25048753. 0l 25049059 no se
tiene documentol, ov¡so o
conlroto boncorio.

Verificor lo numeroc¡ón de los
pólizos yo que de los pólizos
Dt. 5, 6,7 y 8 eslo UTT: no
cuento con evidencio de
conceloción y/o existe-'lcio.
No Adjunto documento de
kobojo en el que se boio el
registro contoble de lo
operoción combiorio. Los
pólizos no se encuenlron
deb¡domente f¡rmodos.

POLIZAS DE DIARIO

EGRESOS/GASTOS

ANEXO A INFORME
MENSUAL SOBRE EL

ORIGEN MONTO,

COPIA DE ESTADO
DE CUENTA

AUXILIAR DE

BANCOS

CONTRATO
BANCARIO

6

7

8

3

4

5

NO.
DE

OBSE

RVA
ctó

N

FUNDAMENTOOBSERVACIONES
EN CONSECUENCIA, SE SOTICITA

PRESENTAR, [O SIGUIENTE:

TIPO DE

DOCUMENTO

ACUERDO IMPEPACICEE/}371202ó QUE PRESENTA TA SECRE¡ARíA EICUTIVA At CONSEJO ESTAIAT EI.ECTORAI. DEI INSTITUÍO MORETENSE DE

ETECIORATES Y PARTICIPACIóN CIUDADANA QUE EMANA DE I.A CCMISIóN EJECUTIVA PERMANENTE DE QUEJAS, A TRAVÉS DET CUAI. SE

PROCEDIMIENTO ORDINARIO SANCIONADOR IDENTIFICADO CON E[ NúMERO DE EXPEDIENTE IMPEPAC/CEE/CEPQ/POS/I712025, INICIADO DE OFICIO POR

El. CONSEJO ESIATAT €IECÍORAt MEDIANTE ACUERDO IMPEPAC/CEEI 0/2025, MEDIANTE Er CUAI" SE DIO CUENTA RESPECIO At INfORME MENSUAT SOBRE

EI ORIGEN MONIO Y DESNNO OE TOS RECURSOS UTII.IZADOS POR .A ORGANIZACIÓN CIUDADANA DENOMINADA "P. PRIMAVERA MORETENSE A. C.',
CORRESPONDIENIE AI. MES DE JUIIO DE DOS MII. VEINTICINCO.
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Obsen¡ociones que se hicieron del ccnocimienio o lo Orgorizoción "P. Primovero
Morelense A.C.' , medionte elsiguiente oficio:

.: ,

I TMPEPAC/DEAF / uÉDS / 0v 4 /2025

No Nunero de oflcio notifi=odo

03lc9/2025
l5:05 horos

JUL|O 2025

Fecho y hc,ro de
notificocién

Mes correspondienle

En rozón de lo onterior, lCI organizqci5r "P. Primovero Morelense A. C." no ocloró o
rectificó los observoc¡ones detectodos por lo Unidod Técnico Temporol de

lnstitutc

Por lo c l, lo Unidqd Técnico Temporol de Fiscolizcción procedió o levontor un
octo d hechos en donde hoce .onstor lo ousencio de lo Orgonizoción "P

Prim Morelense A.C." poro solventor los obsen'o:iones reolizodos en los

irformes finoncieros de ingresos y eg:es3s del mes le JULIO d= dos mil veinticinco

¡cuERDo tltpE?aclcEil087n026 errE pREsEr{rA u secn¡t¡ní¡ EJEcuTrva Ar. coNsEJo EsTAta- EECToRAT trl tNsttlufo MoREtENSE DE pRocEsos
ErEcToRAtEi v ¡q¡¡lct¡eclór C|UDADANA auE EMANA oE tA corflsróN EJE,:uTlvA pER.MANEN-E DE euEJAs. a -n¡vÉs DEr cuAt sE REsuErvE Et

PRocEDIMIENTo oRDlNARlo SANCIoNADoR tDENT|tlcA)o coN ¡l r,¡ú¡rt:no DE E(PFtE.,¡TE tt¡pEpAcV':EE/cEpe/pos/r712025, tNtctADo DE oflcto poR
ET CONSEJC ESTAIAI :I.EC¡OEAL MEDIANTE ACI'ERDO IA¡PE?AC/CEEI29C!2025, MDIANfE ET CUAI- SE DTO CUENTA TESPEfO AI. INTORME MENSUAI. SOgRE

Et oRIGEN,rtouO V:o¡Sn¡¡ólo¡ tcs ntcuasos ulruzaDos PoR LA cRGANlzAcróN C¡uulol¡¡¡ oE¡FMTNADA "F. pR|MAVERA MoREtENSE A. c.",
coRRESPONDTEME A¡ MES DFJUUO DE DOS M r VETNTCTNCO.
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DESTINO Y

eerrcecró¡ >¡L
RESURSO DE LA

El sujeto Oblgodo odjun:o
Estodos Finorcieros rr'¡s.nos
que pueden sufir
modifi.ocionei derivodDs @
los obgervocitrres en Egr€sos
del presenle periodc, 5e
ident¡f:':o el sokJo negotivo en
ei EstoCo de Aciividodes rc
desgloso los cuentos y
subcuenlqs que pres"nlon
soldos. No integro noto o los
Estodos Finoncieros qLe
expliqLen e indiquel el
mone¡o de los cuentos en
divisos-

con el rubro de TOTAL DE
EGRESOS por $¡01.55.

verificor el imFoaio en o:
Eslodos Finonciero: resf,ecto c
lo obseNoción de ks lrgresos !
Gcslos efectJodos €n los mese:.
on'ericres y cericd) octuol, ¡s
m¡srno pr-.senicf Estodo:
Finoncieros deb¡domerle
firmodos. Jctlolizqdo-.
de-ollados o cueíto
suLcuenlos, osi ccfno c
inlegracón Ce lc Nofo o o:
Eslodos finoncieros, en opegc c
lo normotividod ce NIF-Bl5

inc¡ccdcs, osí como en el rubra
egresos. cpegórdoe :
Reglomento de ñscDlizoci:r,
po-o los Orgonizocienes de c
Ciudcdcnío que pr=tend=r,
Constilui-se corró Porticc
Pol'lico Loco .

::
Noto: Lo éntrega de oelUfociones, juslificociones y doo:m=ntociór complementori¡ deberó s:- presentodo de formo físico osÍ
como ea disposiiivo mognéfico pof el representonle de fir¡nzos de lo Asocioción C vil el cucl ,Jeberó estor nombrodo con las
focultodes o trovés del ocla constitu do comJ lo indico el crtículo 37 del Reglomenlo de Fisco zoción poro los orgonizociones
ciudodúros que pretenden Conslituh-:e comc Porlido bf-i:o Loco del I^¡PEFAC.

Lo onierior, de conformidod
con lo dispuesto en los
orticulos 74 punto l, 92
punto 5. 231,232.233 del RF

del lNE, 32 del RF del
IMPEPAC.

ortículos 40 del RF del
IMPEPAC.

NO.
DE

OBSE

RVA
cró

N

OBSERV.ACIONES FUNDAMENTO
TIPO DE

DOCUMENTC
EN CONSECUENCIA SE 5OLICIIA

PRESENTAR, tO gGUENTE:
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Asímismo. se reolizó lo certificoción corespondiente por Secretorio Ejecutivo, con
fecho diecinueve de septiembre de dos milveinticinco en lo cuolse hizo constor el
término del plozo otorgodo o lo Orgonizoción "P. Primovero Morelense A.C." de diez
díos hÓbiles poro solventor los observociones reolizodos medionie el oficio
IMPEPAC/DEAF/MEDS/074/2025, el cuol le fue debidomente notificodo el dío tres
de septiembre de dos milveinticinco de monero personol.
En virtud de lo onterior. esto outoridod eleciorol ejerció sus focultodes de revisión,
comproboción e investigoción, con el objeto de verificor lo verocidod de lo
registrodo por el sujeto obligodo, osí como el cumplimiento de los diversos
obligociones que en moterio de Fiscolizoción les impone lo normoiividod electorol;
por lo que uno vez que lo outoridod reolizo los procedimientos de revisión
estoblecidos por lo disposiciones legoles y otorgo su gorontío de oudiencio o lo
orgonizoción ciudodono medionte el oficio de errores y omisiones que le fue
debidomenfe notificodo de monero personol.

Por lo que con fundomento, en el numerol 42 del Reglomento de Fiscolizoción poro
los Orgonizociones Ciudodonos que Pretenden Constituirse como Poriido Político
Locol, mismo que menciono que lo Unidod Técnico Temporol de Fiscolizoción poro
el onólisis de los informes presentodos por lo orgonizoción de lo ciudodonío, iiene
un plozo de hosto quince díqs hóbiles poro el coso de los informes mensuoles y de
hosio veinle díos hóbiles poro el coso de los informes finoles, osimismo el numerol
92 pórroto sexto del citodo Reglomento, menciono que respecto de lo revisión de
los informes de lo orgonizoción de lo ciudodonío, lo Comisión de Fiscolizoción
contoró con hosto veinte díos hóbiles poro presentor el ocuerdo ol Consejo, poro
que lo revise y outorice poro su integroción ol proyecio de resolución, en el que se

determine sobre lo procedencio de registro de lo orgonizoción de lo ciudodonío
como portido político locol por el Consejo.

Ahoro bien, con fecho cotorce de ogosio se recibió escrito o trovés de lo oficino
de correspondencio ol que se le osignó el folio 002504 o trovés del cuol lo
orgonizoción "P. Primovero Morelense A.C." presentó su informe finonciero de
ingresos y egresos del mes de julio de dos mil veinticinco, derivodo de ello en fecho
tres de septiembre de dos mil veinticinco fue notificodo el oficio
IMPEPAC/DEAF/MEDS/074/2025 de errores y omisiones o lo orgonizoción de lo
ciudodonío yo mencionodo, relotivo o los informes mensuoles. por el cuol se le
oiorgo un plozo de l0 díos hóbiles poro subsonor los mismos.

Asimismo, dodo lo certificoción reolizodo por personol odscrito o lo Secretorío
Ejecuiivo, respecto o los oclorociones y/o reciificociones de fecho diecinueve de
sepiiembre del oño dos mil veinticinco. o trovés de lo cuol se certifico el plozo
oiorgodo de diez díos hóbiles o lo orgonizoción de lo ciudodonío "P. Primovero
Morelense A.C" mismo que corrió deldío cuotro ol dieciocho de septiembre; por lo
cuol el plozo de veinle díos que tenío lo Comisión de Fiscolizoción poro présentor
el Dictomen poro el onólisis, presenioción y oproboción del Consejo Estoiol, de
conformidod con lo que dispone el ortículo 92, frocciín Vl, del Reglomento de
Fiscolizoción, tronscurrió del diecinueve de septiembre del dos mil veinticinco y
concluirío el dío dieciséis de del mes de octubre del oño dos milveinticinco, de lo
onterior se desprende que tonto lq Unidod Técnico osí como lo Comisión
cumplieron en tiempo y formo en lo previsto en el Reglomento yo mencionodo,
cuol se puede observor en lo siguienie toblo:
AcuERDo tMpEpAc/cEE/037/202ó euE ¡RESENTA t¡ s¡c¡¡l¡ní¡ EJEculvA Ar coNsEJo EsTATAI Er.EcToRAt DEr tNsTtrulo MoREt"ENsE DE

Er.EcToRAtEs v r¡nnctp¡ctót¡ CIUDADANA euE EMANA o¡ r.¡ co¡¡rrsróH EJEcuTtvA pERMANENTE DE euEJAs. ¡ r¡avÉs DEt cuAr sE
pRocEDrMrENTo oRDrNARto sANctoNADoR rDENTrFrcADo coH ¡l Húmeno DE ExpEDtENTE tMpEpAc/cEElcEpe/pos/l 7/202s, tNtctADo DE

EI, CONSEJO ESTAIAL ETECTORAT MEDIANTE ACUERDO IMPEPAC/CEEI28O/2025, MEDIANfE EI. CUA[ SE DIO CUENTA RESPECTO AT INTORME SOERE

Et oRrcEN MoNro Y DEsnNo DE [os REcuRsos uTLtzADos poR rA oRGANrzAclóN cluo¡o¡ta DENoMTNADA "p. pR¡MAVERA MoR
CORRESPONDIENIE AI MES DE JUI.IO DE DOS MII. VE¡NfICINCO.

a. c."
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AcuERDo IMPEPAc/cEE/o37/202ó QUE PnESENTA t¡ s¡cn¡r¡ní¡ EJEcuTrvA Ar coNsEJo EsTATAT ErecToRAr DEr. rNsTlTuro MoREtENsE DE pRocEsos
EtEcToRAtEs v p¡ntlctp¡clótl ctuDADANA QUE EMANA o¡ r.l co¡¡rsró¡r EJEcuTrvA pERMANENTE DE euEJAs. ¡ rR¡vÉs DEt cuAr sE REsuEtvE Er.

PRocEDtMtENTo oRDtNARto sANctoNADoR tDENTtHcaoo coN el ¡¡ú¡¡¡no DE EXpEDTENTE tMpEpAc/cEE/CEpe/pos/17/2o2s. tNtctADo DE oftcto poR

EI. CONSEJO ESTATAI ETECIORAI. MEDIANfE ACUERDO IMPEPAC/CEE/280/2025, MEDtANfE ET CUAI. SE DIO CUENfA RESPECIO AT INFORME MENSUAI, SOBRE

Et oRtcEN MoNTo Y DEsnNo DE tos REcuRsos uTLtzADos poR t-a oRcANtzac¡órl ctuo¡oa¡¡¡ DENoMTNADA "p. pRIMAVERA MoREtENsE A. c.".
coRRESPONDTENTE Ar. MES DE J!!!Q DE DOS Mlr VEtNTtCtNCO.
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Notificoción del oficio IMPEPAC/DEAF/MEDS/O74/2025, respecto de errores y
omisiones encontrodos en elinforme mensuolde lo orgonizoción "P. Primovero
Morelense A.C"

Plozo de l5 díos hóbiles poro que lo Unidod Técnico Temporolde Fiscolizoción
reolice el onólisis del informe presentodo.

Fecho Límite poro lo presentoción del lnforme mensuolsobre elorigen monlo
y destino de los recursos utilizodos por lo orgonizoción ciudodono

Presentoción del lnforme mensuol sobre el origen monio y desfino de los
recursos utilizodos por lo orgonizoción ciudodono denominodo "P. Primovero
Morelense A.C."



Plozo de 10 díos hóbiles oiorgodos o lo orgonizoción de lo ciudodonío "P.
Primovero Morelense A.C" poro otender el oficio IMPEPAC/
DEAF/MEDS/074/2025, respecto de los errores y omisiones enconirodos en su
informe mensuol.
Dío en que fenece el plozo poro otender eloficio de errores y omisiones

Plozo de 20 díos hóbiles con elque cuento lo Comisión Ejecuiivo Temporolde
Fiscolizoción, poro reclizor el onólisis del informe mensuol y lo oiención del
oficio de errores y omisiones.
Plozo de 15 díos hóbites con elque cuento lo Unidod Técnico de Fiscolizoción
poro reolizor el onÓlisis del informe mensuol y el contenido del oficio de errores
y omisiones.

i*p"p#l,
óturf'o*r ,
!x¡dpr60-* ,l

cot'tsEJo
gSTATAI
ILECTORAL ACU ERDO f MP E PAC/ CEE / O37 / 2026

De conformidod con lo que d¡sponen los oriículos 22 y 23 del Reglomento de
Fiscolizoción poro los orgonizociones que preienden constituirse como Poriido
Político Locol de esie lnstituio, existen errores y omisiones de noturolezo técnico e
inconsistenc¡os o ineguloridodes de fondo, lo que en este oportodo se onolizoro o
efecto de determinor los sonciones correspondientes según seo el coso.

.l

Artículo 22. Serón considerodos corno erores u omisiones de noturolezo técnico,
solo cuesfiones de formo, enfre ofros /os siguienfes:

/. Fnores en operociones oriiméficos;
ll. Equivocociones en lo c/osificoción de /os regisfros confob/es;
lll. Errores en e/ //enodo de /os reporles, y
lV. Comproboción de gosfos emifidos en uno fecho que no conespondo o/
período de compro bacíón.

Artículo 23. Serón considerodos inconsisiencios o irreguloridodes de fondo, entre
oiros, /os siguienfes:

/. Aque//os informes y documentoción que no ocrediten el origen, monfo, deslino
y oplicoción de /os ingresos o egresos;
ll. Lo folto de comproboción de gosfos;
lll. Comproboción con documenfos opócrifos o dup/icodos;
lV. Aquellos cosos donde se defecle dolo, intencionolidod u ocultamienfo en /os
doc umen los presenfodos;
V. Comproboción de gosfos reolizodos en rubros no confemp/odos por esfe
Reglomenfo;
Vl. Omisiones, ocfos, hechos o fo/fos que infrinjon /os Normos de lnformoción
finonciero, /os Leyes fiscoles, lo normotividod conespondienfe o o/ presenfe
Reglomento, y
Vll. Cuondo se defecfen recursos de enies impedidos.

t...1

Siendo lo goroniío de oudiencio de P. Primovero Morelense A.C. respetodo porque
ol odvertirse los foltos, estos se hicieron del conocimiento de lo orgonizoción o
trovés del oficio de errores y omisiones número IMPEPAC/DEAF/MEDS/074/2025 o
trovés del cuol se hocío del conocimiento o lo orgonizoción lo fecho medionte lo
cuol se llevorío o cobo lo confronto referido en ortículo 95 del Reglomento dé
Fiscolizoción, fecho que se confirmo o trovés del oficio IMPEPAC/ED-
SE/EGM/04012025: otorgondo osí el plozo de diez díos hóbiles después de hober
sido notificodo el oficio de errores y omisiones poro reolizor oclorociones
AcuERDo tMpEpAc/cEE/o37/202ó QUE pRESENTA re stcnerení¡ EJEcuTrvA Ar. coNsEJo EsTAIAL ELECToRAT DEI rNsTrTUIo MoRETENSE DE

EtEcToRAtEs y r¡nr¡cl¡ec¡óH CIUDADANA euE EMANA o¡ t-¡ co¡¡lslóH EJEcuTtvA pERMANENTE DE euEJAs, ¡ rnevÉs DEt cuAt sE REsuErvE
pRocEDtMf ENTo oRDlNARto saNcloNADoR rDENrtncADo co¡.,¡ ¡L Hú¡¡rno DE ExpEDtENTE tMpEpAc/cEE/CEpe/pos/17/2o2s, tNtctA,Do DE oFtcto
ET CONSEJO ESTATAI, EI.ECÍORAI MEDIANTE ACUERDO IMPEPAC/CEE/280/2025, MEDIANTE ET CUAI. SE DIO CUENTA RESPECTO At INIORME MENSUAT

Et oRTGEN MoNTo y DEsnNo DE tos REcuRsos ururzADos poR ta oRGANrzActóH cruo¡o¡¡¡e DENoMTNADA "p. pRtMAvERA MoRETENSE

coRRESPONDTENTE At MES DE J!!!9 DE DOS M[ VEtNTTC|NCO.
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rectificociones sin que lo orgonizoc¡ón, presentoro respuestos o los observociones
que le fueron formulodos por este lnstituto.

Por lo cuol, se desprende que se respetó lo gorontío de oudiencio de lo
Orgonizoción Ciudodono contemplodo en los ortículos 14,24, 43 y 92 frocción V

del Reglomento de Fiscolizoción poro los orgonizociones ciudodonos que
pretenden const¡tuirse como Portido Político Locolde este lnstituto, todo vez que ol
odvertir lo existencio de errores y omisiones, se hicieron del conocimiento medionte
eloficio IMPEPAC/DEAF/MEDS/074/2025, mismo que lo Unidod Técnico Temporolde
Fiscolizoción nolificó o lo Orgonizoción en cuestión, poro que en un plozo de diez
díos hóbiles contodos ol o portir del dío hóbil siguiente o lo notificoción, presentoro
los oclorociones o reciificociones que estimoro pertinentes osí como lo
documentoción que subsonoro los ineguloridodes detectodos

AcuERDo tMiEPAc/cEE/037/2026 QUE pREsENfa u s¡cn¡¡¡ní¡ EJEcuTrvA Ar coNsEJo EstaTAt EtEcToRAt DEt tNsTt¡uTo MoREt ENsE DE pRocEsos
EtEcToRAtEs v pan¡c¡r¡qót ctuoADANA euE EMANA o¡ Le co¡¡lslóru EJEcuTrvA pERMANENTE DE euEJAs, a rnevÉs DEt cuAr sE REsuEtvE Et

PRocEDlMlENlo oRDtNARto sANctoNADoR rDENTtncAoo co¡¡ ¡t r.¡úm¡no DE ExpEDTENTE rMpEpAc/cEE/cEpe/pos/t 7/2025, tNtctADo DE oncto poR
EI. CONSEJO ESTAIAI. RE TORAI. MEDIANTE ACUERDO IMPÉPACICEE/28O12025, MEDIANTE Et CUAI- SE DIO CUENTA RESPECTO AI. INTORME MENSUAL SOSRE

Et oRtGEN MoNTo Y DEsnNo DE tos REcuRsos uTruzADos poR rA oRGANrzacróN cluo¡oaN¡ DENoMTNADA "p. PR|MAVERA MoRETENSE A. c.",
CORRESPONDIENTE AT MEs DE JUI.IO DE DOS MII. VEINTICINCO.
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No se presentó oclorocion
respecto o los cuentos
boncorios utilizodos por lo
Asocioción. osi como los
copios de los Estodos de
Cuento Boncorios
comoletos de los ires
cuentos en comento,
tomooco se odjunfó copio
de estodos de cuenlo de los
meses de moyo, junio y julio,
derivodo o que en los meses
onteriores no se tiene cotejo
del documenlol o pesor de
hober sido soliciiodo.
Omitió exhibir Auxiliores
Boncorios de lodos los
cuenlos utilizodos por lo
Asocioción, por ionto no se
puede identificor lo
tofolidod de los movimientos
finoncieros.

No presenio documeniol,
pof tonto se desconoce el
estotus que guordon los
cuentos boncorios o su

':,:::::.,:.y lnstitución

NO PRESENTA

NO PRESENTA

NO PRESENTA

NO PRESENTA

NO PRESENTA

Revisor y presenior lo Bolonzo
de comproboción que refleje
infcrmoción veroz respecto o
los octivos de lo Asocioción
del mes de julio, osí como
bol¡nzos desde el mes de
operturo de los cuenios
boncorios distintos o lo
preientodo en el oviso de
intención. Derivodo de lo
observoción en el rubro de
egr3sos identificor el impocio
en b bolonzo.

lntegror Conciliociones
Borcorios de todos los
cuentos boncorios del enie,
que evidencien los
mo.rimienios finoncieros
reo es, osí con lo informoción
fincnciero del ente. De iguol
forno presentor en originol o
copio conciliociones
boncorios de todos los
cuentos boncorios de los
meies de moyo, junio y julio,
dervodo o que en los meses
onterlores no se presento lo
infcrmoción veroz. lndicor lo
fuerte del tipo de combio.
guordor odjuntor evidencio
documentol (copturo de
pontollo, impresión del DOF,

Presentor ocloroción respecto
o los cuentos boncorios
utili:odos por lo Asocioción,
osí como los copios de los
Estodos de Cuento Boncorios
cornpletos de los tres cuentos
en comento. osí como copio
de estodos de cuenio de los
me;es de moyo, junio y .julio,
dervodo o que en los meses
ont=riores no se tiene cotejo
del documenlol o pesor de
hober sido solicitodo.

Adj.-tntor los Auxiliores de
Boncos de todos los cuenios
boncorios que ¡o Asocioción
Civ I uiilice poro sus fines
fincncieros y de ocuerdo o los
Estodos de cuento.

lniegror el documento
evidencio que indique que lo
cuento es moncomunodo y
secn visibles los sujetos
outcrizodos. Así mismo lo
documentoción respecio o lo
Aperturo o Conceloción de
los cuentos números
0t24591526, 0125048253 Y
0l 25049059.

Del onólisis de lo informoción
preseniodo, se observo que: Lo
bolonzo de comproboción
reflejo soldos inicioles
inconsistentes respecto o lo
informoción finonciero
presentodo en Junio, por tonto
los soldos finoles corecen de
verocidod. Presento regisiro de
ires {3} cuentos boncorios, sin

emborgo no se iiene evidencio
del regíslro en los meses
onteriores, ol iguol que lo
cuento de Seguros y fionzos.

De lo revisión procticodo ol
documentol se detecto:
Presento concilioción de kes (3)

cuentos distintos, uno de ellos
expresondo el volor en pesos
después de lo conversión de
dólor, otro expresondo el volor
en pesos después de convers¡ón
euros, sin emborgo no indico lo
fuenie de informoción del tipo
de combio ul¡lizodo, como lo
indico el CFF en su Arf. 20 y en
opego o lo NIF-B-15.

Presenio copio de estodo de
cuento del mes de julio No. De
Cuento 0 I 25048753(Dólores), sin
emborgo lo cuento regiskodo
en su oviso de intención
corresponde ol No. De Cuento
012459152ó, m¡smo de lo que no
presento Copio de Estodo de
Cuento Boncorio, de iguol
formo que lo Cuento
0125049059 (Euros); no presento
documento, controto de
operturo, conceloción,
respecto o los cuenlqs
01250487 53 v 0l 25049059.

Presento ouxiliores de Boncos
respeclo o los cuentos de
Boncos. sin emborgo presento
solo c_opio de Eslodo Boncorio
de lo cuento No.0125048753.

El coniroto presentodo es de lo
cuento 0124591526, no
especifico que lo cuento seo
moncomunodo de iguol formo
no hoy onexo que indique
nombre de Cotitulores de Io
cuento, solomente se indico
visible lo designoción de lo
opoderodo, en este coso
Susono Fobiolo Mirondo
Gonzólez, de los Cuentos No.
0125048753. 0125049059 no se

BALANZA DE

COMPROBACIÓN

CONCILIACIÓN
BANCARIA

COPIA DE

ESTADO DE
CUENTA

AUXILIAR DE

BANCOS

CONTRAIO
BANCARIO

I

2

3

4

5

TIPO DE
DOCUMENTO

OBSERVACION
ACI.ARACIONES O
RECTIFICACIONES.

ANAUStSsouctTUDcoNs.

a. A
rmpepac I,
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El sujeto obligodo omitió
presentor lo Bolonzo de
comproboción con los
octuolizociones o notos
correspondienies que
ocloren los movimientos
inconsistentes en lo cuento
y/o cuenios de boncos, osí
como los ontecedentes de
cuenios Boncorios utilizodos,
por lo que no es vioble
reolizor el cotejo y revisión
de cifros y/o identificor el
registro de los operociones,
movimientos y registros

de lio.
No ocluolizo el documentol
completo de los
Conciliociones Boncorios de
todos los cuentos boncorios
utilizodos por el ente,
tombién omitió presentor en
originol o copio
conciliociones boncorios de
todos los cuenios boncorios
de los meses de moyo, junio
y julio, derivodo o que en los
meses onieriores no se
presento lo informoción
veroz. No presento
documentol que Indique lo
fuenie del tipo de combio.
guordor odjuntor evidencio
documentol (copturo de
ponlollo, impresión del DOF,
etc-

ACUERDO TMPEPAC /CEE/037 /2ú.26 euE pREsEt{fA t A secrEl¡ní¡ r¡rcun\rA At coNsEJo EstAraL EtEcToRAt DEL tNsnTUro DE PROCESOS
Y PARTICIPACION CIUDADANA QUE EMANA DE tA COMISIÓN EJECUTIVA IERMANENÍE DE QUEJ¡s, ¡ TTavÉs DEI. cUAt sE REsUElVE EI DINARIO
SANCIONADOR IDENTITICAOO CON Et NúMERO DE EXPEDIENÍE ¡MPEPA'/CEE/CEPQ/POS/19/2025, INICIADO DE OFICIO POR ET CONSEJO E5TAT ETECTORAT

MEDIANTE ACUERDO IMPE?AC/CÉÉ126612025, MEDIANTE EI. CUAI SE DIO CUENTA RESPECTO AT INfORME MENSUAI SOBRE EI. ORIGEN MONTO Y DE TOS

RECURSOS UTITIZADOS POR TA ORGANIZACIóN CIUO¡OEHE DENOMINA)A "P. PRIMAVERA MOREI.ENSE A.C.", CORRESPONDIENTE AI- MES OE DE DOS MIT
vErNftctNco.

Página 49 de 80



a. Armpepac,
.,,

rMrF*ffi /

coilsEJo
E$TATAt
ELECTORAI.

,!

ACU ERDO IMP EPAC/ CEE / 037 / 2026

íe ¡¡¡cunt'e er coNsEJo EsTATAT. E[EcTcRAr DEr tNsTuuTo MoRETENsE DE pRocEsos Et EcfoRArts
EJEcuTtva pEtAtANENTE DE euEJAs, ¡ rn¡vÉs o¡L cua[ sE REsuEt vE Et pRocEDtMtENTo oRDtNARto

sANcroNADoR tDENTrrcADo coN Et NtiMERo DE ExpEDIENTE tMpEpAc/cEE/cEpe/pos/l
MEDTANTE ACUERDO tM?Ei.AC/CEÉ,t266/2025. MEDTANTE Er. CUAL SE DtO CU:NTA RESpECTO

REcuRsos uTnrzaDos po¡ tA oRGANtzAcróN cTUDADANA DENoMTNADA .p. pnMAvERA

VEINTICINCO, 
:

:

3/2025. rNr:rA)O DE OFTC|O POi Er- CONSEJO ESTATAT. ET.ECTORAI

AI. INIORME VENSUAT SOBRE EI ORIGEN MONTO Y OESTINO DE TOS

MOREI.ENST A.C.', CORRESPONDIENTE At MES DE JUNIO DE DOS MIT

9

B

7

ó

ESTADOS
FINANCIEROS

ANEXO A
INFORME

I./ENSUAL SOBRE
EL ORIGEN

,\1ONTO, DESTINO
Y APLICACIÓN

DEL RECURSO DE
LA ASOCIACIÓN

CIVIL

EGRESOS/GASTOS

PÓLIZAS DE
DIARIO

El sujeto Obligodo odjunfo
Estf,dos Finoncieros mismos Que
oueden sufrir modificociones
derivodos de los observociones
en Egresos del presente pericdo,
se identifico el soldo negolivo
en el Esiodo de Aclividodes. no
desgloso los cuentos y

subcuentos que presenlon
solCos. No ¡ntegro nolo o los
Estrdos Finoncieros que
expliquen e indiquen el morejo
de los cuenlos en divisos.

1

j

EI Anexo A presenlo en el rubro
GASTOS $2)49.50lo cuol dif ere
y es inconsisienie con el rqbro
de TOTAL DE EGRESOS :por

$r0r.s5.

Derivodo de lo revisión o lo
documentoción presentodo se
determino lo siguiente: El sujeto
obligodo omite presentor el
regisho de servicios generoles
(No se registro lo procedencio
del lnmueble utilizodo con sede
de lo Asocioción Civil y servicios
bósicos del mismo, osí ccmo
erogoción del Sistemo Contoble
utilizodoi en el mes de julio.

a

:

a

Verificor lo numeroción de los
pólizos yo que de los pólizos Dr.
5, .6,7 y 8 esto UTTF no cuento
con evidencio de conceloción
y/o existencio. No Adjunto
dccumento de trobojo en el
gue se boso el registro confoble
de lo operoción combiorio. Los
pólizos no se encuen-ron
debidomente firmodos.

otiene documentol, oviso
controlo boncorio.

verfi¡or el impocto en lcs
Estodos Finoncieros respect:
o lo observoción de lcs
Ing-esos y Gostos efectucdcs
en os rneses onteriores y
pericco ocluol. osi mi;nr¡
presentor Estodos Finonciercs
debiJomente firmoJo:.
oclu¡ izodos detollodos D

cuerrto ¡ subcuentos. o;i
com. lo integroción de lo
Noto o los Esfodos finonciero:.
en opego o lo normolivirlo,l
de NIF-Bl5

Ac:r.¡.olizor el Anexo A,
requ silor e integror
docunentol soport=
oiend endo o lcs
obserr,'ocicnes indicodos, osí
comf, er el rubro egreso;,
opegondose ol Regloment:
de fiscclizoción poro lcs
Orgorizociones de ll
Ciudodorío que pretender
Cor:.tif uirse como Portid:
Politico Locol.

Los regislros contobles d:
egresos y el soport=
docurnentol lo cuol deberi
cumolir con los requisiios d=
los disposiciones fiscoles
correscordienies osí corro,
inc uir de formo impreso l:
Verificoción d=
comc:obonies fiscoks
digitoles por internet orcli/)
XML y PDF del CFDI y/)
insirumen-os jurídicos qu=
coresf,ondon. Derivodo de l¡
observoclón onolizor l¡
posible octuolizoción d=
form¡-os del i ol B, segúr
cones:ondo.

Presentor pólizcs
debidcmenle requisiioJo;,
enumerodos, odjuntor coprir
de los pófzos Dr. 5, ó,7 y 8 y/c
oclo¡oción ol respec-o.
Ad-un-or documentos d=
trobolc e1 el que se boso el
registro contoble de l:
operoción combiorio del mes
de juio y evidencio de l:
fuenfe del tipo de combi¡
utilizodo poro ombos diüso;.
Anexcr documentos de
trobojr de los voriociones
regishodcs desde lo fecho d=
operturo de los cuentos er
dólo-es, euros y peso;,
evi,lencic de lo fuente del
tipo 'Je combio utilizodo.

NO PRESENTA

NO PRESENTA

NO PRESENTA

NO PRESENTA

Lo Entidod no presento
Estodos finoncieros
octuolizodos con el impocto
de los observociones
reolizodos, de iguol formo
no se cuento con soporte
documeniol boncorio, por
tonto no hoy bose poro
evoluor lo rozonobiiidod de
lo informoción finonciero. osi
mismo no se integroron los
nolos o los Estodos
Finoncieros como lo indico
lo NIF-B i5

No presento Anexo A
debidomente ocluolizodos.
requisitodo y consistente
con lo informoción
generodo por lo Asocioción.

No presento registros
contobles de egresos y el
soporte documentol de los

servicios bósicos utilizodos
en el mes sujeto o revisión.
no se incluyó de formo
impreso lo Verificoción de
comprobontes fiscoles
digitoles por inlernet orchivo
XML y PDF del CFDI y/o
instrumenios jurídicos que
correspondon.

El sujeto obligodo no
presento pólizos
debidomente requisitodos,
enumerodos, no od.junto
copio de los pólizos Dr. 5,ó,7
y 8 Y lo ocloroción ol
respecto. No integro
documentos de lrobojo en
el que se boso el registro
contoble de {o operoción
combiorio del mes de julio.
ni evidencio de lo fuente del
tipo de combio utilizodo
poro ombos divisos. No
onexor documentos de
kobojo de los voriociones
registrodos desde lo fecho
de operturo de los cuenios
en dólores, euros y pesos, no
presento evidencio de lo
fuente der lipo oe combio
utilizodo.

TIPO DE

DOCUMENTO
ACLARACIONES O
RECTIFICACIONES.

ANAUSTScoNs. OBSERVACION soucrTUD

L
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Derivodo de lo onterior, lo Unidod Técnico Temporol de Fiscolizoción, procticó lo revisión
ol lnforme Finonciero de ingresos y egresos (gostos) de P. Primovero Morelense, A.C., que
compromeie el periodo de julio de 2025.

En Consideroción de lo Unidod Técnico Temporol de Fiscolizoción, por los cuestiones
descritos en lo sección "fundomenio de lo onólisis con solvedodes", los informes
finoncieros NO presenion lo siiuoción finonciero de P. Primovero Morelense, A.C. ol 3l
de julio de 2025.

Por medio del oficio IMPEPAC/DEAF/MEDS/07412025.es que se notificó o lo Asocioción
Civilde los errores y omisiones reflejodos en su informe finonciero delmes de julio de2025,
concediendo un plozo de l0 díos hóbiles poro lo solventoción, sin emborgo, el ente en
revisión omitió dor cumplimiento y presentor documentol, ocloroción o monifestoción ol
respecto.
Por lo que se odvirtió lo siguiente:

{.)
l. Lo bolonzo de comproboción reflejo soldos inicioles inconsistentes respecto o lo

informoción finonciero presentodo en julio por tonio los soldos finoles corecen de
verocidod. Presento registro de tres (3) cuentos boncorios, sin emborgo no se
tiene evidencio del registro en los meses onieriores, ol iguol que lo cuento de
Seguros y fionzos.

En el rubro de conciliociones boncorios no indico lo fuenie de informoción del
tipo de combio utilizodo. como lo indico el CFF en su Art. 20 y en opego o lo NtF-
B-lS.Asi mismo. no integro en lo totolidod los esiodos de cuento del enie, es decir.
presento copio de estodo de cuento del mes de julio No. De Cuenio
01250487s3(Dólores), sin emborgo lo cuento regisirodo en su oviso de intención
corresponde ol No. De Cuento 012459152ó, mismo de lo que no presento Copio
de Esiodo de Cuento Boncorio, de iguol formo que lo Cuento 0125049059 (Euros);
no presento documenio, controto de operturo, conceloción, respecto o los
cuentos 0125048753 y 0I25049059. En este tenor lo Asocioción no presento
ouxiliores de Boncos respecto o lo totolidod de los cuentos Boncorios, presento
solo copio de Estodo Boncorio de lo cuento No. 0125048753. Por toles motivos no
se puede reolizor el onólisis comporotívo entre lo indicodo en los conciliociones
boncorios, ouxiliores de boncos y estodos de cuento boncorios.

ilt El controto presentodo es de lo cuento 0124591526, no especifico que lo cuento
seo moncomunodo de iguol formo no hoy onexo que indique nombre de
Cotitulores de lo cuenio, solomente se indico visible lo designoción de lo
opoderodo, en este coso Susono Fobiolo Mirondo Gonzólez, de los Cuentos No.
0125048753,0125049059 no se tiene documentol, oviso o controio boncorio.

El sujeio obligodo no presentó pólizos debidomenfe requisitodos, enum'brodos, .
no odjunto copio de los pólizos Dr.5, ó. 7 y Sylo ocloroción ol respecto. No integro
documentos de trobojo en el que se boso el regisiro conioble de lo operoción
combiorio del mes de julio. ni evidencio de lo fuente del tipo de combio utilizodo
poro ombos divisos. No onexó documentos de trobojo de los voriociones
registrodos desde lo fecho de operturo de los cuenios en dólores, euros y pesos,
no presento evidencio de lo fuenie del iipo de combio utilizodo.

V. Se omiiió presentor el registro de servicios generoles (No se regisiro lo
procedencio del lnmueble utilizodo con sede de lo Asocioción Civil y servicio

AcuERDo tMpEpAc /cEE/87 /m2ó QgE pRESENIA rA sEcREIení¡ r¡ecunve el coNsEJo EsTAfAt ErEcToRAr DEt tNsTtTUTo MoRELENsE DE pRocEsos
v r¡nrtc¡¡tctót'¡ ctUDADANA euE EMANA DE ta comrsrót¡ t.¡tcunve p¡n,uANENTE DE euEJAs, ¡ rn¡vÉs DEr cuar. sE REsuErvE Er pRocEDtMtENro
sANcroNADoR rDENTtncADo coH r¡. Hú¡¡¡no DE EXpEDTENTE tMpEpAc/cEElcEpe/pos/13/2o2s, tNlctADo DE oftcto poR Er coNsEJo EsTATAT

MEDIANTE ACUERDO |/¡,.PE?AC/CEEI266I2O25, MEDIANTE Et CUAL SE DIO CUENTA RESPECTO AI. INTORME MENSUAI. SOBRE ET ORIGEN MONIO Y DESTINO D

REcuRsos uTlttzADos PoR tA oRGANrzacróH cruo¡o¡¡¡r DENoMTNADA "p. IRTMAVERA MoRELENSE A.c.", coRREspoNDtENTE Ar MEs DE Ju!!g DE Dos Mlt
vEtNftctNco.
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bósicos del mismo. osícomo erogoción delSistemo Contoble utilizodo) en el mes
de julio, osícomo el documentol soporte.

El Anexo A es inconsistente con lo informoción presentodo.

vil No presentó los Estodos Finoncieros debidomente octuolizodos. detollodos o
cuento y subcuentos, tompoco se presento lo integroción de lo Noto o los Estodos
finoncieros, en opego o lo normotividod de NIF-B15

En sumo lo orgonizoción no solvenfó los observociones reolizodos medionie el oficio de
errores y omisiones nú meros I M P EPAC/DEAF/MEDS/07 4 / 2025.

Asimismo es importonte señolor que no obstonte que, el tres de septiembre del dos mil
veinticinco, fue notificodo el oficio IMPEPAC/SE/ ED-SE/EGM/040/2025. o trovés del cuol
se reolizó uno invitoción o lo Orgonizoción de lo confronto correspondiente, en términos
de b dispÜesto por el ortículo 95 del Reglomento de Fiscolizoción poro los

orgonizociones ciudodonos que pretenden constituirse como portido político locol del
IMPEPAC. iin émb'orgo no se presentó olgún representonte poro reolizor los oclorociones
conducentes.

Errores y omisiones que incumplió lo orgonizoción, en términos de lo que disponen los

ortículos 22 V 23 del Reglomento de Fiscolizoción del Fiscolizoción del IMPEPAC, los

cuoles disponen: r:', :',:'

,:,,t 

"t',;',',', 

,,

(...),,,.
ArtÍculo 22. Serón cÓls,iderodos como errores u omisiones de noturolezo técnico, solo
cuestiones de fomd; enhe olros los siguientes:

l. Errores en operAciónes oritmélicos;
ll. Equivocociones en lo closificoción de los registros conlobles:
lll. Errores en el llenodo de los repories, y

lV. Comproboción de goslos emitidos en uno fecho que no correspondo ol periodo de
comproboción.

Artículo 23. Serón considerodos inconsistencios o irreguloridodes de fondo, entre oiros, los

siguienles:

.
AcUERDo IMPEPAC /cÉE/cB7/m-26q|l,E PR¡SENÍA TA SEcREIARíA EJEcUTIvA AT coNsEJo EsrATAt ETECToRAI. DEI.INSTITUTo MoREI.ENsE DE PRocEsos EIEcToRAIES
v pannctp¡clóH cluoeo¡rAiiu¡ e¡¡tÁH¡ oE t¡ co¡¡rsróN urculrv¡ p¡n¡¡ANENIE DE euElAs, A TRAVÉs DEr cuAr. sE REsuEtvE EL pRocEDlMtENTo oRDtNARto
sANctoNADoR tDENnFtcaDo con n ¡¡ú¡¡eno DE EXpEDTENTE rMpEpac/cEE/cEpat?osl13/2o2s, rNrcrADo DE oncro poR Et coNsEJo EsTAfAt ErEcToRAt
MEDTANTE AcuERDo tMPE?AcicÉE/266t202s, MEDTANIE Er cuAl sE Dro cuENrA REspEcro Ar rNroRME MENsuAr soBRE Er oRTGEN MoNTo y DEsTtNo DE tos
REcuRsos uTr.tzADos poR tA oRGANtzAclóH cruo¡oa¡¡¡ DENoMTNADA "p. pRTMAVERA MoRET.ENSE A.c.", coRREspoNDtENfE at MEs DE J!!!e DE Dos ML
vEtNTtctNco.
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Por lo cuol, de conformidod con el oriículo 97 del Reglomento de Fiscolizoción poro los
orgonizociones que preienden constituirse como Portido Político Locol respecto o los

infrocciones, dicho orgonizoción incurrió en uno omisión de otender un requerimiento
de informoción solicitodo por este lnstituto.

Ante ioles circunstoncios se ocredito uno controvención o lo dispuesio en los ortículos
229numerol lincisob.del ReglomentodeFiscolizocióndel INE; yortículos 11,24y97
frocción ll del Reglomento de Fiscolizoción poro los orgonizociones ciudodonos que
preienden constiiuirse como portido político locol del IMPEPAC del IMPEPAC, mós no osí
en reloción o los preceptos legoles 392 inciso o) del Código Electorol Locol, li numerol
2 de lo Ley Generol de Portidos Políticos,22 numerol 4,229 numerol I inciso o),272
numerol 1,273 numerol 1,274 del ReglomentodeFiscolizocióndel INE;yortículos 10,12,
13, 14, 36, 40, 42, 43, 44,86,87,88,97 frocción I del Reglomento de Fiscolizoción poro los
orgonizociones ciudodonos que pretenden constituirse como poriido político locol del
IMPEPAC, como se explico o continuoción.

Es importonte señolor que con bose o lo emisión del ocuerdo IMPEPAC/CEE128O12O25
por el Pleno del Consejo Estotol Electorol y lo que fue moterio de odmisión de lo Comisión
Ejecutivo Permonente de Quejos el siete de noviembre del dos mil veinticinco, fue
Únicomenie por lo conducio otribuido o lo osocioción "P. PRIMAVERA MORELENSE A.C.",
consistente en no hober solventodo los observociones correspondientes ol mes de iulio
de dos mil veinlicinco, conforme o los criterios estoblecidos en los Lineomientos de
Fiscolizoción v lo Guío Contobilizodoro oprobodo medionte ocuerdo
IMPEPAC/CEE/052/2025, respecto de su obligoción de informor mensuo/ respecfo de/
origen y desfino de /os recursos que oblengon poro e/ desonollo de /os ocfividodes
fendienfes o la obtención de/ regisfro como portido político locol, que le fueron
requeridos medionte el oficio identificodo con el número
IMPFPA(-/NFA ñ<l^7Lltñ)1 mós no osí lo omisión de presentor su informe, yo queF ME

como ho quedodo sentodo en líneos previos el mismo sifue presentodo, ounodo o que
dicho informe fue objeto de revisión y de requerimiento de errores y omisiones.

En ese tenor, no se omite estoblecer que derivodo del emplozomiento que se le reolizó
o lo orgonizoción denunciodo. lo mismo fue omiso en dor contestoción y refutor lo que
fue moterio del inicio de procedimiento ordinorio soncionodor, por tonto, ol no estor
desvirtuodo los hechos otribuidos ol denunciodo, se tiene por ocreditodo lo infrocción
otribuido.

Adicionolmenie, es importonte señolor que, con bose en lo sentencio dictodo por lo
Solo Superior delTribunol Electorol del Poder Judiciol de lo Federoción en el expedienie
SUP-RAP-5612020 se rozonó lo siguiente:

(.)
...e| deber de esos orgonizociones de ciudodonos de comprobor fehocientemente, el origen
y destino de lodos los recursos que empleo poro lo consiitución de un portido politico nocionol,
como requisito poro otorgor el registro respectivo, resullo ocorde con el morco constitucionol
vigente.

Ademós, esto Solo Superior odvierte que se troto de uno medido odecuodo y úlil, poro que lo
ciudodonío cuente con certezo pleno de que los portidos políticos nocionoles de nuevo
creoción comproboron, con honsporencio obsoluto, el cumplimiento o los requisitos

AcuERDo rMpEpAc tceE/037 /2f,z6 aul pn¡s¡t¡t¡ r¡ s¡cn¡r¡ní¡ ÉJECUTIVA At CONSEJO ESTATAT EI,ECTORAI. DET INSTIÍUfO MORETENSE DE PROCESOS
v ¡¡nrtcl¡aclóH ctUDADANA QUE EMANA DE rA coMrsróH ¡.t¡cunve ¡rn¡,TANENTE DE euEJAs, A TRAVÉs DEr cuAt sE REsuEtvE Et pRocEDrMtENTo oRDt
sANctoNADoR lDENrtftcADo col.¡ ¡r. t¡ú¡rttno DE EXpEDTENTE rMpEpAc/cEE/cEpe/pos/r3/2o2s, rNrcrADo DE oncto poR Et coNsEJo ESTATAT

MEDIANTE ACUERDO IMPEPACICEE/266/2025, MEDIANTE ET CUAI, SE DIO CUENTA RESPECÍO AT INIORME MENSUAI. SOsRE ET ORIGEN MONIO Y DESTINO
REcuRsos uTtttzADos poR ra oRGANrzAcróH c¡uo¡o¡H¡ DENoMTNADA "p. pRTMAVERA MoREtENst A.c.", coRREspoNDtENTE Ar MEs DE JUNto DE

vEtNTtctNco.
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constitucionoles y legoles poro su constitución, y que ocreditoron lo liberiod y ouientic¡dod de
su voluntod poro constiiuirse como un ente poro tomor porte en los osuntos políticos del poís

Con ello tombién demuesiron que cuenton con lo copocidod y disciplino poro llevor el
correcto control y reporle de sus ingresos y gostos, de monero que puedon considerorlo como
opciones viobles poro ofiliorse o respoldor, en los octividodes de noturolezo polílico-electorol
que lleve o cobo, en bose o lo confionzo generodo sobre lo outenticidod de los principios,
ideos y progromos que posiulo, de ohí que no se estó en presencio de uno exigencio,
innecesorio, desproporcionodo, o que corezco de olgún fin legítimo

Resulto pertinente señolor que, lo sujeción ol régimen fiscolizodor electorol presupone que los

orgonizoc¡ones de ciudodonos que incumplon con sus obligociones en moterio de
tronsporencio y rendición de cuentos, yo seo por errores y omisiones en el registro de sus

ingresos, egresos, operociones o comprobociones, podrón ser soncionodos bojo los
porómetros y dentro de los límites señolodos en los normos de lo moterio.
(...)

b) Fn coso de enconlrorse demosfrodos. se anolizaró si /os rnisrnos constifuyen
infrocciones o lo normat¡vidod electorcsl.

Acreditodos porc¡olmente los hechos otribuidos ol denunciodo, este órgono comiciol
estimo que lo omisión de lo orgonizoción ciudodono "Primovero Morelense" const¡tuye
uno violoción o los ortículos 229 numerol I inciso b, del Reglomento de Fiscolizoción del
INE; y ortículos 11, 24 y ?7 lrocción ll del Reglomento de Fiscolizoción poro los

orgonizociones c¡rJdodonos que pretenden constituirse como portido político locol del
IMPEPAC del IMPEPAC, los cuoles prevén:

i...1

Artículo 229. De los infrocciones de los Orgonizociones de Ciudodonos l. De conformidod con lo dispuesto
en el ortículo 453, en reloción con el 442 de lo Ley de Instituciones, constituyen infrocciones de los

Orgonizociones de Ciudodonos, los siguientes:

t...1

t...1
Artículo 24. Si odvierten lo exislencio de errores y omisiones. se notificorón o lo
Orgonizoción de hubiere incurrido en ello o efecto de que, en un plozo de diez díos
contodos o de lo noiificoción. presenten los oclorociones, lustificociones y
documentoción lendiente o solventor los observociones.

En coso de de lo ciudqdonío de que se lrote, seo omiso en informor y monifestor lo
que o su no subsone errores u omisiones en el lérminos señolodos, se tendró
pof formulodo y por no solvenlodos los inconsislencios, enores y/u omisiones

hoyo lugor.poro los

t...1

t..l
Artículo 97. Constituyen infrocciones en molerio de fiscolizoción de los sujetos obligodos. los siguientes:

l. No informor mensuolmente ol IMPEPAC, respecto del origen y destino de los recursos que obtengon poro
el desonollo de los ociividodes lendientes o lo obtención del registro, y

ll. El incumpllmlenlo de cuolquiero de los disposiciones conlenidos en lo legisloción electorol y el presenle

¡cu¡noo l¡l¡El¡c /c¿etogtmzt avE PiEsEMA tA sEcRn¡ní¡ a¡¡culv¡ ¡r coNsEJo ESTAIAT ErEcToRAr. DEr. lNsflTUTo MoRET.ENSE DE pRocEsos EtEcToRAtEs
v penncl¡lc¡óH ctuDADANAQuE EMANA DE ta coMrsró¡r ¡.1¡cut¡vr rtn¡nANENTE DE euuAs, ¡ ln¡vÉs otr cu¡r. sE REsuElvE EL pRocEDlMtENTo oRDtNARto
sANctoNADoR tDENnfrcADo cot¡ n rún¡¡¡o DE EXpEDTENTE rMpEpac/cE¡/cEpa/pos/13/2o2s, rNrcraDo DE oncto poR Et- coNsEJo ESTATAI EtEcToRAt
MEDIANTE ACUERDO IMPEPACICEEI266I2O25. MEDIANTE EI. CUAI. SE DIO CUENTA RESPECTO AI. INFORME MENSUAI- SOBRE EI. ORIGEN MONTO Y DESTINO DE IOS
REcuRsos unuzADos poR tA oRGANrzacróN c¡uo¡o¡Ha DENoMTNADA "p. pRTMAvERA MoRET.ENsE A.c.", coRREspoNDtENTE Ar MEs DE JuNlo DE Dos ML\

v
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Reglomento.

t...1

En toles condiciones, resulto evidente lo responsobilidod directo de lo orgon¡zoción
respecto de lo obligoción contenido en los disposiciones referidos, yo que ello le
imponío corgos que no cumplió ol no subsonor ninguno observoción reolizodo
medionte el oficio de errores y omisiones número IMPEPAC/DEAF/MEDS/074/2025.

Derivodo de lo onterior, se estimo que es existente lo infrocción qlribuidq. por lo que uno
vez declorodo lo infrocción o lo normotividod oplicoble en términos de lo rozonodo;
conforme o lo metodologío plonteodo, se procede onolizor lo siguiente:

c) Silos hechos /iegosen o consliiuir uno infrocctón o infracctones o /o norm ofividac[
elecforal, se verificoro si se encuentro acredifoda lo responsabitidad det
probob/e infracfor.

Evidenciodo lo conducto tronsgresoro de lo orgonizoción ciudodono "Primovero
Morelense A. C.", o los oriículos229 numerol 1 inciso b, del Reglomento de Fiscolizoción
del INE; y ortículos 11, 24 y 97 frocción ll del Reglomento de Fiscolizoción poro los
orgonizociones ciudodonos que pretenden constituirse como portido político locol del
IMPEPAC relocionodos con lo obligoción de subsonor los observociones reolizodos
medionte el oficio de errores y omisiones número IMPEPAC/DEAF/MEDS/074/2025, se
sostiene que lo responsobilidod en lo que incurrió lo cuol tiene como susiento en el
coudol probotorio ollegodo o este; por lo que resulto un cúmulo suficiente poro
ocreditor lo circunstoncio en ellos referidos, tonto y mós que lo outenticidod de los
dotos contenidos en dicho coudol probotorío no fue controvertido, ni en su eficocio
probotorio disminuido por no exisi¡r olgún indicio que les reste credibilidod.

En ese orden de ideos, se considero que el coudol probotorio glosodo ol expediente
moterio del presente osunto, es suficiente poro ocreditor lo responsobilidod directo, por
lo que se continúo con elsiguienfe elemento.

d) En coso de que se ocredife /o responsobilidctd, se horó ta calificación de fatfa e
individualizoción de /o sonción paro el o los sujelos que resu/fen responsob/es.

l. CAIIFICACION DE tA FALTA. Uno vez que ho quedodo demosirodo plenomente lo
comisión del ilícito y lo responsobilidod de lo orgonizoción ciudodono P. Primovero
Morelense A. C., se procede o imponer lo sonción correspondiente.

Poro determinor el tipo de sonción o imponer debe recordorse que el Código de
lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos confiere o lo
ouioridod electorol, orbitrio poro elegir, dentro del cotólogo de colreciivos oplicobles,
oquel que se ojuste o lo conducio desplegodo por el sujeio infroctor

En el presente coso, los sonciones que se pueden imponer lo orgonizoctóh ciudodo
P. Primovero Morelense A. C., se encueniron especificodos en los ortículos 229 inciso
del Reglomento de Fiscolizoción del lNE, 97 y 98 del Reglomenio de Fiscolizoción ro

EIECTORAI,
MEDIANIE ACUERDO IMPEPACICEEI266I2O25. MEDIANTE EI. CUAT SE DIO CUENTA RESPECÍO AI. INTORME MENSUAT SOERE Et ORIGEN MONTO Y DESÍINO DE LOS
REcuRsos ultttzADos poi !A oRGANtzActóH ctuoaoene DENoMTNADA "p. pRtMAvERA MoREtENsE A.c.", coRREspoNDtENTE at MEs DE JUNto DE Dos MtL
VEINTICINCO.
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los orgonizociones ciudodonos que pretenden constituirse como portido político locol
del IMPEPAC:

t.l
Ariículo 229.De Ios infrocciones de los Orgonizociones de Ciudodonos I. De conformidod con lo dispuesto
en el ortículo 453, en reloción con el 442 de lo Ley de lnstituciones, constituyen infrocciones de los

Orgonizociones de Ciudodonos, los siguienles:

o) No informor mensuolmente ol lnslitulo o o los Orgonismos Públicos Locoles del origen y destino de los

recursos que obtengon poro el desonollo de los ocfividodes tendentes o lo obtención del registro.

b) El incumplimiento de cuolquiero de los disposiciones contenidos en lo Ley de lnstituciones, en el
presente Reglomento y demós disposiciones oplicobles.

t...1

t...1
Artículo 97. Constituyen infrocciones en moterio de fiscolizoción de los sujetos obligodos. los siguientes:

l. No informor mensuolmente ol IMPEPAC, respeclo del origen y desiino de los recursos que obtengon poro
el desonollo de los octividodes iendientes o lo obtención del registro, y

ll. El incumpllmienlo de cuolquiero de los disposiciones conlenidos en lo legisloción electorol y el presenle
Reglomenlo,

[..-].
t...1
Artículo 98. Los sonciones oplicob/es o los ciudodonos, o lo orgonízoción de to ciudodonía, titulores del
órgano de finonzos, o,os represenlonfes de la orgonízoción de lo ciudodonío señolodos en su escrilo de
ovlso y miembros de lo osocioción cívil, por infrocciones en molerio de fiscolizoción,

l0 def presenle reglomento, serdn los siguienfes:

l. Con

ll. Con multo los dr'spuesfo por lo LGIPE y el Código. 395 fraccíón Vl, y

il. Lo tendienle o obfener e/ regisfro como portido polítíco locol.

t...1

il) T|PO DE TNFRACC|

ACUERDO u s¡cnEr¡ní¡ r¡¡culvA At coNsEJo ESTATAL EtEcIoRAr DEr rNsTrrufo MoRET.ENSE DE pRocEsos ErEcToRAr.Es
v ¡enncr¡¡ctóH u comtsrór.¡ EJEcuTrvA pERMANENTE DE euuAs, ¡ t¡¡vÉs oe t cu¡t sE REsuEtvE Er. pRocEDtMrENTo oRDtNARro
SANCIONADOR DE EXPEDTENTE lMPEPAC/CEE/CEPa/?OS/13/2025, TNICTADO DE OflCrO pOR Er CONSEJO ESTATAT. ET.ECÍORAt
MEDIANTE ACUERDO MEDIANTE EL CUAI. SE DIO CUENTA RESPECTO AI. INFORME MENSUAT SO8RE EL ORIGEN MONTO Y DESTINO OE I.OS

ACU ERDO IMPEPAC/CEE / 037 / 2026

CIUDADANA DENOMINADA "P. PRIMAVERA MOREI.ENSE A.C.", CORRESPONDIENTE AL MES DE J!NIg DE DOS MITj
ñ-,

L

Reglomentorio.

En rozón de que se

troto de lo
vulneroción de
preceptos del
Reglomenlo de
Fiscolizoción del INE y

del Reglomento de
Fiscolizoción poro los

orgonizociones
ciudodonos que
pretenden
consiituirse como
portido político locol
del IMPEPAC

Tipo de infrocción

ilo cump ir

obiigociones
senolodos
Reglomenlo
Fiscolizoción

del Reglomento de
Frscolrzocron poro los

orgonizociones
ciudadonos que
pretenden constilulrse
como por.tido politico
locol del IMPEPAC

del INE y

I'cs

Sonción

Lo otnisió¡ ¡e suil'.jr'r.lr io:
obgefvociorre5 recr i¿trrJcs

rneclionie er ,-.:;r:io ,J¡--. er¡,;res 'y'

o¡|iSio-,;: i , .rerJ

tMP EPAC/D EA t / MEDS / 07 4 / 202s

,Descripción de lo conduclo

Artículo 229 nvmerol I inciso b. del
Reglomento de Fiscolizoción del
INE; y ortículos 11,24 y 97 frocción ll

del Reglomento de Fiscolizoción
poro los orgonizociones ciudodonos
que pretenden constituirse como
portido político locol del IMPEPAC

Disposiciones jurídicos infringidos

RECURSOS UNUZADOS POR IA
vErNTtctNco.

Página 56 de 80



a.*1a
rmpepac It
n¡tg.ür€tu t
rMrsod¡¿d /

COHSEJO
T$TATAL
ETECTORAI.

ACU ERDO rMP E PAC/ CEE / 037 / 2026

l¡l) BIEN JURíDICO TUTELADO. TRANSCENDENCIA DE rAS NORMAS TRANSGREDTDAS. por

bien jurídico debe entenderse oquel que se protege o trovés de los normos jurídicos y
puede ser vulnerodo con los conductos tipificodos o prohibidos. En ese orden de ideos,
en el presenie osunto los disposiciones legoles que se esiimon vulnerodos tienden o
preservor el derecho fundomentol de lo tronsporencio de gostos de lo orgonizoción
ciudodono que pretende constituirse como portido político locol, provocondo uno
infrocción o lo normo electorol de lo cuol resulto ser el bien jurídico tuielodo, o efecto
de que dicho orgonizoción debe sujetorse o los normos generoles y reglomentorios y osí

sujetorse o cobolidod los disposiciones jurídicos previstos en el morco normoiivo
eleciorol.

En ese sentido, resulto necesorio precisor que los preceptos normofivos, oludidos en el
presente oporotodo, y relocionodos con lo conducto consistente en no subsonor los

errores y omisiones delectodos en su informe y que les fue notificodo medionte el oficio
IMPEPAC/DEAF/MEDS/074/2025: constiiuyen el régimen de legolidod en el
cumplimiento y observoción de lo normotivo electorol, pues con ellos se pretende
gorontizor que los orgonizociones ciudodonos que preiendon constituirse en portido
político, opeguen su octuor o los disposiciones legoles especÍficos poro el coso en
concreto. De ohí que lo conculcoción de cuolquier dispositivo legol oplicoble ol coso
concreto, como lo fue en el presente osunto, el no subsonor los errores y omisiones, poro
tronsporentor los recursos que utilizo, estimo esto ouforidod electorol tronsgredieron el
bien jurídico tutelodo consistente en lo tronsporencio sobre el monejo de los recursos
recobodos poro finoncior sus octividodes, y lo rendición de cuenios

Lo onterior tomondo en cuento que los disposiciones normotivos expuestos en el
presenie ocuerdo, le impone o dicho orgonizoción ciudodono lo obligoción de
presentor mensuolmente su informe sobre el origen y destino de sus recursos o fin de que
el Órgono Electorol, por conducto de lo Unidod Técnico de Fiscolizoción, contoro con
los elemenios suficientes poro solvoguordor lo tronsporencio sobre el monejo de los
recursos recobodos poro finoncior sus ociividodes, y lo rendición de cuentos.

En rozón de ello es que se estimo que el bien jurídico tutelodo que gorontizon los
preceptos vulnerodos, constiiuyen un derecho fundomentol logror el cumplimiento en
tiemoo v formo o lo estoblecido en lo normotivo electorol; lo cuol en lo especie fue
vulnerodo, ol tronsgredir lo previsto en los ortículos 229 numerol I inciso b, del
Reglomento de Fiscolizoción del INE; y ortículos 11,24y 97 frocción ll del Reglomento de
Fiscolizoción poro los orgonizociones ciudodonos que preienden constituirse como
portido político locol del IMPEPAC relocionodos con lo obligoción de subsonor los

observociones reolizodos medionte el oficio de errores y omisiones número
rM P EPAC/D EAF/MEDS/07 4 / 2025.

Asimismo debe considerorse gue un pilor fundcmentol en este tipo de cosos, es lo
exigencio de lo certezo y tronsporencio de recursos puesto que se troto de uno
orgonizoción cuyo objetivo principol es poder constituir un portido político locol el cuol
de ser el coso podrío llegor o utilizor recursos públicos, tiene entonces. frente o lo
ciudodonío un popel que debe ser ejemplor

Lo certezo implico que tonto lo outoridod como lo ciudodonío puedon verificor
monero objetivo y uniforme el cumplimiento de los obligociones que lo norm
AcuERDo lMpEpAc /cEE/o37 /2fl26 QUE PRESENIA rA sEcRErlní¡ ¡.1¡cunv¡ at coNsEJo ESTATAT. ErEcToRAt DEr tNsTtTUTo MoRETENsE DE pRocEsos
v ranttclpeclót¡ ctUDADANA euE EMANA DE tA coMrsróH ¡.¡¡cur¡v¡ ¡¡n¡nANENTE DE euEJAs, a rn¡vÉs DEI, CUAI. SE RESUETVE EI PROCEDIMIENTO ORDINARIO
sANcroNADoR tDENTtftcADo col ¡¡. r¡úmrno DE EXpEDTENTE tMpEpAc/cEE/cEpe/pos/13/2o2s, tNtclADo DE oftcto poR Er coNsEJo EstAfA! EtEcToRAt
MEDIANfE ACUERDO IMPE?AC/CEEI266/2025, MEDIANTE ET CUAT SE DIO CUENTA RESPECTO AI INTORME MENSUAT SOBRE EI. ORIGEN MONTO Y DESIINO DE TOS

REcuRsos uTtttzADos PoR !A oRGANrzAc¡óH c¡uoaorNa DENoMTNADA "p. pRTMAVERA MoREtENsE A.c.", coRREspoNDtENTE Ar MEs DE JUNto DE Dos ML
VEINTICINCO,
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impone o este tipo de orgonizociones que tiene el deseo de formor un portido políiico -

que se corocterizo por ser de interés público-, lo folto de subsonor los errores y omisiones

de los informes troe como consecuencio precisomente ofector ese bien jurídico
tutelodo, generondo incertidumbre respecto de lo outenticidod, integridod y

oportunidod de lo informoción presentodo, lo que ofectorío directomente lo función de
control del lnsiituto. Por tonto, lo observoncio estricto de los formos estoblecidos como
lo es el oseguromiento de los dotos duros de los recursos utilizodos, permite que
precisomente seon procesobles, comporobles y verificobles, gorontizondo osí lo

confiobilidod del procedimiento y lo iguoldod de troto entre los orgonizociones
solicitonles.

Asimismo se considero que lo orgonizoción ho violodo el bien jurídico lutelodo de
tronsporencio legoly por defecio lo rendición de cuentos respecto del origen y destino
de los recursos, osí como de los octividodes reolizodos por los orgonizociones
ciudodonos, el incumplimiento formol y sustontivo de esto obligoción, ofecio el interés
público.

lV) SINGUIAR¡DAD O PLURAIIDAD DE LA FALTA ACREDITADA. Lo infrocción otribuido se

estimo singulor, en el entendido de que no obro en outos del expediente constoncio
olguno que ocredite lo existencio de diversos infrocciones, foltos odministrotivos o
olguno otro conducto que se estime violoiorio o lo normotivo electorol. Por otro porte
oun y cuondo se ocredito lo violoción otribuido ol denunciodo, ello no implico uno
plurolidod de infrocciones o folfos odministrotivos.

Es decir que lo conculcoción de los preceptos normotivos referidos en el presente
ocuerdo octuolizo uno infrocción; es decir se colmo un supuesto jurídico de infrocción.

v) crRcuNsTANctAs DE MoDo, TrEMpo y ruGAR DE rA TNFRACCTÓN.

Ahoro bien, poro llevor o cobo lo individuolizoción de lo sonción, los conductos deben
volororse conjuntomente con los circunstoncios objetivos que concurren en codo coso,
como son:

Modo. En elcoso sujeto olonólisis en el presente ocuerdo, lo irreguloridod otribuible o lo
orgonizoción ciudodono "P. Primovero Morelense A.C." consistió en lo omisión de
subsonor los observociones reolizodos medionte el oficio de errores y omisiones número
I M P E PAC/ D EA F/MEDS/07 4 / 20e5.

Tiempo. Lo infrocción ocreditodo, se dio duronte el mes de ogosto del dos mil
veinticinco, ello derivodo de lo presentoción del escrito registrodo con folio 002504 o
trovés del cuol lo orgonizoción "P. Primovero Morelense A.C." presentó su informe
finonciero de ingresos y egresos del mes de julio de dos mil veinticinco, derivodo de ello
en tres de sept¡embre de dos mil veinticinco fue notificodo el oficio

/DEAF/MEDS/07412O25 de errores y omisiones o lo orgonizoción de lo

cru nío yo mencionodo.

r. Lo irreguloridod ofribuible o lo orgonízoción ciudodono en cuestión, se cometió
el ómbito tenitoriol del Estodo de Morelos, ol ser lo outoridod y sitio en donde debió
sentor el informe moterio del presente osunto.

AcuERDo tMpEpAc /cEc/037/aozeeuepRESEMA ra sEcRETARíA EJEcuTtvA At coNsEJo EsfAfAr Et EcToRAt DEr tNsnTUro MoREt ENsE DE pRocEsos Er.EcToRAr,Es
y pARTtcrpActóN ctUDADANA QUE EMANA DÉ r.A coMtstóH r:ecunve e¡¡¡,tANENTE DE euEJAs, ¡ tnrvÉs DEr cuar. sE REsuEr.vE Et pRocEDtMrENTo oRDtNARto
SANCIONADOR IDENNFICADO COH ¡I T'¡Ii¡¡¡NO DE EXPEDIENIE IMPEPAC/CEE/CEPA/?OS/13/2O2S,INICIADO DE OTICIO POR EI. CONSEJO ESTATAT ETECIORAI.

MEDIAN¡E ACUERDO IMPE?ACICEE/26612025, MEDIANTE EL CUAT SE DIO CUENTA RESPECTO AI. INTORME MENSUAI. SOBRE EI. ORIGEN MONIO Y DESTINO DE TOS
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vr) coMrsrÓN DoLosA o cuLposA DE LA FALTA

Por lo dispuesto en el oriículo 30 del Código Civil poro el Estodo de Morelos, refiere que
el dolo es cuolquier sugest¡ón o ortificio que se emplee poro inducir o error o montener
en él ol outor o ouiores de dichos octos, en otros polobros, es lo voluntod deliberodo de
cometer determinodo conducto, o sobiendos de su corócter delictivo o irregulor y del
doño que puede cousor.

Luego enlonces, de los outos del presente expediente, se odvierten medios de pruebo
que ocredite el dolo por porte del infroctor, tomondo en cuenio los hipóiesis de l.- el
conocimienlo de lo normo y 2, lo iniención de llevor o cobo lo conducto o sobiendos
de los consecuencios de este; lo que se robustece con el criterio de iesis cuyo rubro es
.,DOLO DIRECTO. SUS ELEMENTOST'' Y "DOLO EVENTUAL. COMPROBACIÓN DE SUS

ELEMENTOS CONFIGURATIVOS POR VíA INFERENCIAL INDICIARIAs''.

Luego entonces, en el presente osunto, se esfimo que sí existió dolo por porte de lo
ciudodono "Primovero Morelense A.C.", esto es lo intención de infringir lo previsto en los
orfículos 229 nvmerol I inciso b, del Reglomento de Fiscolizoción del INE; y ortículos I 1,

24 y 97 frocción ll del Reglomento de Fiscolizoción poro los orgonizociones ciudodonos
que pretenden constituirse como poriido político locol del IMPEPAC del IMPEPAC
relocionodos con lo obligoción de subsonor los observociones reolizodos medionie el
oficio de errores y omísiones nÚmero IMPEPAC/DEAF/MEDS/074/2025: ello en rozón de
que en primer lugor, considerondo los fines que persigue tol orgonizoción, esto es que
pretende constituirse como portido político locol, se esiimo que es un hecho notorioe

7 Ei dolo direclo se presento cuondo lo inlención del sujeto octivo es perseguir direclomente el resultodo típico y oborco
todos los consecuencios que, ounque no los busque, el sujeio prevé que se producirón con seguridod. El dolo direclo se
compone de dos elementos: el intelecluol y el volilivo. Ei primero porte de que el conocimiento es el presupuesio de lo
voluntod. todo vez que no puede quererse lo que no se conoce. por lo que poro esioblecer que e1 sujeio octivo querío
o oceplobo lo reolizoción de un hecho previsto como deliio, es necesorio lo constonclo de lo exislencio de un
conocimiento previo; esto es, el sujelo oclivo debe sober qué es lo que hoce y conocer los elementos que corocierizon
su occión como típico, de monero que ese conocimienlo giro en torno o los elemenios objeiivos y normoiivos deL iipo,
no osí respecio de los subjefivos. Por otro lodo, el elemenio volitivo supone que lo exis'tencio del dolo requiere no sólo e
conocimiento de los elementos objeiivos y normotivos del lipo, sino tombién querer reolizcrlos. Es por ello que lo dirección
del sujelo ocfivo hocio lo consecución de un resullodo iípico, sirve poro determinor lo existencio del dolo. Así pues, se
integron en el dolo direclo el conocimiento de lo situoción y lo volunlod de reolizorlo.
e Los elementos de configuroción del dolo eventuol. por rozón de enhoñor ospecios esenciolmente subjetivos. como Lo

son los procesos cnímicos de orden cognoscitivo y volitivo, cuyo generoción se produce en el inierior de lo mente del
sujeto octivo. son del todo refroctorios o uno constotoción directo y, en iol virtud, resullo jurídicomente idóneo su
comproboción inferenciol, siempre que se susiente objeiivomente en indicios circunstoncioles plenomente ocreditodos.
que seon conducentes o demosiror, medionte uno inferencio lógico necesorio. en uno reloción de ontecedente o
consecuenfe, mós o menos estrecho, que induzco ol convencimienio de que el infrocior penol. no obstonle prever como
proboble el resultodo típico, ocepló lo cousoción del mismo.

9 HECHOS NOTORIOS. CONCEPTOS GENERAT Y JURIDICO.

Conforme ol ortículo 88.d.91. Códlgo Federol C9..P.r.gcedimientos Ci-v-il-e_p los tribunoles pueden invocor hechos notorios
ounque no hoyon sido olegodos ni probodos por ios pories. Por hechos notorios deben entenderse. en generol, oquellos
que por el conocimienio humono se consideron ciertos e indiscutibles, yo seo que perienezcon o lo historio, o 1o ciencio,
o lo noturolezo, o los vicisiludes de lo vido público ocluol o o circuns'toncios comúnmenle conocidos en un determincdo
lugor, de modo que iodo persono de ese medio esté en condiciones de soberlo; y desde el punto de visto jurídico, hecho
notorio es cuolquier oconlecimiento de dominio público conocido por iodos o cosi todos los miembros de un círculo
socioi en el momenlo en que vo o pronunciorse lo decisión judiciol, respecio del cuol no hoy dudo ni discüsión; de
monero que ol ser notorio lo ley exime de su pruebo. por ser del conocimiento público en el medio sociol donde ocunió
o donde se tromito el procedimiento.

ACUERDO IMPEPAC / CEEI037 IM26 QUE PRlsENÍA tA srcnn¡ní¡ urcunvA at coNsEJo EsTATAT. ErEcToRAt DEt rNsrruro MoREIENsE DE pRocEsos tEs
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que lo orgonizoción de mérito, como miembro de este grupo de octores que pretende
constituirse como portido político, tenío pleno conocimiento y dominio de los

obligociones que lo normo le imponío y que oun con dicho conocimiento de sus

obligociones, no observó lo dispuesto en los preceptos normotivos que le imponíon
obligociones en moterio de fiscolizoción, ol no hober solventodo los observociones
reolizodos medionte el oficio de errores y omisiones números
IMPEPAC/DEAF/MEDS/074/2025. No posodo por desopercibido que si bien, en outos
obro constoncio de que lo orgonizoción en cuestión pretendió reolizor lo entrego del
informe correspondiente, lo cierto es que lo tronsgresión de los preceptos normotivos
oludidos, se consumoron con el hecho de que no subsonó los errores y omisiones que
fueron deteclodos e informodos de monero oportuno.

Ello es osíol tomor en cuenio que como consto en el ocuerdo |MPEPAC|CEE|280|2025
medionte oficio IMPEPAC/SE/MGCP/1473/2025 en el cuol se invitó o lo Orgonizoción o
lo "Copocitoción poro los Orgonizociones de lo Ciudodonío que pretenden Constituirse
como Porlido Político Locol", cuyo finolidod consistió en exponer los octividodes en los
que coodyuvorío el personolde este órgono comiciol, informoción sobre el proceso de
fiscolizoción v presentoción de informes finoncieros de inqresos v eoresos, entre otros
porticu loridodes oplico bles.

De suerte que lo orgonizoción ciudodono conocío sus derechos pero iombién los

obligociones o los que estobo sujeto, el procedimiento poro lo revisión de los informes
mensuoles que hobrío de rendir y los olconces de lo vulneroción o los normos en torno
ol proceso de fiscolizoción y presentoción de informes finoncieros de ingresos y egresos.

El hecho de que lo orgonizoción ciudodono hoyo porticipodo en lo copocitoción
importido por este lnstituto respecto de los tiempos y formo en lo presentoción de
informes mensuoles evidencio que tenío pleno conocimiento del conlenido, olconce y
formo de cumplimiento de dicho obligoción, esto si se tomo en cuento que los

copocitociones tienen precisomente como finolidod dotor o los orgonizociones de los

herromientos necesorios poro cumplir cobolmente con los requisitos legoles.

En ese sentido, el principio jurídico de que "lo ignoroncio de lo ley no exime de su

cumplimiento" cobro especiol relevoncio, móxime cuondo se ocredito que lo
orgonizoción fue debidomente informodo por lo propio outoridod electorol.

De formo que, lo orgonizoción odquirió un deber refozodo de diligencio en lo
observoncio de lo normo, ol contor con orientoción técnico y conocimiento previo de
cuondo y como rendir los informes mensuoles o los que estobo estrictomente
constreñido.

Por tonto, lo omisión en presentor el informe conforme o los medios previstos Sí

PRESUPONE Et DOLO en su octuor, yo que el incumplimiento se dio de monero
consciente, denoto entonces, lo folto de otención o lo exigencio de lo normo, POR tO
TANTO SE TIENE POR ACREDITADO EL ETEMENTO DEt DOTO EN SU ACTUAR.

vil) INCIDENCIA. De conformidod con el ortículo 399 del Código de lnstituciones y
imientos Electorcrles poro el Estodo de Morelos, "se consideroró reincidenfe o/

ctor que, hobien do sido declorodo responsob/e de/ incumplimiento o olguno de /os

ESTATAI ETECIORAI- DEI INSTITUIO MORELENSE DE PROCESOS ETECTORAIES

euel¡s, r travÉs DEr. cuat sE REsuEr.vE Et pRocEDtMtENTo oRDrNARro
sANctoNADoR tDENTtFtcADo con et Nú¡r,r¡no DE ExpEDTENTE tMpEpAc/cEE/cEpe/pos/t3l2o2s, tNtctADo DE oFtcto poR Et coNsEJo ESTATAI EtEcfoRAr
MEDIANTE ACUERDO IM?E?ACICEE/266/2025, MEDIANTE EI CUAT SE DIO CUENÍA RESPECTO A[ INTORME MENSUAT SOBRE ET ORIGEN MONTO Y OESTINO DE I.OS
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obligociones o gue se rel'iere e/ presenfe Código, incurro nuevomenfe en /o mismo
conducfo infroctoro ol presenfe ordenomiento legol" .

En ese orden de ideos, el Tribunol Electorol del Poder Judiciol de lo Federoción ho
sostenido el criterio de que poro que se configure lo reincidencio, resulto indispensoble
que se demuestro lo existencio de uno resolución firme, y que esto fuero emitido de
monero o onterior o lo nuevo conducto en lo que se hubiere soncionodo ol
denunciodo, por uno folto de lo mismo noiurolezo. Lo que en el coso no se octuolizo.

lX) CONDICIONES EXTERNAS Y MEDIOS DE EJECUCIóN. En el coso concreto, lo
orgonizoción ciudodono P. Primovero Morelense A.C. contó con los elementos
necesorios poro el cumplimiento de su obligoción, pues que es cloro que estos deben
tener conocimiento de los obligociones que le impone lo normo interno, esto es el
Reglomento de Fiscolizoción poro los orgonizociones ciudodonos que pretenden
constituirse como portido políiico locol del IMPEPAC, ol ser de orden público y de
observoncio generol, como obligotorio poro todo lo ciudodonío y orgonizociones
ciudodonos que pretenden constituirse como portido político locol, como se prevé en
el ortículo I del citodo Reglomento.

X. SANCIóN A IMPONER. Alrespecto, cobe recordor que si bien lo sonción odministrotivo
debe resultor uno medido ejemplor, tendente o disuodir lo posible comisión de mós
infrocciones similores en el futuro. lo cierto es que en codo coso se deben voloror los
circunstoncios objetivos de modo, tiempo y lugor, osícomo los condiciones subjetivos,
o efecio que los sonciones no resulten inusitodos, troscendentoles, excesivos,
desproporcionodos o inocionoles o, por el controrio, insignificontes o irrisorios.

En el ortículo 395 frocción Vl, del Código Electorol Locol se desprende:

í... .1

Artículo 395. Los infroccíones señolodos en los orlículos onteriores serón soncionodos conforme o lo
siguiente:

Vl. Respecto de los orgonizociones de ciudodonos que pretendon consiituir poriidos políticos:

o) Con omonestoción público:

b) Con multo de cincuento hosfo quinienlos veces el volor de lo Unidod de Medido y Aciuolizoción,
según lo grovedod de lo folto, y

c) Con lo conceloción del procedimiento tendente o obtener el registro como portido político nocionol;

t.l
El oriículo 98 del Reglomento de Fiscolizoción poro los orgonizociones ciudodonos que
pretenden constituirse como portido políiico locol del IMPEPAC, expreso:

t.l
Ariículo 98. fos sonciones op/icob/es o /os ciudodonos, o /o argonizoción de la ciudodonío, títutores del
órgono de finonzos, o /os representontes de lo orgonizocíón de lo ciudodonío seño/odos en su escri/o de
ov¡so de intención, y míembros de /o osociocíón civil, por infrocciones en moierio de fiscolizoción,
conforme ol or!ículo l0 del presenfe reglomento, serón /os siguienfes:
/. Con omonestoción público;
ll. Con multa en lérminos de /os dispuesto por lo LGIPE y e/ Código. 395 froccíón Vt, y
lll. Lo concelación del procedimienfo fendienle o oblener e/ regislro como portido polílíco locol
t...1

AcuERDotMpEpAclcEE/$7tm26evEpRES¡NTArAsEcRET¡nía¡.¡ecu¡lv¡¡¡.coNsEJoESTATAt EIEcToRALDErtNsTtruToMoRELENsEDEpRocEsos
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Previo o lo onierior, y tomondo en consideroción los elementos orribo precisodos, osí

como que lo conducto desplegodo por el infroctor, consistió en lo omisión de subsonor
los errores y omisiones detectodos en st.i informe mensuol, lo cuol se trodujo en lo
vulneroción de lo porción normotivo estoblecido los ortículos 229 numerol I inciso b, del
Reglomento de Fiscolizoción del INE; y ortículos 11 ,24 y 97 frocción ll del Reglomento de
Fiscolizoción poro los orgonizociones ciudodonos que pretenden constiiuirse como
portido político locol del IMPEPAC, relocionodos con lo obligoción de subsonor los

observociones reolizodos medionte el oficio de errores y omisiones número
IMPEPAC/DEAF/MEDS/074/2025: de ohí que volorondo los constoncios que obron en el
expediente, osí como el hecho de que lo orgonizoción en cito, oun y cuondo se le
concedió el derecho de réplico en el presente osunto, ol hobérsele emplozodo, en
términos del reglomento, osícomo notificodo lo fecho y horo de lo celebroción de lo
oudiencio de pruebos, no comporeció, con lo cuol por un lodo perdió el derecho o
coniestor el procedimiento en su contro y ofrecer medios de pruebo poro desvirtuor los

or otro lodo se robusteció lo voluniod poro opegorse o los estóndores
este instituto; de ohí que lo conducto oquídenunciodo, debe

lo que fue moterio de errores y omisiones que no solventó lo
nunciodo

Ello porque tomondo en cuento lo documentoción presentodo por lo orgonizoción el
l4 de ogosfo de,VO25, especificó que contenío lo siguiente:
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De lo rev¡s¡ón reol¡zodo por lo Unidod de Fiscolizoción, no solventó lo orgonizoción
denunciodo de los errores y omisiones específ¡comente:

Lo bolonzo de comproboción reflejo soldos inicioles inconsistentes respecto o lo
informoción finonciero presentodo en julio por tonto los soldos finoles corecen de
verocidod. Presenio reg¡stro de tres (3) cuentos boncorios, sin emborgo no se
tiene evidencio del registro en los meses onteriores, ol iguol que lo cuento de
Seguros y fionzos.

En el rubro de conciliociones boncorios no indico lo fuente de informoción del
tipo de combio utilizodo, como lo indico el CFF en su Art.20 y en opego o lo NIF-
B-lS.Asi mismo, no integro en lo fotolidod los estodos de cuento del ente, es decir.
presenio copio de estodo de cuento del mes de julio No. De Cuento
0125048753(Dólores), sin emborgo lo cuento registrodo en su oviso de intención
corresponde ol No. De Cuenio 012459152ó, mismo de lo que no presento Copio
de Estodo de Cuento Boncorio, de iguolformo que lo Cuento Ol25049059 (Euros);
no presenio documento. controio de operturo, conceloción, respecto o los
cuentos 0125048753 y 0125049059. En este ienor lo Asocioción no preiento.
ouxiliores de Boncos respecio o lo totolidod de los cuenios Boncorios, presenio
solo copio de Estodo Boncorio de lo cuento No. 01250487 53. Por toles motivos no
se puede reolizor el onólisis comporotivo entre lo indicodo en los conciliociones
boncorios, ouxiliores de boncos y estodos de cuento boncorios.

El controto presentodo es de lo cuento 0124591526, no especifico que lo cuento
seo moncomunodo de iguol formo no hoy onexo que indique nombre de
Coiitulores de lo cuento, solomente se indico visible lo designoción de lo
opoderodo, en este coso Susono Fobiolo Mirondo Gonzólez, de los Cuentos No.
0125048753,0125049059 no se tiene documentol, oviso o controto boncorio.

AcuERDotMPEPAclcÉE/03712026QUEpRESENTAr.AsEcREr¡níae.¡¡curv¡¡rcoNsEJoEsTAtAt ELEcfoRArDEt tNsftluToMoRETENsEDEpRocEsos
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IV El sujeto obligodo no presentó pólizos debidomente requisitodos, enumerodos,
no odjunto copio de los pólizos Dr.5, ó. 7 y Sylo ocloroción olrespecto. No integro
documentos de trobojo en el que se boso el registro contoble de lo operoción
combiorio del mes de julio, ni evidencio de lo fuente del tipo de combio utilizodo
poro ombos divisos. No onexó documentos de trobojo de los voriociones
registrodos desde lo fecho de operturo de los cuentos en dólores, euros y pesos,
no presento evidencio de lo fuente del tipo de combio utilizodo.

Se omitió presentor el registro de servicios generoles (No se registro lo
procedencio del lnmueble utilizodo con sede de lo Asocioción Civil y servicios
bósicos del mismo, osícomo erogoción delsistemo Contoble utilizodo) en el mes
de julio, osí como el documentol soporte.

Vl. El Anexo A es inconsistenfe con lo informoción presentodo

vil No presentó los Estqdos Finoncieros debidomente octuolizodos, detollodos o
cuento y subcuentos, tompoco se presento lo integroción de lo Noto o los Estodos
finoncieros, en opego o lo normotividod de NIF-Bl5

(.,J

Errores y omisiones que, como se señoló en pórrofos onteriores incumplió lo orgonizoción,
en términos de lo que disponen los ortículos 22y 23 del Reglomento de Fiscolizoción del
Fiscolizoción del IMPEPAC, los cuoles disponen:

(..)
Artículo 22. Serón considerodos como errores u omisiones de noturolezo técnico. solo
cuestiones de formo, entre otros los siguientes:

V. Errores en operociones oritméticos;
Vl. Equivocociones en lo closificoción de los regiskos contobles;
Vll. Errores en el llenodo de los reportes, y
Vlll. Comproboción de gqstos emitidos en uno fecho que no correspondo ol período de
comproboción.

Artículo 23. Serón considerodos inconsistencios o irreguloridodes de fondo, entre okos, los

siguientes:
Vlll. Aquellos documentoción que no ocrediten el origen, monto, destino y

oplicoción de los

lX. Lo folto de

Xl. Aquellos co
preseniodos;

opócrifos o duplicodos
dolo, intencionolidod u ocultomienio en los documentos

xil. c
Xlll. Omisiones,

Leyes fiscoles, lo
XlV. Cuondo se

(...)

correspondiente o ol presente Reglomento, y

de entes impedidos

co

reolizodos en rubros no contemplodos por esle Reglomento;
o follos que infrinjon los Normos de lnformoción finonciero, los

cuol poro esto outoridoJ electorol como yo se hobío señolodo, deben closificorse
mo inconsistencios v/o irrequjoridodes de fondo ol encuodror en los hipótesis previstos

por lo Reglomentoción dodo que resultobo de vitol importoncio que lo orgonizoción
demostroró con tronsporencio utilizoción o no de recursos y que no fue solventodo.
En este sentido, poro lo groduoción de lo folto, se deben tomor en cuento los siguientes
circunstoncios:

AcuERDo tMPEPAc /cEl/og?l,f¡a¿euÉ.PRESEMA tA sEcREt¡níe ¡.1¡curv¡ ¡¡- coNsEJo EsTAfAr. E[EcfoRAr oEr rNsTrTuTo MoRETENsE DE pRocEsos Er.EcroRALEs
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l. Quedó ocrediiodo lo omisión de lo orgonizoción ciudodono, consisiente en lo
omisión subsonor los errores y omisiones soliciiodos medionie oficio
IMPEPAC/DEAF/MEDS/07412025, ol quedor comprobodo que dicho
orgonizoción, no demostró lo controrio, derivodo de que no hizo referencio
olguno en su escrito de contestoción que ocrediloro o desvirtuoro dicho
conducto.

2. El bien jurídico tuielodo por los normos tronsgredidos es gorontizor lo
trosporencio y rendición de cuentos respecto ol origen y desiino de los recursos
de los orgonizociones ciudodonos que pretendon constituirse como portido
polífico locol.

3. No es comproboble lo existencio de un beneficio por porie de lo orgonizoción
de cíudodonos "Promotoro Electorol A. C.", o lucro ilegolmente logrodo, ni
tompoco existió un monto económico involucrodo en lo irreguloridod. Ello
porque lo obligoción legol que se esiudio, solo hoce referencic o lo
presentoción de los informes, no en cuonto o su contenido; es decir, lo revisión
y fiscolizoción de lo orgonizoción en cuonto ol procedimiento poro lo
consiitución de portidos políticos locoles, se reolizo de conformidod con los
lineomientos emiiidos exprofeso.

4. Si existió uno vulneroción de lo normotivo reglomeniorio eleciorol de lo cuol
tuvo pleno conocimiento y que se enconirobo obligodo o observor y dor
cumplimiento.

5. Se consideroró lo omisión de subsonor los errores y omisiones que se le soliciioron
o trovés del oficio IMPEPAC/DEAF/MEDS/074/2025, o efecio dor cumplimiento
o lo solicifodo poresto outoridod y de tener por presentodo elinforme de origen
y destino de los recursos que obtengon poro el desorrollo de los octividodes
tendentes o lo obtención del registro como portido político locol, por lo que, lo
noturolezo de lo folto es lo mismo.

6. No se ofectó en formo susionciol lo preporoción o desorrollo de olgún Proceso
Electorol.

7. En este momento, si existe reiteroción de conducios por porie de lo
orgonizoción ciudodono "Primovero Morelense A. C" todo vez que como se
explicó, lo orgonizoción Ciudodono fue omiso en subsonor los errores y
omisiones que se le solicitoron o trovés del oficio
IMPEPAC/DEAF/MEDS/07412025, en reloción ol origen y destino de los recursos
que obtengon poro el desorrollo de los octividodes tendentes o lo obtención
del registro como portido político locol, por lo tonto incurre en todos.y codo
uno de los cousoles que se requieren poro considerorse como uno fclto LEVE.

Por lo onterior, y en otención o los elementos objetivos precisodos con onieloción, se
considero procedenie colificor lo folto en que incurrió lo orgonizoción de ciudodonos,
"Primovero Morelense A. C" como LEVE. todo vez que como se explicó, lo orgonizoción
Ciudodono fue omiso en subsonor los errores y omisiones que se le solicitoron o trovés
del oficio IMPEPAC/DEAF/MEDS/074/2025, relotivo o los ingresos y egresos sobre el
origen, monto, destino y oplicoción del recurso del mes de julio del dos mil veinticinco
oIIMPEPAC que obtengon poro eldesorrollo de los octividodes tendenies o lo obtención
del registro como porfido políiico locol, por lo tonto debe considerorse como [EVE.

AcuERDotMPEPAClcÉ81037/?f,26QUEPRESENTAtAsEcRETAní¡¡¡¡cu¡¡vr¡tcoNsEJoEsTArAt"EtEcToRAt DErtNsTtfuToMoRETENsEDEpRocEsos
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MEDIANIE ACUERDO IMPEPACICEE/2ó612025, MEDIANTE ET CUAT SE DIO CUENIA RESPECTO AT INTORME MENSUAI SOERE EI, ORIGEN MONTO Y DES]INO
REcuRsos uTtttzADos PoR tA oRGANtzAclót'¡ c¡uolo¡H¡ DENoMTNADA "p. pRTMAVERA MoRELENSE A.c.", coRREspoNDtENTE Ar MEs DE Ju!!g
vElNftctNco.
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Tomondo en consideroción los elementos objetivos y subjetivos de lo infrocción
cometido, osícomo los bienes jurídicos tutelodos y los efectos de lo nismo, osícomo lo
propio conducto, este órgono electorol. estimo que lo omisión de subsonor los

observociones reolizodos medionte el oficio de errores y cmisiones número
IMPEPAC/DEAF/MEDS/074/2025, debe ser objeto de uno sonción, que tome en cuento
los circunstoncios porticulores delosunto en cuestión.

Por lo onterior, se estimo que lo sonción o imponer o lo oroonizoción ciudodono debe
ser UNA AMONESTACIóN PÚBLICA, omonestoción que se estimo odecuodo porque su

propósito es hocer un llomodo de otención ol infroctor. ocerco de su conducto
tronsgresoro. con lo cuol se pretende que el infroctor hogo conciencio de lo conducto
reolizodo; omonestoción que se considero odecuodo, en el entendido de que
constituye un medio eficoz y ejemplor o efecto de disucdir lo pcsible comisión de
conductos similores en un futuro; no obstonte lo onterior, estimo este órgono comiciol
que lo sonción impuesto ol infroctor, constituye lo sonción mínimo estoblecido en el

cotólogo de sonciones, onfe lo cuol debido o lo noturolezo de lo mismo, y el orden de
preloción que esto guordo con los sonciones de otro índole, contenidos en el mismo
cofÓlogo del ortículo 395, frocción I del Código de lnstituciones y Procedimientos
Electoroles poro el estodo de Morelos, no es necesorio rozonor sobre su imposición.

Sirve de criterio orientodor, lo Tesis Vl. 3o. J/I4, oplicodo ol presente coso "mutotis
mutondis", combiondo lo que se tengo que combior, emitido por el Tercer Tribunol
Colegiodo del Sexto Circuito, Octovo Époco, Tomo lll, Pógino. 775, cuyo rubro es del
tenor siguiente:

PENA MíNIMA, NO ES NECESARIO QUE SE RAZONE SU IMPOSICIóN.
Cuondo eljuzgodor:, hociendo uso de su orbitrio, estimo justo imponer como peno lo
mínimo que contemplo lo ley poro el delito que correspondo, es evidente que tol
proceder no es viólotOrio de gorontíos, yo que en este coso ni siquiero es necesorio
rozonor lo imposición de lo mismo en bose ol grodo de peligrosidod o circunstoncios
en que se efeciuó eldeliio, en virtud de que estos elementos sólo deben tomorse en
cuento cuondo se.impone uno sonción moyor, pero no cuondo se oplico lo mínimo,
pues es inconcuso que no podrío oplicorse uno menor o ésto". (Con número de
Registro: 224.818, Moterio{s): Penol, Octovo Époco, lnstoncio: Tribunoles Colegiodos
de Circuito, Fuente: Semonorio Judiciol de lo Federoción Vl, Segundo Porte-1, Julio o
Diciembre de 1990, Tesis: Vl. 3o. J/14, Pógino: 383, Geneologío: Goceto número 34,

Octubre de 1990, pógino 105, opéndice I 9l 7-1995, Tomo ll, Segrrndo Porte, tesis ó39,

pógino 398).

PENA MíNIMA QUE NO VIOLA GARANTíAS. El incumplimiento da los reglos poro lo
individuolizoción de lo peno no couso ogrovio que omerite lo protección
constitucionol, si el sentenciodor impone el mínimo de lo sonción que lo ley señolo
poro eldelíto cometido."(Con número de registro 210.776, Moterio(s): Penol, Ociovo
Époco, lnstoncio: Tribunoles Colegiodos de Circuito, Fuente: Goceio del Semonorio
Judiciol de lo Federoción 80, Agosto de 1994, Tesis: Vl.2o. J/315, Pógino: 82).

Yo que el legislodor disprlso en el ortículo 395 del Código, que los son,:iones en el orden
. de preloción implícon ir ofendiendo y ogoiondo codo uno de los supuestos que lo

normo prevé, en codo uno de estos, tombién debe tosorse, entre los limites inferior y
AcuERDo tMpEpAc /cEE/o37l2f/26eutpR¡sENrA rA sEcRE ¡nír H¡cu¡rve ¡r coNsEJo ESTATAT. Er.EcToRAr. DEr rNsnTUTo MoRETENSE DE pRocEsos Et EcToRAt Es

v r¡nnct¡¡ctóN ctuoloeNÁout e¡nANA DE r.A coMrsróH ¡¡¡curve ¡¡¡l¡ANENTE DE euEJAs, ¡ rnnvÉs o¡r cu¡t sE REsuEt vE Er pRocEDrMrENIo oRDtNARto
SA,NCTONADOR IDENnFICADO COH ¡t t'¡ú¡it¡nO DE EXPEDTENTE TMPEPAC/CEE/CEPA/?OS/13/2O25, TNTCTADO DE OfrCrO pOR Er CONSEJO ESrAfAt EtECTORAt"
MEDIANTE ACUERDO IMPEPAC/CEE/266/2025, MEDIANTE EI. CUAI. SE DIO CUENTA RESPECTO AI. INfORME MENSUAT SO8RE Et ORIGEN MONTO Y DESTINO DE LOs

REcuRsos u¡uzADos poR LA oRGANrzAcrór.¡ cruoroa¡¡¡ DENoMTNADA 'p. pRIMAVERA MoREt-ENsE A.c.', coRREspoNDtENTE Ar MEs DE JuNro DE Dos Mrr
vElNnclNco.
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superior uno groduolidod, poro deierminor ese supuesto, cuóndo se puede colificor eso
infrocción como leve, de mediono grovedod. de consideroble grovedod, grove,
grovedod mediono y grovedod olto.

De conformidod con lo onterior, esto outoridod debe voloror entre otros circunstoncios
lo "grovedod de lo infrocción", es decir. silo orgonizoción ciudodono reolizó conductos
tendientes olcumplimienio efectivo de lo obligoción que le impone lo normo en moterio
de fiscolizoción; esio es, determinor si lo grovedod de lo folto es de tol mognitud poro
que seo sujeto o imposición de los sonciones contemplodos en el ortículo 98 del
Reglomento de Fiscolizoción poro los Orgonizociones Ciudodonos que pretendon
constituirse como Portido Político Locol.

Así los cosos, ol hoberse determinodo que lo sonción que debe imponerse ol sujeto
obligodo no es pecuniorio, resulto innecesorio consideror el estudio relotivo o que lo
imposición de lo sonción ofecte sus octividodes, yo que lo mismo no vulnero su hober
económico; iodo vez que como yo se d'rjo, uno de los focultodes de lo outoridod
electorol es lo de reprimir conductos que vulneron el orden jurídico, poro logror el
respeto de los principios constitucionoles y legoles en lo moierio electorol.

Poro ello el juzgodor debe hocer un ejercicio de ponderoción o efecto que lo
deierminoción que en su coso se esioblezco, guorde porómetros efectivos y legoles,
toles como:

Que se busque odecuoción; es decir, consideror lo grovedod de lo
infrocción, los circunstoncios en que ésto se cometió, osí como los
condiciones porticulores del infrcctor;

a

o

a

Que seo proporcionol; lo cuol implico tomor en cuento, poro individuolizor
lo sonción, el grodo de porticipoción de codo implicodo, lo grovedod del
hecho y los circunstoncios de modo, tiempo y lugor;

Eficocio; esto es, procuror lo imposición de sonciones mínimos pero
necesorios poro oseguror lo vigencio de los bienes jurídicos puestos en
peligro o, en su coso, lesionodos con lo conducto inegulor, o fin de logror
elrestoblecimiento del Estodo Constitucionol Democrótico de Derecho .

Perseguir que seo ejemplor, como sinónimo de prevención generol.

Que disuodo lo comisión de conductos irregulores, o fin de propicior el
obsoluto respeto delorden jurídico en lo moterio eleciorol.

En efecto, lo tronscrito en lo tesis resulto oplicoble ol coso en concreto pues lo
omonestoción público es considerodo en el derecho odministrotivo soncionodor
electorol, como lo sonción mínimo o imponer, pues es evidente que no existe peno que
resulte de menor rigor que lo sonción de referencio.

Sirve de sustento mufofis mufondis los tesis siguientes:

Tesis oislodo Xl. lo. A. T. ól A (10o.) del primer Tribunol Colegiodo en moterios
odministroiívos y de trobojo del décimo primer circuito, de rubro y texto:

AcuERDo TMPEPAc lcEE/037 12026 aug PRESENTA ta sEcREI¡ní¡ r.¡¡cur¡v¡ lI. coNsEJo ESTATAT Er.EcfoRAL DEr tNsTruTo MoREIENsE DE pRocEsos
Y ¡enrtclr¡ctót,¡ ctUDADANA QUE EMANA DE tA coMtstóH ¡¡tcunva prn¡¡ANENIE DE euEJAS, ¡ t¡¡vÉs DEL cuAt sE REsuEtvE Et pRocEDtMtENTo

sANcroNADoR tDENTtftcADo col¡ ¡t Nút¡e¡o DE ExpEDtENTE tMpEpAc/cEE/cEpe/pos/13/2o2s, tNtctADo DE o¡tcto poR Et coNsEJo EsrAfAt
MEDIANTE ACUERDO IMPE?ACICE'126612025, MEDIANTE ET CUAI. SE DIO CUENTA RESPECIO AT INFORME MENSUAI. SOERE EI. ORIGEN MONTO Y DESTINO LOS
REcuRsos uTruz.ADos poR tA oRGANlzAcrór,¡ c¡uo¡o¡¡¡¡ DENoMTNADA "P. PRIMAVERA MORETENSE A.C.", CORRESPONDIENTE AT MES DE JUNIO DE DOS MIT
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RESPONSABITIDADES ADMIN¡STRATIVAS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE

MICHOACÁN. PARA FIJAR tA SANCIÓN EN EL PROCEDIMIENTO RELATIVO, SON
APTICABLES LOS CONCEPTOS DE ''ANTECEDENTES'' Y "REINCIDENCIA'" CONCERNIENTES
A LA MATERIA PENAL (LEGISLACIóN ABROGADA). En el procedimiento de
responsobilidodes odministrotivos de los servidores públicos del Estodo de
Michoocón, previsto en lo obrogodo Ley de Responsobilidodes de los Servidores
Públicos de lo eniidod, se señolo que uno vez estoblecido el incumplimiento de lo
normo -por occión u omisión-, lo outoridod debe fijor lo sonción concreto que ho de
imponerse y, poro ello, debe otender o los criterios de "dosimetrío punifivo" que
contiene el ortículo 49 del ordenomiento referido, entre los cuoles se odvierte como
porómetro poro que lo outoridod impongo uno sonción, que volore tonto los
qntecedentes del infroctor -frocción ll-, como lo reincidencio en el incumplimiento
de sus obligociones -frocción Vl-. No obstonte, eso ley es oscuro en estoblecer qué
debe entenderse por ombos conceptos jurídicos. Por tonto, onte ese vocío legol, son
de oplicorse los de "ontecedentes" y "reincidencio", concernientes o lo moterio
penol, pues esió permitido ocudir o los principios penoles sustontivos poro lo
construcción de los propios del derecho odministrotivo sonciorodor, móxime que,
en elcoso concreto, resulton compoiibles con su noturolezo, que es lo imposición de
lo sqnción.

Tesis número l. 180. A. 13 A (lOo.), sustentodo por el Décimo Octovo TribunolColegiodo
en Moterio Administrotivo del Primer Circuito de rubro y texto:

"RESPONSABITIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS SERVIDORES PÚBtICOS. LA

REINCIDENCIA QUE PREVÉ tA FRACCIóN V DEt ARTíCULO 14 DE LA LEY FEDERAL

REIATIVA, DEBE ENTENDERSE RESPECTO DEL INCUMPLIMIENTO DE UNA OBLIGACIóN
ADMINISTRATIVA DE NATURATEZA SIMILAR. Conforme o los citodos numerol y frocción,
poro efectos de lo individuolízoción de lo sonción, uno de los elementos que hobrón
de tomorse en consideroción es lo reincidencio en el ncumplimiento de
obligociones; ese ordenomiento no do moyores dotos respectc o lo que hobró de
entenderse por ésto, y si se interpretoro literolmente dicho froccion, llevorío o estimor
que se refiere o cuolquier ontecedente odministrolivo de son:ión. Empero, poro
efectos de lo individuolizoción, en cuonto o los circunsfonr:ios peculiores del
infroctor, sólo deben otenderse los que tengon reloción con el hecho cometido, de
conformidod, poronologío, con lo jurisprudencio lo';J. l10/2011 (9o.),de lo Primero
Solo de lo Supremo Corte de Justicio de lo Noción, publicoco en el Semonorio
Judiciol de lo Federoción y su Goceto, Décimo Époco, Libro V, Tomo l, febrero de
20lr2, pógino 643, de rubro: "CULPABILIDAD. PARA DETERMINAR SU GRADO NO DEBEN

TOMARSE EN CUENTA LOS ANTECEDENTES PENALES DEL PROCESADO.", lo cuol dispone
que el grodo de culpobilidod tiene que determinorse exclusivomente con bose en
los ospectos objetivos que concurrieron en el hecho delictuoso. Por esos rozones, o
lo luz del princípio de interpretoción conforme o lo Constitución, lo reincidencio o
que se refiere lo frocción normotivo citodo debe entenderse, respecto del
incumplimiento de uno obligoción odministrotivo de noturolezo similor, lo cuol,
odemós, es ocorde con el principio de proporcionolidod en lo oplicoción de los
penos, previsto en el ortículo 22 de lo Constitución Político de los Estodos Unidos
Mexiconos.

este orden d que se cumple o cobolidod con lo

estoblecido en el Político de los Estodos Unidos Mexiconos,
todo vez que, en ción poro efecto de lo imposición de lo
sonción consistente en omonestoción público, lo constituye lo r,'erificoción de lo
infrocción y lo odecuoción de lo normo que prevé lo sonción correspondiente, sirviendo
como opoyo o lo onterior lo jurisprudencio emitido por el Segundo Tribunol Colegiodo
del octovo circuito con el rubro "MULTA uí¡vun FN MAIER,A F'scA¿. sIJ MOT'.C'óN
AcuERDo rmpEpAc /cEE/úttm26etle pRESEMA rA sEcRn¡níe gtcutva eI coNsEJo ESTATAT. ErEcToRAr. DEr rNs]rTuTo MoRrrENsE DE pRocEsos ErEcToRArEs
v p¡¡l¡crpeclóH ctuoaoarapue rmaNA DE rA coMrsró¡¡ r¡¡cunva ¡rnmaNENTE DE euEJAs, r rnevÉs DEr. cuar. sE REsuE['r'E EI pRocEDrMtENTo oRDrNARro
sANcroNADoR lDENnncAEo cox ¡t ¡túmeno DE ExpEDTENTE rMpEpAc/cEE/cEpe/pos/r3/202s, rNrcrADo DE oncro poR Er. coNsEJo ESTATAT. ElEcroRAr.
MEDTANTE ACUERDO TMPEPAC/CEE/2ó6I2025, MEDTANÍE Et CUAL SE DrO CUENTA RESpECTO Ar TNFORME MENSUAT. SOSRE Er CRTGEN MONTO y DESTTNO DE rOS

REcuRsos uTr.lzaDos poR t"A oRGANtzAclóN ctuoeoe¡la DENoMTNADA "p. pRtMAvERA MoREt ENsE A.c.", coRREspoNDTENTE At MEs DE JUNro DE Dos Mrr
vErNTrctNco.
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TA CONST'TUYE LA VERIFICACIÓN DE I.A 
'NFRACC'óN 

Y LA ADECUACIóN DEL PRECEPTO

QUE CONI'ENE D'CHA MULTA",

Por otro porte, conviene señolor que el principio de proporcionolidod, que se encuentro
coniemplodo en el ortículo 22, pórrofo primero, de lo Constitución Federol, verso sobre
lo rozonobilidod y groduoción de lo sonción o efecto de evitor que resulte injusto por
incurrir en extremos de exceso o insuficiencio; Ahoro bien, el legislodor dispuso en el
ortículo 395 del Código, que los sonciones en el orden de preloción implicon ir
qtendiendo y ogotondo codo uno de los supuestos que lo normo prevé, en codo uno
de estos, iombién debe iozorse, entre los limites inferior y superior uno groduolidod, poro
determinor ese supuesto, cuóndo se puede colificor eso infrocción como leve, de
mediono grovedod, de consideroble grovedod, grove, grovedod mediono y grovedod
olto; en consecuencio se estimo que lo sonción idóneo y eficoz que debe imponerse o
lo orgonizoción, debe ser lo mínimo; sin que ello implique que ésto incumplo con sus
fines de eficocio y disuosión.

Lo onterior, tiene susiento en lo Tesis XXVlll/2003, dictodo por lo Solo Superior, mismo que
o leiro dice:

SANCIóN. CON LA DEMoSTRAC,óN DE LA FALTA PRoCEDE LA uírune QUE
CORRESPONDA, Y PIJEDE AUMENIAR SEGÚN I.AS CIRCUNSIANC,AS CoNCURRENIES.. En

lo mecónico paro lo individuolizoción de /os soncíones, se debe portir de que lo
demosfroción de uno infrocción que se encuodre, en principio, en olguno de /os
supuesfos esfobfecidos por el orlículo 269 del Código Federol de lnsfifuciones y
Procedimienfos Flecforoles, de /os que permifen uno groduoción, conduce
outomóficomenfe o que el infrocfor se hogo ocreedor, por lo rnenos, o to imposición
del mínimo de /o sonción, sin que exisfo fundomenlo o rozón poro soltor de inmedioto
y sín mós al punfo medio enfre /os exfremos mínimo y móximo. IJno vez ubicodo en e/
exfremo mínimo, se deben aprecior /os circunsioncios porticulores deltronsgreso¿ osí
como /os relofivos ol modo, tiempo y lugor de lo ejecución de /os hechos, lo que puede
conslifuir uno fuena de grovitoción o polo de ofrocción que muevo lo cuontificoción
de un punto iniciol, hacío uno de moyor entidod, y só/o con lo concurrencio de vorios
e/emenios odversos olsujefo se puede llegor olextremo de imponer elmóximo monto
de /o sonción.

De lo trosunto, se determino que este órgono eleciorol es competente poro conocer e
imponer sonciones odministrotivos en moierio electorol conforme o lo dispuesto e¡ los

oriículos 41, Bose V, Aportodo C de lo Consiiiución Político de los Estodos Unidos.
Mexiconosi 442, pónofo l, inciso j),453 pónofo l, inciso o),y 456 pórofo l, inciso h)

frocción I de lo Ley Generol de lnstituciones y Procedimientos Electoroles, ortículo 392,
frocción l, 395, oportodo Vl, inciso o) del Código de lnstituciones y Procedimientos
Electoroles poro el Estodo de Morelos en consononcio con el ordinol 98. frocción l. del
Reglomento poro los Orgonizociones Ciudodonos que preienden Constituirse como
Poriido Político Locol del lnsiituto Morelense de Procesos Elecioroles y Porticipoción
Ciudodono, que prevén lo omonestoción público como sonción oplicoble o los
infrocciones leves cometidos por los orgonizociones de ciudodonos que pretenden
constituirse como portido político.

AcuERDo tMPEPAc /c¡"l/cn7lm2¿euÉ.PRESENTA ta sEcRET¡ní¡ arcurrv¡ al coNsEJo ESTATAT ETEcToRA! DEL tNsTtTUto MoREtENsE DE pRocEsos Et EcToRA
v ¡¡nrtcle¡c¡óN ctUDADANA euE EMANA DE tA coMrstóH e¡¡culv¡ ¡rnmaNENIE DE euEJAs, r rn¡vÉs DEt cuAr sE REsuErvE Et pRocEDrMrENTo

SANCTONADOR TDENT|Í|CADO COH rt r,¡Ú¡n¡nO OE EXPEDTENTE |MPEpAC/CEE/CEpQ/pOS/13/2O25, tNtCtADO DE OftCtO pOR Et CONSEJO ESTAÍA|
MEDIANTE ACUERDO IMPEPACICEE/26612025, MEDIAN¡E EI. CUAT SE DIO CUENTA RESPECTO AI. INTORME MENSUAT SOBRE EI. ORIGEN MONTO Y DESTINO
REcuRsos uTtltzADos PoR [A oRGANtzactóH ctuoao¡¡.¡¡ DENoMTNADA "p. pRtMAvERA MoREtENsE A.c.", coRREspoNDtENTE At MEs DE JUNto DE
v€rNftclNco.
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Por tonto, y tomondo en cuenlo o su vez el desistimiento presentodo el dío ocho de
octubre, lo sonción impuesto cumple con los principios de legolidod, rozonobilidod y
proporcionolidod, gorontizondo el respeto ol debido proceso y los derechos del
soncionodo, suficiente poro prevenir conductos futuros similores.

Sirve de oplicoción lo Jurisprudencio 20/2024 de rubro y texto

FISCATIZACIóN. LAS SANCIONES QUE IMPONE tA AUTORIDAD ETECTORAL

ADMINISTRATIVA SE BASAN EN C¡RCUNSTANCIAS PARTICULARES EN QUE ES COMETIDA
UNA FALTA, SIN QUE PUEDAN CONSIDERARSE COMO CRITERIOS FIJOS, INAMOVIBLES O
VINCUIANTES. Hechos: En el contexto del proceso de fiscolizoción de los ingresos y
gostos que reolizoron diversos portidos políticos, el lnstituto Nocionol Electorolsoncionó
con multos el registro extemporóneo de los operociones en periodo ordinorio, ol
odvertir que lo omonestoción público que impuso en ejercicios onteriores no tuvo el
efecto inhibitorio deseodo; inconformes con eso determinoción, olgunos portidos
políticos olegoron que lo outoridod no justificó el combio de criterio previo ol proceso
de fiscolizoción, dejóndolos en estodo de indefensión. Criterio jurídico: Los sonciones
en moterio de fiscolizoción que impongo lo outoridod electorol odministrotivo o los
portidos políticos, deben sostenerse en los circunstoncios porticulores en que es
cometido uno folto, sin que el hecho de que se hoyo impuesto uno determinodo
sonción en ejercicios onleriores puedo considerorse como un criterio fijo, inomovible o
vinculonte que necesoriomente seró oplicoble codo vez que se ocredite lo infrocción.
Justificoción: Con fundomento en los ortículos 16,41, pórrofo tercero frocción ll,
penúltimo pórrofo y Bose V, oportodo B, numerol ó, de lo Constitución Político de los
Estodos Unidos Mexiconos, y de lo interpretoción de los preceptos 45ó y 458 de lo Ley
Generol de lnstituciones y Procedimientos Electoroles, osí como, ol principio de
seguridod jurídico. se desprende que, el régimen soncionodor electorol federol prevé
un sistemo que exige un ejercicio de oprecioción o ponderoción por porte de lo
outoridod en lo oplicoción de sonciones, estoblece un cotólogo que se podró oplicor
en coso de que un portido político cometo olguno de los infrocciones previstos en lo
legisloción electorol. los cuoles se pueden groduor en función de los circunstoncios de
codo coso, sin que existo un sistemo de sonciones tosodos en moterio de fiscolizoción.
Por tonto, el lnstituto Nocionol Electorol emite y osume sus propios criterios y
determinociones respecto o lo imposición de sonciones en el ejercicio de sus

focultodes en moterio de fiscolizoción, en este ejercicio, estó invorioblemente
constreñido o vigilor lo conducto de los sujetos obligodos y, cuondo conozco de octos
u omisiones que se troduzcon en uno violoción o incumplimiento o sus obligociones,
imponer los soncíones que conespondon, groduor e individuolizor lo sonción, de
ocuerdo con los circunstoncios en que fue cometido lo folto, lo copocidod
económico y los elementos objetivos y subjeiivos que concurrieron en lo comisión,
buscondo tombién un efecto inhibitorio poro lo optimizoción del propio sistemo,
siempre y cuondo éstos se encuentren fundodos y motivodos, por ello, siol onolizor un
coso concreto lo outoridod odministrotivo impone determinodo sonción por lo
comisión de uno infrocción específico, ello no significo que se ho estoblecido un
criterio f'rjo e inomovible que necesoriomente obligue o imponer lo mismo sonción
codo vez que se tengo por ocreditodo lo infrocción.

el presenfe ocuerdo por el Conseio Esfofol Elecforol. publique el presenfe ocuerdo en el

líbre v soberono de Morelos, debiendo reolizor los oesfiones necesoríos poro lo
publicdción del presente acuerdo: osí como en la póqina electrónico del lnstituto
Morelense de Procesos Elecforoles v Porficipocíón Ciudodono osícomo en los eslrodos

AcuERDo rMpEpAc /cqe/$7 /2026 QUE pRESEMA rA sEcRErení¡ rL¡cur¡vr ¡L coNsEJo EsTATAT Er.EcroRAr. DEr. tNsTrTuTo MoREIENsE DE pRocEsos Et EcToRAt Es

v ¡¡nttc¡¡¡cróH ctUDADANA euE EMANA DE r.A coMrsróH u¡cunve p¡a¡¡ANENTE DE euEJAs, ¡ rn¡vÉs DEr. cuAr. sE REsuElvE Er. pRocEDlMrENro oRDrNARro
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físicos del lnsfifufo cifodo. o efecfo de hocer del conocimíenfo o lo ciudodonío en
qenerol.

Amonestoción que seró publicodo uno vez que lo presente determinoción odquiero
definitividod y firmezo.

Xl. BENEFICIO O tUCRO. Se ocrediio un beneficio económico cuontificoble; en términos
de lo expuesto previomente.

NOVENO. TEST DE PROPORCIONAtIDAD. En moterio electorol, eltest de proporcionolidod
es uno herromiento de onólisis jurídico que pueden oplicor outoridodes jurisdiccionoles
y odministrotivos cuondo deben resolver sobre lo restricción o limitoción de derechos
fundomentoles, en el coso en porticulor principolmente los derechos político-
electoroles.

En el coso en concreto, se reolizoró el presente onólisis por cuonto o lo imposición de lo
omonestoción público previsto en codo uno de los infrocciones en que incurrió lo
orgonizoción ciudodono denominodo P. Primovero Morelense:

Coso: lncumplimiento Finonciero de Asocioción Aspironte o Portido

Descnpci6n

El Derecho de Asocioción en Moterio Político (Artículo
9 y 4l constitucionol) y lo posibilidod de constituirse
como portido político.

Uno sonción electorol que podrío ir desde uno mulio
hosto lo negoción del registro como portido político.

Lo Tronsporencio y lo Equidod en lo coniiendo,
gorontizondo que el dinero ilíciio o de origen
desconocido no influyo en lo políiico {Principio de
legolidod y certezo eleciorol).

del coso

Derecho Fundomentol Afectodo

Medido de Reskicción

Fin Legítimo de lo Ley

l. Finolidod legítimo.

En esto eiopo, en términos de lo sostenido por lo Supremo Corte de Justicio de lo Noción,
se busco determinor si lo intervención ol derecho persigue un fin vólido o en su coso
legítimo, resuliondo pues trqscendenie poro el onólisis de segundo momento -etopo-;
de tol formo que el objeto de ello es proteger un derecho reconocido por lo normo
supremo.

Alrespecto, lo Supremo Corte de Justicio de lo Noción, se ho pronuriciodo. en el criterio
de tesis, cuyo rubro y contenido son del tenor siguiente:

PRIMERA ETAPA DEL TEST DE PROPORCIONALIDAD. IDENTIFICACIóN üC.UruE FINALIDAD
CONSTITUCIONALMENTE VÁLIDA, IO

,u tpoco: ljectmo Lpoco
Regisko: 2013143
Instoncio: Primero Solo
Tipo de Tesis: Tesis A¡slodo
AcuERDotMPEPAclcEE103712o26QUEPRESENÍAtAsrcREr¡nír¡.r¡curv¡aIcoNsEJoESTATATErEcToRAtDEt tNsrtruroMoREtENsEDEpRocEsos
v ¡anlctptc¡ót¡ ctUDADANA euE €MANA DE t"A coMtsróH r¡rcunvr pERMANENfE DE euu¡s, ¡ ruvÉs DEt cuAr sE REsuEtvE Er pnocEDtMtENTo
saNctoNADoR tDENTtncADo con ¡t lú¡¡eno DE ExpEDTENTE tMpEpAc/cEElcEpe/pos/r3/202s, lNtctaDo DE oncto poR Et coNsEJo EsTATAT

MEDIANTE ACUERDO IMPEPAC/CEEI266/2025, MEDIANTE ET CUAT SE DIO CUENÍA RESPECTO AL IN'ORME MENSUAT SOERE Et ORIGEN MONTO Y DE LOS
REcuRsos uilttzADos poR tA oRGANrzActór ctuoeo¡H¡ DENoMTNADA "p. pRTMAvERA MoRETENsE A.c.", coRREspoNDtENTE At MEs DE JUNto
VEINTICINCO.
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Poro que los intervenciones que se reolicen o olgún derechc, fundomentol seon

constitucionoles, éstos deben superor un test de proporcionolidoC en sentido omplio.
Lo onterior implico oue lo medido leqislotivo debe oerseguir uno finolidod
constitucionolmente vóli<Jo. oclemós de oue debe looror en oloún orodo lo

el derecho fundomentol en cuestión. Ahoro bien, ol reolizor este escrutinio, debe
comenzorse por identificor los fines que persigue el legislodor con lo medido, poro
posteriormente estor en posibilidod de determinor si éstos son vólidos
constitucionolmente. Esto etooo del onólisis presupone lo ideo de que no cuolquier
propósito puede justificor lo limifoción o un derecho fundomentol. En efecto, los fines
que pueden fundomentor lo intervención legislotivo ol ejercicio de los derechos
fundomentoles tienen muy diverso noturolezo: volores, intereses, bienes o principios
que el Estodo legítimomente puede perseguir. En este orden de ideos, los derechos
fr rnelnrnonlnlo< lnc hionoc nnler'iirrnc rr lnc hiano< ir rrírlinnc ,rnrnniizndn( .^mn

principios constitucionoles, constituven fines oue leoítimomente fundomenton lo
intervención del leoislodor en el eiercicio de otros derechos.

En ese sent¡do, lo imposición de lo omonestoc¡ón persigue uno finolidod
constitucionolmente legítimo. consistente en proteger los principios de certezo,
tronsporenclo y rendición de cuenios en moterio de fiscolizoción de recursos públicos y
privodos que utilizon los orgon¡zociones ciudodonos que buscon constituirse como
portidos polít¡cos locoles.

Toles principios derivon de los ortículos, ortículos ll, numerol 2 de Io Ley Generol de
Portidos Políticos y ?7 y 98 del Reglomento de Fiscolizoción poro los Orgonizoc¡ones
Ciudodonos que pretendén const¡tu¡rse como porlido políiico locol del IMPEPAC.

En ese orden de ideos, lo sonción impuesto busco gorontizor que lo outoridod electorol
puedo verificor de monero oportuno. íntegro y cuontificoble lo informoción finonciero
preseniodo por los sujetos obligodos, osegurondo lo equidod y legolidod del proceso
de constitución de portidos polÍticos.

Anólisis: Lo obligoción de informor sobre el origen y destino de los recursos persigue fines

superiores:
* Proteger lo equidod en lo competencio político (evitor ventojos por dinero ilegol).

* Proteger lo outenticidod del sistemo democrótico (evitor lo infiltroción del crimen
orgonizodo o intereses corporotivos ilegítimos).

Resultodo: Superodo.

El fin es proteger el orden democrótico, lo tronsporencio y lo equidod electorol, todos
ellos fines de ro constiiucionol.

Fuente Judiciol de lo Federoción
' Publicoción: viernes 25 de noviembre de 20l ó l0:3ó horos

Moterio(s): {Constitucionol)
Tesis: lo. CCLXV/2Oló (10o.)

AcuERDo rMpEpAc /cEE/o37tm26.ettÉ,pnrs¡m¡ m s¡cnn¡nía uecu¡¡ve et coNsEJo EsIATAL EtEcToRAt DEuNsTtTUTo MoREIENsE DE pRocEsos Et EcfoRAr¡s
v ¡¡nnct¡¡clóH ctUDADANA QUE EMANA DE rA coMrsróN EJEcuTrvA pERMANENTE DE euEJAS, ¡ ¡n¡vÉs oer cu¡r sE REsuElvE Er pRocEDrMrENTo oRDrNARro
sANcroNADoR rDENrncADo coH ¡t ¡rl¡¡eno DE ExpEDTENIE rMpEpAc/cEE/cEpe/pos/l3/2o2s, rNrcrADo DE oncro poR Er coNsEJo EsrATAr. Er.EcToRAr.

MEDIANIE ACUERDO IMPE?ACIC'EI2ó612025, MEDIANTE EI. CUAT SE DIO CUENTA RESPECTO AI. INFORME MENSUAL SOBRE EI ORIGEN MONÍO Y DESTINO DE TOS

REcuRsos u¡tuzADos poR rA oRGANtzActóH cruoeoa¡¡a DENoMTNADA "p. pRtMAvERA MoREtENsE A.c.", coRREspoNDtENTE At MEs DE JUNto DE Dos Mt
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2. ldoneidod. Esto etopo consisie en determinorsilo determinoción odopiodo es ocorde
poro olconzor el fin legítimo. Dicho de otro modo consiste en onolizor si lo determinoción
odopfodo puede contribuir de tol formo poro olconzor el objetivo que se busco.

Al respecto, lo Supremo Corte de Justicio de lo Noción. se ho pronunciodo, en el criterio
de tesis, cuyo rubro y contenido son del tenor siguienie.

SEGUNDA ETAPA DEt TEST DE PROPORCIONATIDAD. EXAMEN DE tA IDONEIDAD
DE tA MEDIDA LEGISIATIVA.''
Poro que resulten constitucionoles los iniervenciones que se reolicen o un
derecho fundomentol, éstos deben superor un test de proporcionolidod en
sentido omplio. Lo onterior implico que lo medido legislotivo debe perseguir
uno finolidod constiiucionolmente vólido, logror en olgún grodo lo
consecución de su fin y no limitor de monero innecesorio y desproporcionodo
el derecho fundomentol en cuestión. Por lo que hoce o lo idoneidod de lo
medido, en esto etopc del escrutinio debe onolizorse si lo medido
impugnodo tiende o olconzor en olgún grodo los fines perseguidos por er
legislodor. En este sentido, el exomen de idoneidod presupone lo existencio
de uno reloción entre lo intervención ol derecho y el fin que persigue dicho
ofectoción fi i¿^ln r-nnirihr r\/r'! én .l

^t 
I n mcl¿^ln r¡ oncian.ln cl r onta nr ra ln

crlcrin orodo n lnrlrrrr al nrnnÁcit^ .!r ré h¡ rcnn ol aniclnr'lnr Finolmente, vole
mencionor que lo idoneidod de uno medido legislotivo podrío mostrorse o
portir de conocimientos científicos o convicciones socioles generolmente
oceptodos.

Al respecto, con bose en los considerociones desorrollodos en el presente ocuerdo, se
estimo que lo medido resulto idóneo poro logror lo finolidod señolodo, en tonto que lo
omonesioción es un medio efectivo de coerción y disuosión poro gorontizor el
cumplimiento de los obligociones en moterio de fiscolizoción. Es decir,
lo omonestoción público permite cumplir lo función preventivo/correctivo sin grovor de
modo excesivo ol infroctor.

Anólisis: ¿Lo omonestoción público (sonción) es un medio opto poro desinceniivor el
incumplimiento y fonor lo tronsporencio finonciero?

Lo presentoción de lo documentoción comprobotorio disipo todo dudo sobre lo
identidod de los oportontes, el uso y destino de los recursos, odemós de que permiie o
lo outoridod contor con los elementos poro comprobor lo inexistencio de siiuociones
onómolos y lo limpiezo delprocedimiento

rL tpoco: uecrmo Lpoco

Registro: 2013l'52
lnstoncio: Primero Solo
T¡po de Tesis: Tesis Aislodo
Fuente: Semonorio Judiciol de lo Federoción
Publicoción: viernes 25 de noviembre de 201ó l0:3ó horos
Moterio(s) : (Constiiucionol)
Tesis: lo. CCLXVIII/201ó (10o.)

AcuERDo TMPEPAc /cEE/87 /m26 QUÉ, PRESENIA t A sEcREr¡ní¡ ¡.¡rcunv¡ ¡r coNsEJo €STATAr ErEcToRAt DEr tNsTtTUTo MoRETENsE DE pRocEsos RAI-ES
v ¡¡rrlclp¡c¡óN ctUDADANA QUE EMANA DE r.A coMrsróN r.r¡cunva p¡nmANENTE DE euEJAs, I ruvÉs DEt cuAr sE REsuEtvE Er pRocEorMtENro
sANctoNADoR tDENTtttcADo coH el Hú¡l¡no DE ExpEDTENTE rMp¡pAc/cEElcEpe/pos/13/202s. tNtctADo DE oncto poR Er coNsEJo EsTATAT
MEDIANTE ACUERDO IMPE?ACICEEI266/2025, MEDIANTE EI. CUAT SE DIO CUENTA RESPECTO AI INFORME MENSUAT SOBRE ET ORIGEN MONTO Y DE tOS
REcuRsos ultttzADos PoR tA oRGANtzActóN cruo¡o¡H¡ DENoMTNADA "p. IRTMAVERA MoREt"ENsE A.c.", coRREspoNDtENTE A! MEs oE JuNro DE Dos Mtr
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Resultodo: Superodo.

Existe uno conexión rocionol:

* Lo sonción obligo o los ospirontes o cumplir rigurosomente con sus obligociones
finoncieros, lo que efectivomente fomento lo tronsporencio y previene el riesgo de
dinero ilícito.

3. Necesidod. Consiste en determinorsilo medido odopfodo es necesorio poro olconzor
el fin legitimo; es decir que no existo otro medio olterno iguol de efectivo poro logror el

objeto. pero menos lesivo poro los derechos en cuestión.

Alrespecto, lo Supremo Corte de Justicio de lo Noción. se ho pronunciodo, en el criterio

de tesis, cuyo rubro y contenido son del tenor siguiente:

TERCERA ETAPA DEL TEST DE PROPORCIONATIDAD. EXAMEN DE LA NECESIDAD

DE LA MEDIDA LEGISLATIVA.l2

Poro que resulten constitucionoles los intervenciones que se reolicen o olgún
derecho fundomentol, éstos deben superor un test de proporcionolidod en
sentido omplio. Lo onterior implico que lo medido legislotivo debe perseguir

uno finolidod constitucionolmente vólido, logror en olgún grodo lo

consecución de su fin y no limitor de monero innecesorio y desproporcionodo
el derecho fundomentol en cuestión. Así, uno vez que se ho constotodo un
fin vólido constitucionolmente y lo idoneidod de lo ley, corresponde onolizor
si lcl mis .leq eaeqatn.l .) q nor el co n trorio existen mecliclos cllterncrtivos or Jem n
lnml-riÁn cann ir.lÁnó^c ^ór^ nr ra nfanión 6n man^r nra¡ln al r,laranhn

\2

en orimer luoor. siexisten otros medios iguolmente idóneos poro looror los fines
oue se oersiouen v en seounclo luoor. cietermincrr si estos olternotivos
iniervienen con menor iniensidod el derecho fundomentol ofectodo. Lo

onterior supone hocer un cotólogo de medidos olternotivos y determinor el

grodo de idoneidod de éstos, es decir, evoluor su nivel de eficocio, ropidez,
probobilidod o ofectoción moteriol de su objeto. De esto monero, lo

búsquedo de medios olternotivos podrío ser interminoble y requerir ol juez

constitucionol imoginorse y onolizor todos los olternotivos posibles. No

que el leoislodor consideró odecuodos ooro situociones similores. o bien los

mismo fenómeno. Así. de encontrorse olouno medido olternotivo oue seo
iouolmente iclóneo ooro oroteoer el fin constitucionol v oue o su vez

lJecrmo tpoco

l

\

'A
*-

L

Registro: 2013154
Instoncio: Primero Solo
Tipo de Tesis: Tesis Aislodo
Fuente: Semonorio Jud¡ciol de lo Federoción
?ublicoción: viernes 25 de noviembre de 201ó l0:3ó horos
Moterio (s) : (Constitucionol)
Tesis: lo. CCLXX/201ó (10o.)

AcuERDo tMpEpAc /cEE/o37t?f,26 ettEpRESENTA tA sEcRE¡¡níl ¡l¡curv¡ ¡¡. coNsEJo EsrArAr. Er.EcToRAr DEr- rNsTrTuTo MoRETENSE DE pRocEsos ErEcToRAr.Es

v p¡nlcrt¡c¡óH cIuDADANA euE EMANA DE r.A coMrsró¡r r.¡ecur¡va p¡nmANENTE DE euEJAs, a rn¡vÉs DEr. cuar sE REsuErvE Er pRocEDtMtENIo oRDtNARro
sANcroNADoR rDENTrncaDo cor.¡ ¡r ¡¡ú¡u¡no DE ExpEDTENTE tMpEpAc/cEE/cEpo/pos/t3/202s, rNtcrADo DE ofrcto poR Er coNsEJo ESTATAT" Er.EcToRAr.

MEDTANTE ACUEROO IMPEPACIC¿E/266/2025, MEDTANÍE Et CUA|. SE DrO CUENTA RESPECÍO Ar. TNFORME MENSUAT. SO8RE Er ORTGEN MONTO Y DESTTNO DE rOS
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vErNftclNco.

Página 74 de 80



ó

._^
rmpepac I,
eh.úrffi t
rMr@sffi /

coltsEJ0
E$TATAL
EI.ECTORAI.

ACU E RDO rMP EPAC/ CEE / 037 / 2026

intervenqo con menor intensidod ol derecho. deberó concluirse oue lo
ma¡.lir.{n ¿lan r.l aAar n¡ancli{r r¡innnl En coso controrio.
deberó posorse o lo cuorto y último etopo delescrutinio: lo proporcionolidod
en sentido estricto.

Al respecto, esie órgono electorol, estimo que lo sonc¡ón impuesto es necesorio, dodo
que:

Lo orgonizoción fue prev¡omente requer¡do medionte oficio de errores y
omisiones número IMPEPAC/DEAF/MEDS/074/2025, sin que otendiero el
requerimiento dentro del plozo otorgodo.
Se odvirtió expresomente lo posibilidod de ser soncionodo con omonesioción,
multo o incluso con lo conceloción del procedimiento de registro como portido
político locol, conforme ol ortículo 98 del Reglomento oplicoble.

Por tonto, si bien dentro del cotólogo de sonciones se odvierte que existe lo sonción
consistente en uno omonestoción pÚblico, como un medio coercitivo menos grovoso y
mós eficoz poro logror lo observoncio de los normos de fiscolizoción.

Anólisis: ¿Es lo omonesfoción público lo medido menos restrictivo que podrío oplicorse
poro logror lo tronsporenc¡o, o existen olternotivos menos lesivos e iguolmente efectivos?

Lo outoridod electorol debe evoluor si el incumplimiento fue un simple error
odministrotivo {coso leve) o un octo deliberodo que impidió lo fiscolizoción de lo
moyorío de sus recursos (coso grove).

* Si fue un error odministrofÍvo menor, lo multo serío innecesorio. Un opercibimiento
bostorío.

* Si el incumplimiento es totol o sustonciol (impidiendo conocer el origen reol de lo
moyorío de los fondos), lo negoción delregistro se vuelve necesorio, pues ninguno multo
podrío remedior elriesgo de que lo orgonizoción se hoyo finoncicdo con recursos ilícitos,
vulnerondo lo equidod. yo que no se odvierte olguno otro monero en lo que lo
ouioridod puedo tener certezo pleno de que lo orgonizoción octúo o portir de lo
voluntod de sus ofiliodos y no de deseos o presiones de ierceros

Resultodo: Superodo: Lo orgonizoción ho incumplido con sus obligociones, por lo tonto
lo medido de omonestoción público es el único medio poro proteger lo democrocio de
lo opocidod.

4. Proporcionolidod en sentido estricio. Consiste en ponderor si lo determiqoción
odoptodo es proporcionol en sentido estricto, esto es si los beneficios obtenidos de lo
deierminoción justificon los perjuicios reolizodos; es decir si existe un equilibrio entre lo
medido y los derechos restringidos.

Alrespecto, lo Supremo Corte de Justicio de lo Noción, se ho pronunciodo, en elcriterio
de tesis, cuyo rubro y contenido son del tenor siguienie:

AcuERDotMpEPAClcaa/03tl2fl26QvEpRE5ENIArAsEcRETeníee.,¡rcunv¡¡r.coNsEJoEsfATAt ErEcroRAt DELtNsftfuroMoREtENsEDEpRocEsos
Y ¡¡nrtclr¡c¡óH c¡UDADANA QUE EMANA DE rA coMrsró¡.¡ u¡curv¡ rrn¡¡ANENTE DE euEJAs, ¡ ln¡vÉs DEr cuAr sE REsuErvE EL pRocEDlMtENTo

sANcroNADoR tDENT¡FtcADo con et ¡¡ú¡rn¡no DE EXpEDIENTE rMpEpAc/cEE/cEpet?os/13/zo2s, tNtctADo DE oFlcto poR Er coNSEJo EsTAfAt
MEDIANTE ACUERDO IMPE?ACICEEI266I2O25, MEDIANfE EI. CUAI SE DIO CUENfA RESPECIO AI INTORME MENSUAI. SOBRE Et ORIGEN MONTO Y DESIINO DE LOS
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CUARTA ETAPA DEt TEST DE PROPORCIONATIDAD. EXAMEN DE LA PROPORCIONALIDAD

EN SENTIDO ESTRICTO DE LA MEDIDA IEGISLATIVA.'3

Poro que resulten constitucionoles los intervenciones que se reolicen o olgún derecho
fundomentol, éstos deben superor un test de proporcionolidod en sentido omplio. Lo

onterior implico que lo medido legislotivo debe perseguir uno finolidod
constitucionolmente vólido, logror en olgún grodo lo consecución de su fin y no limitor
de monero innecesorio y desproporcionodo el derecho fundomentol en cuestión.
Así, uno vez que se hon llevcdo o cobo los primeros tres grcdos del escrutinio,
corresponde reolizor finolmente un exomen de proporcionolidod en sentido esiricto.

principios oue compiten en un coso concreto. Dicho onólisis reouiere comporor el

orodo de intervención en el derecho fundomentoloue suoone lc medido leoislotivo
^-^mi^¡-l^ f¡¡nta ^l ^r^A^ A^ .^^ti-^^iÁ^ ¡^l f;^ ^^..^^' 'i^^ ^^. Á.+^ tr^ ^+.^-

polobros, en esio fose del escrutinio es preciso reolizor uno pc'nderoción entre los

perspectivo de los derechos fundomentoles ofectodos. De este modo, lo medido
impugnodo sólo seró consfiiucionolsiel nivel de reolizoción delfin constiiucionol que
persigue el legislodor es moyor ol nivel de intervención en el derecho fundomentol.
En coso controrio, lo medido seró desproporcionodo y, como consecuencio,
inconsiitucionol. En este contexto, resulto evidenfe que uno intervención en un

derecho que prohíbo totolmente lo reolizoción de lo conducto omporodo por ese
derecho, seró mós intenso que uno intervención que se concrete o prohibir o o
regulor en ciertos condiciones el ejercicio de tol derecho. Así, cobe destocor que
desde un onólisis de proporcionolidod en estricto sentido, sólo estorío justificodo que
se limitoro severomenie el contenido primo focie de un derecho fundomentol si

tombién fueron muy groves los doños osociodos o su ejercicio.

Al respecto. esto outoridod, considero que lo sonción resulto proporc¡onol en sent¡do
estricio, ol existir uno reloc¡ón rozonoble entre lo grovedod de lo folto y lo omonestoción.

a

Lo infrocción se consideró leve y de noturolezo legol y reglomenlorio, ol consistir
en principio lo omísión de solventor los los errores y omisiones o trovés de un oficio
de requerimiento.
Lo conducto si bien no se desprende que hubiere generodo doño económico
directo ol erorio, pero síofectó el bien jurídico de tronsporencio y certezo en lo
fiscolizoción y rendición de cuentos.
Lo sonción de qmonestoción es lo mínimo deniro del cotólogo previsto en el

ortículo 98 del Reglomento (omonestoción, multo o conceloción del
cedimiento), por lo que no resulto desproporcionodo ni excesivo

o: Décimo Époco

a

r3

R 2013t3ó
ncio: Primero Solo
de Tesis: Tesis Aislodo

Fuente: Semonorio .Judiciol de lo Federoción
Publicoción: viernes 25 de noviembre de 201 ó l0:3ó horos

aMoterio(s) : (Constitucionol)
Tesis: lo. CCLXXII/201ó (10o.)
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En consecuencio, lo medido guordo equilibrio entre el interés público que se tutelo y lo
ofectoción o lo esfero jurídico del soncionodo.

En términos de lo onterior, se determino que lo omonestoción impuesto o P. Primovero
Morelense A. C.:

. Persigue un fin legítimo,

. Es idóneo y necesorio poro gorontizor lo rendición de cuentos y lo equidod en lo
fiscolizoción. y

. Es proporcionol en sentido estricto, ol ser odecuodo con lo noturolezo y grovedod
de lo infrocción comeiido.

Por tonio, lo sonción resulto conforme o los principios de legolidod, rozonobilidod y
proporcionolidod previstos en el ortículo 22 de lo Constitución Político de los Estodos
Unidos Mexiconos.

En ese orden de ideos, lo sonción resulto proporcionol en sentido estricto, ol existir uno
reloción rozonoble entre lo grovedod de lo follo y lo omonesloción.

Beneficlo del fln constiluclonol

Se proiege lo integridod y lo equidod del proceso
democrótico ol evitor que un posible portido seo un
vehículo de dinero ilícito u opoco, porque si lo que
pretende lo orgonizoción es fungir como uno entidod
de inierés público. su conducto debe sujetorlo o los

estóndores consogrodos en el sistemo jurídico, y lo
medido se dirige o proteger los recursos del erorio
público, pues de otorgorse el regisiro recibiró recursos
del Estodo y se debe comprobor, con ceriezo pleno,
que cuento con lo disciplino y tronsporencio obsoluto
poro comprobor codo uno de los operociones que
reolizo en los términos exigidos en el orden jurídico.

Sqcrificlo del derecho fundomenlol

Alto socrificio: Se ofecto el derecho de osocioción
político y lo posibilidod de que miles de ciudodonos
estén representodos.

Conclusión.

Si el incumplimiento es grove, el beneficio de proteger lo democrocio de lo opocidod
supero ompliomente el socrÍf¡cio del derecho de osocioción de eso orgonizoción en
porticulor. por lo tonto lo soncíón de omonesloción público es proporcionodo.

Conclusión Generol del Test:

En este coso, lo sonción de qmonesloción público es consiitucionolmente vólido si el
incumplimiento finonciero es susionciol, yo que es lo único monero de evitor el riesgo de
finonciomiento ilícito (sotisfociendo lo Necesidod) y el volor de lo iniegridod
democrótico es superior ol derecho de uno osocioc¡ón o convertirse en portido sin

cumplir los reglos de tronsporencio (sotisfociendo lo Proporcionolidod en Sentido
Estricto)

AcuERDo tMPEPAC /cEE/ú7 /m26 eu¿ PRESENTa tA sEcREI¡ní¡ gecunvl ¡r. coNsEJo ESTATAL Et EcToRAr DEr rNsrTUfo MoRETENsE DE pRocEsos
v pant¡c¡p¡ctóH ctUDADANA QUE EMANA DE rA coMrsrór¡ ¡.t¡cunv¡ rrnmANENrE DE euEJAs, ¡ ln¡vÉs o¡L cu¡t sE REsuEtvE Et pRocEDrMtENTo
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De conformidod con lo estoblecido en los ortículos 9,35 frocción lll, 41, Bose V, oportodo
B inciso o) numerol ó y último pórrofo de oportodo B de lo Constitución Político de los

EstodosUnidosMexiconos; l,2incisoo),4,5,42puntoly4,98puntoly2,99puntol,
i04 punto I inciso o),192 punto l, inciso d), punto 2V 3, 195 punto 1,196, de lo Ley

Generol de lnstituciones y Procedimientos Electoroles; I punto I inciso o) y f), 2 punto I

incisoo) yb),3,5punto1,8punto5,9puntolincisob), l0puntol,llpunto2deloLey
Generol de Portidos Políticos, 1 , 36, 37 , 63, 71 , 78, 82, 85, 87 ,88, 93, 95, 383 frocción Vlll,

392,395 oportodo Vl del Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles del Estodo
de Morelos, 17,20 del Reglomento lnterior del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles
y Porticipoción Ciudodono del Estodo de Morelos, 1 , 4, del Reglomento de Comisiones
del Consejo Estotol Electorol del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y
Porticipoción Ciudodono del Estodo de Morelos, 1 ,2, 5, 14,22 punto 4, 119 , 121 , 127 ,229 ,

272,273,274,275,y296numero| I I y l2 Reglomento de Fiscolizoción del lNE, l, 2,3,5,6,
7,8,9,10,',t1,12,13,14,15, .ló, r8,22,23,24,36,39,40,42,43,44,45,46, ó3 0portodo tV

, 88, 89, 91,92, 97 y 98 del Reglomento de Fiscolizoción poro los

donos que pretenden constituirse como portido político locol del

ACUERDO
PRIMERO. Este Consejo Estotol Electorol, es competenle poro emitir el presente ocuerdo
en lérminos de lo porte considerotivo del mismo.

SEGUNDO. Se declqro |o exlstencio de los infrocciones otribuidos o lo orgonizoción
ciudodono denominodo "P. PRIMAVERA MORELENSE, A. C", en términos del oportodo de
considerondos del presente qcuerdo.

.

TERCERO. Se impone como sonción uno AMONESTACIóN PÚBUCA o lo orgonizoción de
lo ciudodonío "P. Primovero Morelense A. C", en los términos de lo porte considerotivo
de esto resolución.

CUARTO. Se ordeno o lo Secretorío Ejecutivo poro que publicite lo resolución en el
Periodo Oficiol Tieno y Libertod, uno vez que lo presente determinoción odquiero
definitividod y firmezo, osí como en lo pógino electrónico del lnstituto Morelense de
Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, osí como en los estrodos físicos del
lnstituto citodo.

QUINTO. Se

ciudodono
determinoc

SEXTO. Publ

Procesos El

publicidod

EI ocuerdo es oprobodo por mqyorío de los Consejeros y os Consejeros
.Electorol oso fovor de lo Consejero Presidento Mtro. Mireyo Golly
Jordó ,con voto concurrente, del Consejero Mtro. Pedro Gregorio Alvorodo

AcuERDo tMpEpAc /cEEt03712026QuepRESEMA ra sEcREianí¡ ¡l¡cunve ¡t coNsEJo ESTATAI EtEcToRAr DEr. rNsTrruTo MoRETENsE DE pRocEsos Er.EcToRAt Es

v ¡anncrpacró¡¡ cIUDADANA QUE EMANA DE rA coMrsróN u¡cunve prrmANEN¡E DE euEJAs, ¡ rr¡vÉs DEt cuAt sE REsuErvE Er pRocEDrMrENTo oRDrNARro
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Romos, de lo Consejero Mtro. Elizobeth Mortínez Gutiérrez, de lo Consejero Mtro.
Moyte Cosolez Compos, de lo Consejero C.P. Morío del Rosorio Monies Álvorez,
del Consejero lng. Víctor Monuel Solgodo Mortínez con voto concurrente; osí

como con el voto en contro y porticulor del Consejero M. en D. Adríon
Montessoro Costillo, en sesión extrqordinorio del Consejo Estotol Electorol del
lnstilulo Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono,
celebrodo en lo ciudod de Cuernovoco, Morelos, el dío veintinueve de enero
del dos mil veintiséis, siendo los quince s con cero minutos.

MTRA. EY tLY JO MONICA S

PRESIDENTA s ARIA EJECUTIV

CONSEJ ERíES CIECTORALES

MTRO. PEDRO GREGORIO
ATVARADO RAMOS

CONSEJERO ELECTORAL

MTRA. MAYTE CASATEZ
CAMPOS

CONSEJERA EI.ECTORAT

M. EN D. ADRIÁN MONTESSORO
cAsTttLo

CONSEJERO ELECTORAL

MTRA. ELIZABETH MARTINEZ
GUTIÉRREZ

CONSEJERA ELECTORAT

C.P. MARIA DEt ROSARIO
MONTES ÁlVAneZ

CONSEJERA ELECTORAL

ING. VICTOR MANUEL SALGADO
MARTíNEZ

CONSEJERO ELECTORAL
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VEINTICINCO.
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REPRESENTACIONES DE tOS PARTIDOS POTITICOS

LIC. ERICK URIET VERA GARCíA

REPRESENTANTE DEt PARTIDO
ACCIóN NACIONAL

tIC. TAURA ELVIRA JIMÉNEZ
sÁncnrz

REPRESENTANTE DEt PARTIDO
DEt TRABAJO

RE ENTANTE DEI. PARTIDO
MORENA

M. EN D. TAURA GUADATUPE
FroREs sÁucnrz

REPRESENTANTE DEt PARTI DO
REVOTUCIONARIO INSTITUCIONAT

¡."i

Lrc. xrTLAru DE ros Árucrr¡s
manríru¡z ZAMUDro

REPRESENTANTE DEt PARTIDO
MOVIMIENTO CIUDADANO

REPRESENTANTE DEt PARTIDO
DE LA nevotucróru

oemocnÁflcA MoREros

rfc. oMAR omnrÁru ooruzÁt¡z Lrc. coNzero ourÉRREz MEDTNA

AcuERDormpEpAcrcettoszlxhiquepnEsEmALAsEcRET¡nínr.lrcunveatcoNsEJoEsfAfAt ErEcToRArDErrNsTrTuToMoRa.ENsEDEpRocEsosEr.EcfoRArEs
v r¡nnct¡¡ctóH ctuo¡o¡t¡Aüut einANA DE r.A coMrsróH e.¡ecurrv¡ ¡rnmANENrE DE euEJAs, ¡ rRavÉs DEt cuAr. sE REsuEtvE Er pRocEDrMrENTo oRDrNARro
SANCTONADOR rDEN¡lflCADO COr¡ il t¡úm¡nO DE EXPEDTENTE TMPEPAC/CEE/CEPQ/POS/13/2O25, tNtCtADO DE OftCrO POR Er CONSEJO ESTATAT ETECTORAI

MEDIANTE ACUERDO IMPEPACICÉE126612025. MEDIANfE EI. CUAI SE DIO CUENTA RESPECTO At INTORME MENSUAI. SOsRE EI. ORIGEN MONTO Y DESTINO DE TOS

REcuRsos uT¡t¡zADos poi tA oRGANtzac¡ó¡.¡ cruo¡oaN¡ DENoMTNADA "p. pRIMAVERA MoREtENsE A.c.", coRREspoNDTENTE Ar MEs DE JuNro DE Dos Mr.
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Cuernovoco, Morelos, o 30 de enero de 2026.

VOTO CONCURRENTE QUE EMITE TA CONSEJERA PRESIDENTA DEt CONSEJO ESTATAL

ETECTORAL DEL INSTITUTO MORETENSE DE PROCESOS ETECTORALES Y PART¡C¡PACIóN

CIUDADANA, MTRA. MIREYA GAttY JORDÁ, EN RELACIóI.¡ COT.¡ EL ACUERDO

tMpEpAc/cEE/og7/2026, QUE PRESENTA tA SECRETARíA EJECUTTVA At CONSEJO

ESTATAT EIECTORAI DEL INSTITUTO MORETENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y

PARTICIPACIóN CIUDADANA QUE EMANA DE LA COMISIóN EJECUTIVA PERMANENTE

DE QUEJAS, A TRAVÉS DEL CUAI SE RESUELVE EL PROCEDIMIENTO ORDINARIO

SANCIONADOR IDENTIFICADO CON EL I.¡úMTNO DE EXPEDIENTE

fMpEpAc/cEE/cEpQ/POS/17/2025, tN|CIADO DE OFtCtO POR EL CONSEJO ESTATAL

ETECTORAI MEDTANTE ACUERDO TMPEPAC/CEE{2$O/2025, MEDTANTE Et CUAI SE DrO

CUENTA RESPECTO AL INFORME MENSUAT SOBRE EL ORIGEN MONTO Y DESTINO DE

LOS RECURSOS UTILIZADOS POR tA ORGANIZACIóN CIUDADANA DENOMINADA "P.

PRIMAVERA MORELENSE A. C.', CORRESPONDIENTE AL MES DE JUI¡O DE DOS MIL

VEINTICINCO.

Con fundomento en lo estoblecido por el ortículo 39 del Reglomento de Sesiones

del Consejo Estotol Electorol del lnstituto Morelense de Procesos Elecioroles y

Porticipoción Ciudodono (IMPEPAC), formulo el presenie VOTO CONCURRENTE.

A trovés del presente documento, expondré los rozones que me llevoron o

discrepor de lo porte orgumentoiivo del ocuerdo en comento, respecto de

ocreditor como uno conductq infroctoro singulor los omisiones consistentes en

subsonor los observociones reolizodos por esto outoridod electorol, por porie de lo

orgonizoción de lo ciudodonío "P. Primovero Morelense A. C" correspondiente ol

informe mensuol en moterio de fiscolizoción del mes de julio de dos mil veinticinco.

Si bien es cierio que voté o fovor del proyecto de ocuerdo, en donde se decidió

imponer lo sonción consistente en uno AMONESTACIóN PÚBLICA, mi rozonomiento

derivo de uno convicción institucionol cloro: Lo reileroción de uno conducto

ogrovo lo sonción. Premiso que he desorrollodo en mis votociones onteriorer.

Por tonto, obordoré los fines de lo fiscolizoción y el régimen punitivo en m

electorol, ol tenor de lo siguiente

I. ANTECEDENTES

._^rmpepac t
tudubk*dd ;f
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Cuernovoco, Morelos, o 30 de enero de 2026

En sesión extroordinorio del Consejo Estotol Electoroldel IMPEPAC, celebrodo eldío

veintinueve de enero de dos mil veintiséis, voté o fovor del ocuerdo yo

referenciodo; mismo que resuelve respecto del Procedimiento Ordinorio

Soncionodor iniciodo de oficio por el Consejo Estotol Electorol medionte ocuerdo

IMPEPAC/CEE/280/2025, derivodo de los omisiones de solventor los observociones

ol informe mensuol sobre el origen, monio y desiino de los recursos utilizodos por lo

orgonizoción ciudodono denominodo "P. PRIMAVERA MORELENSE A.C",

correspondiente ol mes de julio de dos mil veinticinco.

Lo onterior, octuondo conforme o derecho, con bose en los criterios estoblecidos

en los Lineomientos de Fiscolizoción y lo Guío Contobilizodoro oprobodo medionte

ocuerdo IMPEPAC/CEE/052/2025, osí como, lo demós normotivo vigente en

moterio de fiscolizoción electorol y régimen soncionodor.

II. DECISIóN MAYORITARIA

En el ocuerdo oprobodo por lo moyorío de los Consejeríos de este Consejo Estotol

Electorol, se resolvió medulormente lo siguiente:

A. Se ocreditó lo existencio de los infrocciones otribuidos o lo orgonizoción

ciudodono denominodo "P. PRIMAVERA MORELENSE, A. C", en términos del

oporiodo de considerondos del ocuerdo en comento.

B. Se closificoron los infrocciones como un hecho singulor, qislodo.

C. En consecuencio, se impuso como sonción lo omonestoción público poro lo

orgonizoción de lo ciudodonío "P. Primovero Morelense A. C", por ser ésto

lo s/nción idóneo, osícomo, lo menos grovoso.

RAZONES DE DISENSO

'fn rimer lugor, considero pertinente enfotizor que comporio el sentido de lo
cisiórl moyoritorio, sin emborgo. estimo que debieron tomorse o consideroción

os siguientes hechos y rozonomienios

¡-p"pall
hr!:ú¡ k&ós ,
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Cuernovoco, Morelos, o 30 de enero de 2026.

Sin desconocer que lo orgonizoción de lo ciudodonío "P. Primovero Morelense A.

C" presenió su informe mensuol sobre el origen, monto y destino de los recursos

utilizodos correspondiente ol mes de iulio de dos milveinticinco, lo cierto es que no

subsonó los observociones reolizodos por porte de esto outoridod electorol o dicho

informe, empero; es menesier ogregor que en el coso que nos oioñe, se cumplió

en su totolidod con lo esioblecido por el ortículo ló de lo Constiiución Político de

los Estodos Unidos Mexiconos, todo vez que; lo motivoción poro lo imposición de lo

sonción consisiente en lo omonestoción público, se ocreditó debido lo verificoción

e individuolizoción de lo infrocción.

Hogo hincopié en que el régimen soncionodor electorol en moterio de

fiscolizoción, es lo piedro ongulor poro evitor violociones o los bienes jurídicos

tutelodos, o sober: Lo Tronsporencio y Equidod en lo coniiendo, gorontizondo que

el dinero ilícito o de origen desconocido no influyo ni en lo político, ni en los

resultodos electoroles. Lo onterior, ocorde o los principios de legolidod y certezo

eleciorol.

Sobre todo, porque hoy en dío el temo de fiscolizoción cobro vitol importoncio,

exigir tronsporencio o los sujetos obligodos permite evitor próciicos como lo
corrupción y demós conductos ilícitos. Esto sumodo o que lo comisión de estos

conductos infroctoros otento directomente contro uno de los pilores de lo

democrocio, o sober; lo certezo que los recursos utilizodos provienen de los fuentes

permitidos por lo ley.

Encontror lo verdod poro llegor o lo ceriezo, es uno de los obligociones y focultodes

que tiene esto outoridod electorol, por ello, se le requirió conforme o dgrecho

corresponde, o Primovero Morelense en su corócter de orgonizoción denunciodo,

subsonor los observociones reolizodos o su informe mensuol, sin emborgo; fue omiso

en otender dicho requerimiento, osícomo, en refutor lo que fue moterio del inicio

del Procedimienio Ordinorio Soncionodor, en consecuencio, el IMPEPAC estuvo

condiciones poro lener por ocreditodo lo conducto infroctoro.

impepall
h!*ñk&ñ{ ,
¿r P@ola ¿'klorrb IyP*lFsdMr* , 

/
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El orgumento torol odoptodo por lo moyorío de los Consejeríos, rodicó en

consideror lo infrocción como leve y de noturolezo legol y reglomentorio, por tonto,

singulor, es decir, oislodo, sin que se logroro ocreditor un perjuicio directo ol erorio

público o lo comisión reiterodo de los conductos infroctoros en informes mensuoles

previos.

En este sentido, lo omonestoción público resultó oplicoble olcoso en concreto, por

ser considerodo en el universo del derecho odministrotivo soncionodor electorol,

como lo sonción mínimo o imponerr, por tonto, lo menos grovoso.

Lo onierior, de conformidod por lo estoblecido en lo Jurisprudencio 2O/2024 del

Tribunol Electorol del Poder Judiciol de lo Federoción, cuyo rubro es

''FISCAL'ZAC'óN. IAS SANC'ONES OUE IMPONE LA AUTORIDAD ELECTORAL

.ADM'N'STRATIVA SE EASAN EN C'RCUNSIANC'AS PARI'CUI.ARES EN QUE ES

COMET|DA UNA FALTA, S'N QUE PUEDAN CONS'DERARSE COMO CR'IER'OS F'JOS,

IN AMOVIBIES O V'NC UI.ANIES.'2

Controrio q lo onterior, o mijuicio no debe posor desopercibido lo rozonodo por lo

Segundo Solo de lo Supremo Corte de Justicio de lo Noción en lo jurisprudencio

2o. /J.127/99 cuyo rubro se titulo: -MllLTA FTSCAI UíNma. [A CTRCUNSIANCTA DE

QUE NO SE MOTIVE SU 
'MPOS'C'óN, 

NO AMERITA [A CONCESIóN ON AMPARO POR

LA vloLActó¡,1 x ARTí3UL} ró CONSITTUCI?NAL'R, puesio que; me oporto de to

necesidod hober efectuodo test de proporcionolidod respecto de lo sonción, pues

como desp nde delocuerdo en comento, se impuso lo sonción mínimo sin que se

ofectose trimonio de lo orgonizoción denunciodo.

l cfr FARONI,

._^rmpepact
tu*@ffis tt
óP'@€ffi g,
r ldclpclár C).nÉo / /t

D.F. 1994
Eugenio Raúl, Manuol de Derecho Penol,Filiberto Cárdenas editor y distribuidor, 2a. Edición,

, pág.7OL1,.
2 Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, Año

ro 29,2424, páginas 97,98 y 99.
192796. Localización: Novena Época, instancia: Segunda Sala. Fuente: Semanario Judicial de la

Federación y su Gaceta X, Diciembre de 1999, página,2L9. Tesis: 2?.1J.127/99. Jurisprudencia Materia(s):
Administrativa.
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Por otro lodo, hogo constor que siendo congruenie con mis votociones onteriores,

en reloción con lo serie de incumplimientos sobre los informes mensuoles de

fiscolizoción por porte de lo orgonizoción ciudodono denominodo "P. PRIMAVERA

MORELENSE. A. C", me he ceñido o que se inicie el Procedimienio Ordinorio

Soncionodor en términos de los oriículos 381 del Código de lnstituciones y

Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos,25 y 26 del Reglomento de

Procedimientos Soncionodores de Fiscolizoción del lNE, osícomo en los ortículos 45

y 46 del Reglomento del Régimen Soncionodor del IMPEPAC.

Sin emborgo, derivodo de procedimientos soncionodores iniciodos con

onterioridod, en donde se ocreditoron los mismos conductos infrqctoros por porte

de Primovero Morelense, odvierto lo comisión reiterodo de lo conductq infrocloro.

De tolformo que, consideror lo infrocción por porte de lo orgonizoción denunciodo

como un hecho oislodo, privo de eficocio el couce constitucionol y legol que

robustece ol IMPEPAC poro goroniizor lo móximo publicidod de los registros y

movimientos contobles de los sujetos obligodos en moterio de fiscolizoción.

Bojo esto lógico. hociendo un ejercicio de subsunción del derecho penol ol

derecho soncionodor electorol; en términos de lo rozonodo por elTribunol Eleciorol

del Poder Judiciol de lo Federoción en lo jurisprudencioT /2O05 cuyo rubro se titulo:
.RÉGIMEN ADM,N,SIRATIvo s,ANc,oNADoR EI.EcIoRAI.. PR,Nc,PIos JURíD,cos

APLICABI.ES."a y la lesis XLV/2002, cuyo rubro es: "DERECHO ADM,NTSIRAITVO

SANC'ONADOR ELECTORAI. I.E SON AP¿'CABIES ¿OS PR'NC'P'OS DEI 
'US 

PUN'END'

DESARROIIADOS POR EL DERECHO PENAL."s Lo idóneo es onolizor en su conjunto lo

serie de incumplimientos dolosos por porte de lo orgonizoción civil Primovero

Morelense, como porte de uno conducto infroctoro reiierodo, puesto que, por

4 Partido Revolucionario lnstitucional vs Consejo General del lnstituto Federal Electoral, aprobada por la Sala
Superior en sesión celebrada el 01 de marzo de 2005, por unanimidad de votos. Consultable en:
https://www.te.gob.mx/ius202 1/#/

i*p"p#l
'ú!:ñk.bs 

,
drpreffiE'Ñ¡b t
rP*l*bC}J#m /

s Partido del Trabajo vs Consejo General del lnstituto Federal Electoral, aprobada por la Sala Superior en
de 27 de mayo de 20O2, por unanimidad de votos. Consultable en https://www.te.gob.mx/ius2021/#/.

Página 5 de 7



AC U ER DO: IMPEPAC / CEE / 037 /2026.

Cuernovoco, Morelos, o 30 de enero de 2026.

noveno ocosion se ho tenido o lo orgonizoción denunciodo incumpliendo respecto

de diversos requerimienios efectuodos por esto outoridod electorol.

Hechos estos solvedodes. es posible oseveror lo moteriolizoción de un concurso

reol homogéneo de infrocciones de nolurolezo odministrolivo eleclorql, derivodo

de lo oplicobilidod de lo moterio penol en lo moterio soncionodoro electorol que

desorrollé con onterioridod.

En consecuencio, con bose en lo dispuesto por el ortículo 30 del Código Nocionol

de Procedimientos Penoles, desgloso lo siguiente:

"Existe concurso reol cuondo con plurolidod de conductos se comeien vorios

delitos; existe concurso ideol cuondo con uno solo conducio se comeien vorios

delitos."

Sin dudo, es vioble que onle lo plurolidod de infrocciones ocredilodos o lo

normotivo en moterio de fiscolizoción por porle de lo orgonizoción Primovero

Morelense, se ogrove lo peno o imponer, odemós de oumentorse en codo sonción

que se impongo en lo resolución de los siguienles Procedimientos Ordinorios

Soncionodores-

Dicho groduolidod otiende o los fines legítimos que iiene lo fiscolizoción electorol,

consistentes en oseguror que el origen de los recursos que uiilizon los

orgonizociones, los portidos y condidotos provengo de los fuenies permitidos por lo

ley, que no posen los iopes estoblecidos y que se reolicen o trovés del sisiemo

boncorio mexicono.ó

Sirve de bose o lo onterior, lo Tesis 1".1J.97/2012:."CONCURSO REA¿ DE DEIffOS

CALIFICADOS. [A AUTORIDAD JUDICIAL DEBE 
'MPONER 

IAS PENAS 
'NHERENIES 

A

CADA UNO tOS T'POS BAS'COS, ADEMAS DESUS RESPECT'VAS CA['F'CAI'YAS, 5'N

lnstituto Nacional Electoral. (2018) iQué es fiscalizoción electoral?, Unidad Técnica de Fiscalización.
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Cuernovoco, Morelos, o 30 de enero de 2026.

QUE E¿¿O IMPLIQUE UNA VIOLAC'ON AL DERECHO FUNDAMENTAI. NON B'S 
'N 

IDEM

PREY'SIO EN EI. ARTíCULO 23 CONSI'TIJCIONAL."7

Esto porte de lo oplicobilidod de los penos poro el concurso de delitos reol e ideol,

en donde el Tribunol Electorol del Poder Judiciol de lo Federoción ho determinodo

que, deben de oplicorse ol derecho odminislrotivo soncionodor eleclorol, ol

comportir lo esencio de prevención de conductos ilícitos, lo investigoción de los

mismos, lo determinoción de responsobilidodes y lo imposición de sonciones.a

Por todo lo mencionodo con onterioridod, voté en fovor del proyecto de ocuerdo,

sin emborgo; no comporio los considerociones del mismo, por los orgumentos oquí

vertidos. En consecuencio, emito el presente voto concurrenie.

ATENTAMENTE
u

¡*p"dl
hi*@&#- ,l
&Pcffi¡kb éfyffitpdorchde.N ,ry

epffic
t{oroFnso

ltíccsos Elec:Oralca
Participa:ión C:udadana

MIR A GAttY RD

PRESIDENCIA

^CONSEJERA P DEL INSTITUTO MORELENSE
DE PROCESOS EL RATES Y PARTICIPACIóN CIUDADANA.

7 Consultable en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Primera Sala, Libro
XVl, Enero de20t2, Página: 55L. Materia(s): constitucional, penal. Registro: 2OO248I.
8 Véase por ejemplo, las sentencias recaídas en los expedientes SG-JDC-266/2O22, SDF-RAP-9/2017, SM-JE-
57/2018 y acumulado.
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acuerdo, al estimar procedente la conclusión del procedimiento de

ción del informe respectivo, considero necesario dejar constancia

VOTO CONCURRENTE QUE PRESENTA EL INGENIERO VíCTOR MANUEL SALGADO MARTíNEZ, CONSEJERO

ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECI-OMLES Y PARTICIPACIÓN

cr u DADANA CON RE LACrÓru n ACU ERDO I M p E PAC/CE El 037 / 2026.

El que suscribe, lng. Víctor Manuel Salgado Martínez, en mi carácter de Consejero Estatal Electoral del

lnst¡tuto Morelense de Procesos Electorales y Participación Ciudadana, y con fundamento en las

facultades que me confiere la normativa electoral vigente, formulo el presente VOTO CONCURRENTE

iespecto del punto CINCO del orden del día de la Sesión Extraordinaria celebrada el 29 de enero de

202 6, re I ativo a I Acuerdo I M P EPAC/CE El O37 / 2026.

a consideración deriva de la resolución emitida por la Comisión Ejecutiva

del Procedimiento Ordinario Sancionador identificado con el expediente

, iniciado de oficio mediante el Acuerdo IMPEPAC/CEE/28O/2025,

ual sobre el origen, monto y destino de los recursos utilizados por la
nada "P- Primavera Morelense A.C." corresnondipntp al mes de ir rlin dc

Si bien

fiscaliza

de la dila o y resuelto el presente Procedimiento Ordinario Sancionador, lo

cual se evi tramitación y resolución carente de una secuencia cronológica

Extraordinaria celebrada el once de diciembre de dos milveinticincouniforme, en

este Consejo Esta bó elAcuerdo IMPEPAC/CEE/348/2025, mediante el cualse resolvió

el Procedimiento O dor I M P E PA C/ CEE / CEP O/ P OS/ 05 / 2025, rel ativo a I i nforme mensu a I

del mes de mayo d nticinco; posteriormente, el doce de enero de dos mil veintiséis, a través

del Acuerdo IMPE /2026, se resolvió el Procedimiento Ordinario Sancionador

TMPEPAC/CEE/CE al informe mensual del mes de febrero de dos mil

veinticinco, y, fina EP AC/CEE/017 /2026,se resolvió el Procedimiento
Ordinario Sancionador de exped iente I M P E PAC/CE E/CE P0/P OS / 1,1,/ 2025,
correspondiente al informe mensual del mes de abril de dos milveinticinco, imponiéndose en todos los

casos la misma sanción deAmonestación Pública que ahora se determina.

En ese sentido, en el caso que ahora se resuelve se advierte que el procedimiento corresponde al

informe mensual del mes de julio de dos milveinticinco, el cual, aun siendo posterior a otros periodos

mensuales previamente resueltos por esta autoridad electoral, fue sustanciado y decidido de manera

desfasada respecto de la secuencia temporal esperable, Io que confirma la ausencia de una tramitación
cronológica coherente en los procedimientos ordinarios sancionadores; circunstancia que pone de

manifiesto una dilación en su atención y resolución que incide de manera negativa en los principios de

cerleza y seguridad jurídica que deben regir la actuación de esta autoridad electoral.

Ahora bien, la dilación advertida en el presente Procedimiento Ordinario Sancionador se encuentra

directamente vinculada con la omisión de acumular los expedientes relacionados, pues el presente
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asunto debió sustanciarse de manera conjunta con aquel iniciado mediante el Acuerdo
IMPEPAC/CEE/289/2025. relativo al informe mensual del mes de agosto de dos mil veinticinco; con el

procedimiento correspondiente al informe mensual del mes de mayo de dos mil veinticinco, resuelto
en la Sesión Extraordinaria celebrada el once de diciembre de dos milveinticinco mediante elAcuerdo
IMPEPAC/CEE/348/2025; así como con el Procedimiento Ordinario Sancionador

IMPEPAC/CEE/CEPO/POS /10/2025, relativo al informe mensual del mes de febrero de dos mil

veinticinco, resuelto el doce de enero de dos mil veintiséis a través del Acuerdo
IMPEPAC/CE E/OO7 /2026, y, finalmente, con el Procedimiento Ordinario Sancionador identificado con el

número de expediente IMPEPAC/CEE/CEPO/POS/1,1,/2025, correspondiente al informe mensual del mes

e dos milveinticinco, resuelto mediante elAcuerdo IMPEPAC/CEE/017/2026; procedimientos

de manera reiterada, se impuso la misma sanción de Amonestación Pública que ahora se

Artículo 28. Por economía procesal y poro evitor resoluciones contradictor¡os respecto de una
mismq situoción, se procederó a decretar la ocumulqción de expedientes por:

t. Litispendencia: Entendida como la reloción existente entre un procedimiento que oún no resuelve
Io outoridad y otro que recién ho iniciodo, siempre que exista identidod de sujetos, objeto y
pretensión;

il. Conexidad: Entendido com'o la reloción entre dos o mós procedimientos que tienen en común lo
mismo couso o hechos, y

Vinculoción: Cuando existen vorias quejos contro un mismo denunciado, respecto de uno mismo
conducto y provengon de uno mismo cousa.

El énfasis es propio.
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Por otra parte, debe destacarse que con fecha 8 de octubre de2O25, este lnstituto recibió el escrito
registrado con folio interno 003060, mediante el cual la organización ciudadana "P. Primavera

Morelense A.C." manifestó formalmente su desistimiento de continuar con el procedimiento para

constituirse como partido político; dicho desistimiento fue declarado procedente por el Consejo Estatal

Electoral mediante el Acuerdo IMPEPAC/CEE/290/2O25, conforme a lo establecido en su punto

SEGUNDO, circunstancia que necesariamente debía ser considerada al momento de resolver de manera

integral los procedimientos sancionadores pendientes.

En ése contexto, no resulta procesalmente adecuado imponer sanciones de manera aislada, toda vez

o se pronuncia únicamente respecto del informe correspondiente al mes de julio, dejando
ución conjunta los procedimientos relativos a los meses de junio y agosto de 2025,

rio de resoluciones fragmentadas y sanciones sucesivas que, eventualmente,
cton de la sanción máxima prevista en la normativa, consistente en impedir

proceso de constitución como'partido político; consecuencia que,

rado procedente, carecería de finalidad práctica y material

AI os generales la amonestación pública constituye una medida de

fisca el caso concreto su eficacia resulta meramente residual, toda

extinguió materialmente a partir del desistimiento ratificado
de la Morelense A.C." respecto de su pretensión de constituirse

se advierte una indebida fragmentación de la potestad

mulación de expedientes relativos a conductas de idéntica

cidencia del sujeto obligado y la resolución extemporánea de

los procedimientos, lo q generó una dilación procesal injustificada, circunstancias que

afectan de manera directa I cipios de certeza y seguridad jurídica y vacían de contenido el

efecto disuasorio de la ndola carente de fuerza coercitiva y de utilidad normativa.

Por lo anterior, aun cuando coíncido con elsentidorlel acuerdo en cuanto a la conclusión del presente

procedimiento de fiscalización, al fortalecer la función de supervisión que ejerce este lnstituto y
garantizar los principios de certeza, transparencia y rendición de cuentas, estimo que, por razones de

técnica jurídica, economía procesal y finalidad material del procedimiento sancionador, las actuaciones
vinculadas con la organización "P. Primavera Morelense A.C." debieron resolverse sin dilaciones, de

manera integral y considerando el desistimiento previamente declarado procedente.

Por lo tanto, el presente Voto Concurrente se emite con base en lo dispuesto por el artículo 39 del
Reglamento de Sesiones delConsejo Estatal Electoral del lnstituto Morelense de Procesos Electorales y
Participación Ciudadana, que señala:

Artículo 39. La Consejera o Consejero Electorol que disiento de ta decisión tomoda por lo moyorío
podró formulor Voto Particular a fin de dejor constoncio por escrito de su disenso respecto del
sentido del Acuerdo o Resolución, debiendo expresor el sentido de su voto.

vez q
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En el caso que lo discrepancia de lo
la parte orgumentativo pero exista
un Voto Concurrente respecto de Ia

coincidencia en el
parte del Acuerdo o Resolución

La Consejero o Consejero Electoral que coincida con los orgumentos expresodos y con el sentido
de acuerdo, progroma, dictamen o resolución, pero que considere necesorio

diversos razonamientos que fortalezcan la orgumentación jurídica, podró Jormular un

y el Voto Rozonodo que en su coso formulen las personas

de los la Secretaria o Secretorio Ejecutivq dentro de los
díos siguientes a ocuerdo o resolución de que se trote, o eÍecto de que se

ol ocuerdo o En coso de ser necesorio podrón presentorse con

los principios de certeza, transparencia y rendición de cuentas en

izaciones que buscan constituirse como partidos políticos locales;

ncia de las consideraciones adicionales aquí expresadas relativas

del procedimiento, asícomo aquellas orientadas a fortalecer
y la finalidad material del procedimiento sancionador electoral.

ATENTAMENTE

MARTíNEZ

ELECTOML DEL INSTITUTO MORELENSE DE

Y PARTICIPAOÓN OUDADANA.

del día,

acuerdo

labor de



VOTO PART¡CULAR EN CONTRA QUE FORMULA EL CONSEJERO

ELECTORAL ADRIÁN MONTESSORO CASTILLO RESPECTO DE LOS

AC U E RD OS I M P E PAC/C EE I 036 I 2026 E I M P E PAC/C E E/ 037 I 20261

l. Contexto de ambos casos........

ll. Determinaciones aprobadas por la mayoría.....

lll. Razones que justifican mi disenso ...............

lV. Conclusión

En términos de lo dispuesto en el artículo 39 del Reglamento de Sesiones del

Consejo Estatal Electoral del lnstituto Morelense de Procesos Electorales y

Participación Ciudadana (IMPEPAC), formulo el presente voto particular para

exponer las razones por las que me aparto de las determinaciones aprobadas

por la mayoría de este órgano colegiado en los acuerdos identificado al rubro.

l. Contexto de ambos casos

La organización ciudadana denominada Primavera Morelense, A.C. manifestó

a inicios del año pasado ante este instituto su intención de constituirse como

partido político local, misma que en su oportunidad fue declarada procedente.

A partir de ese momento, como ocurre con todas las organizaciones en etapa

constitutiva, quedó sujeta a un régimen especial de fiscalización previsto en la

legislación electoral y en la reglamentación respectiva, que -en principio- la

obligaba, entre otras cosas, a informar de manera mensual sobre el origen,

monto y destino de los recursos que, en su caso, utilizó para el desarrollo de

sus actividades tendentes a la obtención de su registro como partido polÍtico.

En ese marco, dicha organización tenía el deber de presentar, dentro de los

plazos reglamentariamente previstos, sus respectivos informes mensuales a

los cuales había de acompañar la documentación comprobatoria necesaria

para asegurar la transparencia y trazabilidad de sus ingresos y egresos.

Ahora bien, de la revisión que llevó a cabo la Unidad Técnica de Fiscalización,

se pudo advertir que la organización no presentó los informes mensuales que

1 Para mayor claridad, debo precisar que estos acuerdos IMPEPAC/CEE 103612026 e IMPEPAC/CEE!}3712026 contienen,

las decisiones por las cuales este Consejo Estatal Electoral resolvió de manera definitiva los procedimientos ordinarios

sancionadores identificados como IMPEPAC/CEE/CEPCVPOS/13/2025 e IMPEPAC/CEE/CEPCVPOS/1712025. Si bien

formalmente ambos se presentan como <<acuerdos) y se estructuran mediante <puntos de acuerdo>,

constituyen resoluciones que ponen fin a dichos procedimientos, por lo que las referencias que realice de ellos dentro

presente voto realmente deben entenderse como que son resoluciones, no acuerdos propiamente.

1

2

3

7

Página 1 de 8



VOTO PARTICULAR EN CONTRA QUE FORMULA EL CONSEJERO ELECTORAL
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fueron objeto de análisis en los presentes acuerdos; o bien, que ello lo hizo

de manera inoompleta o insuficiente, sin haber atendido los requerimientos

formulados para subsanar las omisiones detectadas.

Como consecuencia, este Consejo Estatal Electoral mediante los acuerdos

lMPEPAClCEEl266l2025 e IMPEPAC/CEE/28012025, ordenó el inicio de los

procedimientos ordinarios sancionadores contra dicha organización, con el

objeto de investigar formalmente los hechos y, en su caso, determinar la

eventual existencia de responsabilidades y la imposición de alguna sanción,

lo que motivó la integración de los procedimientos ordinarios sancionadores

I M P E PAC/C E E/C E PQ/POS/ 1 3 12025 e I M P E PAC/C E E/C E PQ/POS t 17 12025.

No obstante eflo, con posterioridad a los hechos omisivos que dieron origen

al inicio de este procedimiento, la propia organización [t,rimavera Morelense,

A.C. manifestó su voluntad de desistir del procedimiento para constituirse en

partido político local, decisión que fue ratificada y aprobada por este Consejo

Estatal Electoral mediante ta emisión del acuerdo IMPEPAC lCEEt2gOlzO2S,

aprobado eltreinta de octubre de dos milveinticinco, en el cual esencialmente

se determinó dar por concluido el referido procedimiento constitutivo.

ll. Determinaaiones aprobadas por la mayoría

A través de estos acuerdos se resolvieron los mencionados procedimientos

ordinarios sancionadores, en los que la mayoría consideró que se acreditaban

las omisiones atribuibles a la organización Primavera Morelense, A.C., de

cara al incumplimiento de sus obligaciones de rendir cuentas respecto de sus

informes mensuates correspondiente a los meses de junio y julio pasados.

Debido a ello, se determinó imponerle dos amonestaciones públicas.

Ello porque, a consideración de la mayoría, a pesar de que al momento en

que se determinó sancionar a la referida organización ciudadana esta ya no

se encontraba participando dentro del procedimiento de constitución de partido

político local, las conductas omisivas se cometieron cuando sí lo estaba,

razÓn por ta cuál aún era plenamente susceptibte de ser sancionable y, sobre

esa base, se determinó imponerle como sanción una amonestación pública

por cada procedimiento ordinario sancionador iniciado en su contra

Es frente a este entendimiento y ante la imposición misma de esas sanciones

Página 2 de 8



VOTO PARTICULAR EN CONTRA QUE FORMULA EL CONSEJERO ELECTORAL
ADRÁN MONTESSORO CASTILLO RESPECTO DE LOS ACUERDOS

I M P E PAC/C EEI 036 I 2026 E r M P EPAC/C E E/037 I 2026

que, respetuosamente, formulo mi disentimiento, cuyas razones expongo en

los apartados siguientes de este voto particular.

lll. Razones que justifican mi disenso

Un elemento central que -a mi consideración- no podía perderse de vista en

el análisis de estos casos es el efecto jurídico que produjo el desistimiento

presentado por la organización ciudadana Primavera Morelense, A.C., mismo

que el treinta de octubre de dos mil veinticinco fue aprobado formalmente por

este Consejo Estatal Electoral en el acuerdo lMPEPAC|CEEI290|2025.

A mi parecer, dicho desistimiento no fue un acto meramente formal ni mucho

menos una manifestación inocua dentro del procedimiento; sino que, por el

contrario, constituyó una decisión expresa, libre y consciente por parte de la

organización de abandonar el derecho que estaba ejerciendo, así como de

renunciar a la pretensión misma que daba sentido a su participación en

el procedimiento para su eventual constitución como partido político.

Esto, porque para mí, el desistimiento aprobado implicó abiertamente que la

organización dejara de querer, de desear, de anhelar o de tener la intención

de convertirse en un partido político local y, con ello, renunció al interés jurídico

que la vinculaba -de manera especial- con este instituto electoral y que, de

alguna manera, convalidaba y justificaba aplicarle las normas del régimen en

materia de fiscalización y de responsabilidades administrativas.

Esto es, cuando este Gonsejo Estatal Electoral aprobó el desistimiento, no se

hizo solamente conocedor de la manifestación voluntaria de la organización

de abandonar sus aspiraciones para convertirse en partido político, sino que

reconoció formalmente un cambio sustancial en la situación jurídica concreta

de dicha organización, pues el procedimiento de constitución quedó concluido

y la pretensión constitutiva quedó extinguida de manera definitiva.

A partir de ese momento -para mí- la organización dejó de ubicarse en las

hipótesis normativas previstas en los artículos 383 fracción Vlll, 392 y 395

fracción Vl del Código de lnstituciones y Procedimientos Electorales para el

Estado de Morelos, que, de forma expresa, establecen las obligaciones y las

posibles sanciones que pueden imponerse a <<las organizaciones

ciudadanos gue pretendan constituirse como partidos políticos>>.
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Si se lee con detenimiento dichos preceptos legales, su redacción es clara y

no admite interpretaciones extensivas, pues la calidad de sujeto obligado y

de sujeto sancionable está condicionada a la existencia de una pretensión

constitutiva vigente, esto es, que la organización desee ser partido político.

Por ello, en mi opinión, extinguida dicha pretensión, la organización dejó

de ser sujeto responsable frente a las obligaciones específicas de fiscalización

propias de esta etapa y, correlativamente, dejó de ser un sujeto sancionable

dentro del régirnen especialdiseñado exclusivamente para organizaciones que

aÚn se encuentran intentando obtener su registro como partido político local.

Es cierto que fas omisiones que se reprochan a Primavera Morelense, A.C.

corresponden a periodos anteriores a la manifestación de su desistimiento;

sin embargo, no puede ni debe perderse de vista que las sanciones que hoy

se le están imponiendo (consistentes en dos amonestaciones) no se están

decretando cuando era una organización que pretendía ser un partido político

local, sino cuando esta ya había perdido la calidad jurídica que habilitaba su

sometimiento al régimen sancionador electoral en materia de fiscalización.

Esta distinción temporal -a mi parecer- es fundamental, porque una cosa es

reconocer que, en su momento, existieron incumplimientos materiales y otra

muy distinta es afirmar que, tiempo después, cuando la organización ya no

encuadra en la hipótesis legal correspondiente, esta autoridad electoral local

conservara intacta la facultad de sancionarla como si nada hubiera cambiado

después de haberse aprobado su desistimiento del procádimiento constitutivo.

Por tal motivo, al sancionarla en este momento, las resoluciones mayoritarias

conciben a la organización como si esta aún fuera un sujeto sancionable en

su calidad de organización que pretendía constituirse como partido político

local, pese a que ese elemento indispensable -la pretensión viva- ya no

existe y, al hacerlo así, se mantiene de manera artificial una calidad jurídica

que esa organización perdió desde la aprobación de su desistímiento.

En términos prácticos y dicho en otras palabras, castigar en este momento a

la referida organización equivale a recrear una ficción jurídica inexistente,

sancionarla como si esta aún estuviera dentro del procedimiento con
'. buscando ser un partido político local en el estado de Morelos, cuando di

procedimiento fue formalmente declarado como concluido por determinación
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de este Consejo Estatal Electoral, con motivo del desistimiento presentado

Desde mi perspectiva, esta artificialidad no es jurídicamente aceptable, ya

que la normativa condiciona la aplicación del régimen sancionador especial a

la existencia de una pretensión constitutiva, por lo que la desaparición de esa

pretensión necesariamente conlleva la imposibilidad de continuar aplicando

dicho régimen sancionador. Por ello, yo no puedo acompañar la determinación

de sancionar a una organización que -al día de hoy- no reúne los elementos

normativos que la colocaban dentro del universo de sujetos sancionables.

La visión mayoritaria ha sostenido abiertamente que una interpretación como

la aquí expuesta podría generar escenarios de impunidad, en la medida en

que permitiría que una organización ciudadana, al advertir incumplimientos o

irregularidades cometidas durante el procedimiento constitutivo, optara mejor

por desistirse para eludir cualquier consecuencia sancionadora posterior.

Tal preocupación es comprensible, pero tan solo desde una lógica meramente

intuitiva, pero de ninguna forma jurídica o tegat, puesto que el moralismo no

puede prevalecer frente a los principios constitucionales que rigen el ejercicio

de la potestad sancionadora del Estado ni frente a los límites expresos que el

propio orden jurídico le impone a esta autoridad electoral administrativa local,

particularmente cuando se trata de la imposición de sanciones.

En un Estado constitucional de Derecho, la facultad de sancionar no se ejerce

con base en simples consideraciones de conveniencia o sobre cuestiones de

lo que se considera o se estima que debería ser lo mejor, sino estrictamente

dentro de los márgenes que fija la ley y la Constitución.

Dicho de otra forma, el hecho de que una determinada conducta resulte o sea

reprochable no habilita, por sí mismo, a esta autoridad para sancionar fuera

de los supuestos normativos expresamente previstos.

En este punto resulta indispensable tener en cuenta el contenido del artículo

14 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el cual, al

establecer los principios de legalidad y seguridad jurídica, dispone de manera

categórica que <en les juicios del orden criminal queda prohibido imponer,

por simple analogía y aún por mayoría de razón, pena alguna que no
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decretada por una ley exactamente aplicable al delito de que se trata>2

Aplicado al presente caso, ello implica que la autoridad electoral únicamente

puede imponer sanciones a aquetlos sujetos que 
"n"u"ár"n 

de manera

exacta y vigente en la hipótesis normativa que los defirie como sujetos

obligados y sujetos sancionables. De ahí que ne es jurídicalnente admisible

extender, por analogía, el régimen sancionador exblusivamente previsto para

<las organizaciones de ciudadanos que pretendan constituirse como parfidos

políticos> a una organización que, al momento de imponerse la sanción, ya

no mantiene esa pretensión, porque desistió de ella y dicho desistimiento fue

aprobado formalmente por este Consejo Estatal Electoral. ' .

Aceptar que, no obstante la desaparición de la pretensión constitutiva de la

organización esta última aún sigue siendo sancionable, equivaldría a sostener

que, aunque ya no se actualiza la hipótesis legal prevista en.los artículos 383

fracción Vlll, 392 y 395 fracción Vl del Código de lnstituciones y

Procedimientos Electorales para el Estado de Morelos, la..sanción puede

imponerse por mayoría de razón, bajo el argur.nento de.que las faltas se

cometieron cuando la organización sí pretendía ser partidq político.

Ese razonamiento, aunque lógico, es constitucionalmente inaflmisible, debido

a que las sanciones no se imponen en el pasado, sino en el presente, y estas

deben atender a la situación jurídica existente al momento de su imposición.

Por ende, si en este momento la organización ya no encuadra én la categoría

normativa que nos habilitaba como instituto para poder sancionarla, entonces

cualquier decisión sancionadora carece -a mi manera de ver- de una base

legal exactamente aplicable a la norma y se apoya, inevitablemente, en

una apticación analógica o extensiva de la hipótesis legal que hacía

posible sancionarta, lo cual prohíbe el artículo l4 constiiucional.

Desde esta óptica, no se trata de que la organización escape a la sanción a

través de su desistimiento, sino de que el orden jurídico'aplicable decidió

2 Si bien esta prohibición se formula de manera expresa para el ámbito penal, es de expicrado derecho en la dockina y en
la jurisprudencia constitucional que los principios que emanan del derecho penal son plenamente aplicables, por identidad
de razón y naturaleza, al derecho administrativo sancionador electoral, en tanto ambos cor¡parten una misma finalidad
represiva frente a conductas consideradas ilícitas por el orden juridico. Esto, porque el derecho administrativo sancionador
electoral no es una potestad autónoma ni discrecional del Estado, sino una manifestación clara que encuentra su origen,
fundamento y límites en los principios delderecho penal, entre ellos, los principios de legalidail.y tipicidad y, de manera
muy relevante para este caso, la prohibición de imponer sanciones por simple analogía b por mayoría de razón.
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vincular la responsabilidad administrativa a la existencia de una pretensión

constitutiva viva o vigente, por lo que al desaparecer esta última a través

del desistimiento voluntario, también desapareció la posibilidad jurídica de

seguir aplicandd'un régimen sancionador diseñado exclusivamente para un

supuesto muy particular que, dicho sea de paso, ya no existe.

Además, quienés sostienen que el precio de desistir es más barato que el de

recibir alguna sánción por haber incumplido la normativa electorat aplicable,

parten de uná apreciación inexacta, porque el desistimiento implica -desde
luego- el a'bandono definitivo del derecho a constituirse en partido político

local, la conclusión anticipada del procedimiento y, por supuesto, la pérdida

irreversible de óualquier expectativa de obtener su registro y poder disponer

de las prerrogatiVas que corresponden a los partidos políticos como entes de

interés público constitucionalmente así reconocidos.

Por lo mismo, yo no podría sostener que el simple desistimiento colocaría a

la organización en una situación de ventaja o privilegio frente al orden jurídico;

por el contrarici, mi postura, lejos de propiciar una impunidad, reafirma un

principio eleme.ntal del Estado constitucional democrático de Derecho,

consistente en que nadie puede ser sancionado sino conforme a una ley

exactamente aplicable al caso y solo bajo las condiciones taxativamente

previstas en la normativa.

Si estas sanciones se le hubiesen impuesto a la referida organización previo

a la presentación de !u desistimiento, por supuesto que acompañaría dichas

determinaciones, pero al imponérsele después de que ello ocurrió, es que no

puedo sumarme a la visión mayoritaria.

lV. Conclusión

Por e5tas razones, a mi parecer los procedimientos ordinarios sancionadores

IMPEPAC/CEE/CEPQ/POS/ 1312025 e IMPEPAC/CEEiCEPQ/PO Sl17 t2025

debieron sobreseerse desde el momento en que se tuvo por aprobado el

desistimiento dé la organización Primavera Morelense, A.C., al haberse

extinguido el. presupuesto jurídico indispensable para su continuación y

posterior resolucjón.

Cabe señalar que las razones que expongo en este voto particular mant
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congruencia con los posicionamientos que he sostenido en sesiones. previas

de este Consejo Estatal Electoral, al apartarme de las deteiminaciones que

ordenaron iniciar procedimientos ordinarios sancionadores contra la misma

organización de la ciudadaníá en los acuerdos IMPEPAC lcEEt327l2O25,

IM PEPAC I CEE1328|2025, I M PEPAC tCEEt329 t2025, I M pEpAC/C EE/330 t2025,

IMPEPAC ICEEI331I2O25 e IMPEPAC/CEE/34112025, así coino al imponerle

sendas amonestaciones públicas en los acuerdos IMPEPAC/CEE/34812025,

I MPEPAC/C EE/OO7 t2}26e lM PEPAC/C EE/O I 7 t2O26,en los q ue respectivamente

reiteré que, una vez aprobado el desistimiento y extinguida su pretensión

constitutiva, aquella dejó de ubicarse en la hipótesis legal.qge la configuraba

como sujeto obligado y sancionable dentro del régimen sancionador electoral.

Son estas razones por las que emito el presente voto pa rti r en contra
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